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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

»IRECCION GENERAL DE CAM..lNOS

C,o\.RRETEIL-\.S-cONS'l'Ro UCCIÓN

Hasta la$ trece hoets del dia 22 del
:ictuaJ. se admitirán en el Negociado
de Construcción de Carreteras del Mi- ,
nisterio de .Obras públicas )" en todas
las Jefaturas de Obras públicas. a ho
r-as hábiles de oficina. prúposiciones
para optar a la subasta dt: las obras
d.e . la carretera de Grado a Puerto
Ventana. Sección de la Plaza de T~

verga a Puerto Ventana, trozo tercero
(obras de terminación). cu)'o presu
puesto asciende a 341.381.82 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el
1'1azo de dieciocho meses. a. contar de
la fecha de comien7.o de las obras, y
siendo la fianza pro\·i::;ional .de pesetas
10.241.45, •

La suhastase vI:'rificará .en la Direc
cjón general' de Caminos, situlIda en
d Ministerio de Obras publicas, el día
29 :del corriente, a las. once horas.

El proyecto, pliego de cond.icion~s,

n;lOdelo de proposición y disposiciones
sobre forma ~. condiciones de su pre
s.entación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
J.efatura de Obras públicas de O"ledo,
en Jos días y horas hábiles de oficina.

.cada proposición se presentará en
papel sellado de la· dase sexta (4-.5"0
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose, desde
luego, la que no venga. Cf)n este requi-
/jito cumplido. . '
.' El: líC'ilador acompañará a su pro
posición la relación de remunerado
IleSo mimmas en la forma que determi
na e~ apartado A) del Real decreto-Iev
de 6 de }larzo de 1929 (GACETA del 7)
)l.en el pliego de eondiciQnes particu
lares y económicas que han de regir
en la .contrahl. de estas obras. Una -vez
\!Ue le s.eaadjudicado el servício, ,prt'·
st;:utfl.rá el contrato de trabajo que se
c,¡'dena en el B) del mismo Real de-
creto-Iey. .

Las Empresas, Comflañlas o· Socie
dadtt!$ proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
¡Je Diciembre de 1928 (GACETA del día
>-iAuit'nte) y disposiciones posteriores.

~IaQ.rid. 6 de Agosto de 1935.-EI
Director general. Lino Alnlrez Val-dés..

S.-:!1o.3

""Hasta las" trece hul"aS dd día 22 del
sctual se admitirán en d 2"egocíado
ole Construcción de Carreteras del )li
nisterio de Obras públil:as y en tCMias
las Jefaturas de Obra::: públicas. a ho
ras hábiles' de oficina, proposiciond
para optar. a la suba;;ta de las obras
de 1& carretera lie Grado a Puerto
Ventana. Secciún rle laPli!za de Tt':
verga a Puerto "entana. troZü segundo
I.crbras de terminación). cuyo presO·
puesto asciende a 181.422.64 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de ocho meses, a contar de Ja fecha
de comienzo de ~as obras..... ~lendo la
flanza pro~is"~o"r:ll ¡jr, 5rH'::vt :1'e;>6'''......

La sulxlsta se verific:lrá of,n la Direc
ción general de Caminos. situada en
el }Jjnisterio de Obras públic:;as. el día
29 del corriente, a las once hora....;.

El proyecto. pliego d~ condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre fonna y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiestu en el
Ministerio de Obras públicas ~. en la
Jdatura de Obras públicas de (hie-do,
en los dias y horas hábiles de ofiC"iua.

Cada proposición se prl':sen tara en
papel sellado de la c1a~e M!xta (4.~IO

pesetas) O en papel coruun cun IJóliza
de igual precio, desechándose. desde
lae.go, la que no .enga con este requi
sito cumpJido.

El licitador acompañará 3 su pro
posición b, relación de 1"<:lIIun~racio

nes. mínimas en la forma que determi
na el apartado A) del Rfal decrdo-lc\'
de fj de :Marzo de 1929 (GAcr:T,~ del í")
Y en el plie:;{o de condiciolles partint
lares :r económicas .que han de regir'
e'n la contrata de éStas obras. 1: na "ez
que Le sea adjudicado el servido. lpre
sentará el contrato de tr-dbajo que se
ordena en el B) del mismo Real de
creto.le~'..

Las Empresas, Compa ñ ías .) Socie
dlld.e,o,; proponentes están ()bligad~s .11
('umpliiniento del Real' del"retc, de 24
d~ Dic:ie.mbrede 1928 (t;.\f:~;TA dd día
siguiente) y disposidont·s lJosh'riores.

Madrid. 6 de Agosto de 19:{;I.·--EI
Director general, Lino Alvarez \'al.{j~s,

S-2109

Hasta las trel~e horas del lÚa 22 dd
actual se admitirán en el 2'egociado
de Construcción de Carreteras del ~li
nisterio de Obras públicas ~.. en todas
las Jefatur~ de Obro.ls públicas. a ho
ras habile~ de oficin'1, proposiciones
para optar a la subasta de' las obrlts
d~ construcción del trozo segundo,
Seccion de Bri\"iesca a Be loraul), pn 1:1
carretera de Lences :l Bdo:-:."H.lo (Bur
gos), ~u~"o presupuesto aM~iende a ¡le

setas 424A12,38, debiendo quedllr t~I-
minadas en el plazo de v~inte meses,
a contar de la f-echa de com~!?nzo de
las obras, y siendo la fianza l'ro\'isi41-
na! de 12,732,37 pesetas. .

La subasta se "\"erificará -en la Dirt"l'.
ción general de Caminos, situada t.'n

el .Ministerio de Obras púhlicas. el dia
29 del actual, a las once huras.

El proyecto, pliego de C'ondidones.
modelo de proposición)" disposieiones
sobre form-a y condiciones de su pn··
sentación estarán de manifieste> ('.n 1'1
Ministerio de Obr~s públic¡ts y en la
Jefatura de Obras públi('as de Burgos,
tU los dias y horas hábiles de ofi4c·ina.

Cad'a proposición se prest."nh.r.:l en
papel sellado de la clase ~xta (,l,;.ú
pesetas) o en pa¡:.el común l:on pól iz:.l
de igual precio. desecháu dose, desde
lu..:go, la que no venga COll este requi·
sito cumplido.

El lidtador acompañará a su pro
posición "la relación de remuneracio
nes minimas en la forme que determi
na el Hpllrta.do A) del Real dea..to-It'v
de 6 de }farzo de 1929 (G~CEl'A Ilt,l í)
Y en el pliego de condiciones partit:.ll
lares y económicas Que han de regir.

. en la contrata de esta:,; obras. Una w:z
que Le sea adjudicado el servicio, q:rre
sentará el contrato de trabajo que se
ordena. en el B)del mismo Real de
.:re·u-Jey.

Las Empresas, Compañi.:.s o $ocle·
dtHks proponentes están obligad.as al
cumplimiento del Real decreto de 2-l
de Diciembre de 1928 (w..CETA del día
siguiente) :r disposiciones posteriores,

Madrid, 6 d.e: Agosto de 1935.-El
Director general. Lino Alvarez VaLdés.·

$-:2105

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE MAL.o\GA

Como ('()n~e("uencia de .baja obtenj~

da en la subasta de obras -de conser·
"m-iün -de o(:arreteras e-elebrada en es
ta Jefatura el día .. de Julio último,
con c;irgo a bajas, he a<'ordado que
hasta las trece horas del dia 24 del
11lf'~ actual se admitan en esta Jefl:l
tura y en las de ·C¡tdiz. Córdoba. Gra
nada y Sevilla, proposidones p"ra op
tar a' fa subasta de obras tIe acopios
de piedra macha(·2.da para :::onsen>a

.cióo del firme, incluso su empleo y
rie~o superficial asfá1ti ...~o de los kilil
mdros ;¡78, 4~5 al ;"17!I.5'OO de h ..:arre
tera de Cuesta del Espino a 1tálaga.
t:e esta Pl-OVjD(·Ül, {'uyo pJ'esupue~tú

de "\"ontrata asdf'nde a 10.12t,~S pese·
tas, d..hiendo quedar terminadas las
Ilhr<Js en f'l plazo Ife un wes a ...·Oll

lar (Id ~omienzo de las lni:.;¡u,lls "
Sil;'IHio la fianza prodsíonal de 303,75
Ve~ctas_

La subasla se "·e.ili~~H:i el: fa Je
r~ltura de Obras pública:, d,~ ~sta pro-
·.... ind:.t. Alameda de Pabl;) Iglesias, nú
m ... ro 21. el día .'10 del presente mes
de _-\gosto. a la.. doce hora,_

El proyedo, pliego de ~ondi('.ion<"s,

modelo de proposidón sobre. forma \'
l:ondkiones ílt" pre-st'ntad&n. cstar1
de mallitit"slo t'n t"sta .lefatura·y ('n el
:\.-::-;oeiado de Consel'\":lciún y Hepar,a
"1011 de C:.trrt'ter~s del ~liJlister¡o de
Obras públÍl:as Jos dí¡ts » horas h:ibi
les de olicina.

Cada proposieión se pre".:-nl::¡rá ~n
papel sellado de la clase sexta (4,;¡U
pest'tas). o 1;'11 lJapd eomún cÚ'n puli
za dI'". igual vr~cio, sin cUyu requisi·
to sera dt":iof'ch:lda.

·El Jkit<tdor ~H'ompañará :\ slls pro
posil"iOll{'S la rt'[¡u'ión dt:' \·elllllncra
dOflt"s minimas t·n 1<1 rorma que se el,,:
termina eu el aparl:.ldo .\) del Real de.
"ret(l-lt'Y dI" 6 d<." :'Ilarz.¡ de 19'!9 ({~.\

U::T..... del 71, y 1:'1 plit';.io de l'lHld.idu
nt"s partil"ullll"'S ~' t"'onúrnitas Q'Jí" h~1t

.te- rt"~ír en la (,Olltl'ata dt' t'o;t¡;¡S ;Jbr/;ls.
l'lla "I-l lllll' It' se<l :Idjudit-"dú rl ".:r·
"'i('io, prt~st"l1tarú l;'J ..ontl"alu .lt:' tr¡;,ba
jo .quí" St> ddermiu:I en t'J <lp"rtadtl 1:)
~f'1 citado He-al def',·"' ..• -t¡··.. _

L..s "Elll prt:'sas. CUIlI pllúias (, SOeÍ,.. 
dad¡.s [JrVlJolH'ntf'S t'slc11l ol.lligactas :,11
cUIuplimient" d.. j k",;d de,·rd.) tit :!.(
de Dicit"lIlhr<': dt' HI:!x IC.\<:¡.;·...~ dd día
sm~ielltf') y der\l;",,, di"pu"i,~ioll,,"'; po,,
lerlOr",>-,

:\Iálag;:¡. 9 dt' ,\gustu dt' 19;,1;,,-·- El
Ingenit:I'o .Idt". .Iosl: C"lIi¡""',

S---:!IOi

JEF.ATURA nI!; tH~RA~ PUBLiCAS OE
LA l"RO\'lNCU. Jj~ ~_-\L;\i\lA~CA

Hasta las trc('t' hur:'l~ lid dia 24 de
Agosto cOl'rit:'nt ... St" :-Hlmiliráll en I:".;ta
Jefatura y en l;¡.., tlr .'\\"lIa, (',." .. , "
\'allildolid y lall"·,Y·,'. "1, 1", l·
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hiles .de oficina, proposieiorie~ p~ra

op.tar a la subasta deJas obras· de con
sc-rvación· con bordillo de cunetas pa
ra c·onservacíón del firme de la Cart'e
tera de Sal:ir.1anca a Fermosetle, kiló
metro f: con cargo a las bajas· de ha
jos de los proyectos del plan" genl.'ra~.

cuyo presupuesto a~(+.·nde a 1.618.i4
pesetas, y la-fianza provisionaJ 49 pe
sHas.

La subastá se verificará en la .Te
fatura de Obras públjéa~ de la provino
c;JÍa de -Sal:.lmanca. sitnada en )a Ave
l)jd:l de :\lirat, núniero 14, el día 30
de ·dichó mes, a las once horas. . .

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposidón y dispc>sicio
nes sobre forma y circunstancias de
sil presei1tación. estarán de manifiesto
en estl:l .Jefatura de Ohms públicas y
end Negociado de ·Conservadón y
RepClración de carreteras del Minlste- .
rio de Obras públicas, en los ~ias y
horas hlÍbile~ de oficina.

Cada pI"'o})osición para cada pro)'cc
-fo se presentará en papel sellado de
<'uatro pt':;etas cincuenta .:éntimm;, o
en pap~l común con póliza de igmll
dase. desechándose. desde luego, la
(jueal abrirla no rc!>ulte con· tal re
quisito· cumplido, . lo cual lleva con
:sil,o ~l /que una vez entregada la pro
posición al O~ici:ll encarA"ado" de Te-I'í
}¡jrla, no se puede admitir ya en nin
~(m momento el subsanar la defiden
1'Í:l (jue en cuanto a su reintegro t~n·

ga, y las E:npresás, Corr:pañías o So-
· dedades proponentes, están obli¡:{adas

al cumplimiento del Real decre'o dI:'
~ 2 de Octubre de 1923 (-G.-\CETA del 13).

A la. propo~klr.n °acompnñarft 1I.r:l
deCJarádón su~crita por el ~lltor de
°aquélla en la qL:e cOI\ste. ~n ~umpH

;ofento dl:' Jo dispuesto en el" n~:ll de
('áto-Iey de la Presidencia ·dd [.(,n
sclo· de' :mnistros de 6 de :\{ar-l~ de
1929. las re!"l1ul1er~dónesminimii~'que

o percihir!ln f.OI" jornada legal rl.e trahaJo
)' POI"' horüs e,:traordinaria:; qul': se uti-

-- licen. dentro de los límites ·legales. los
'obréros de cad:!. onejo y cate:~.¡¡¡~ de
los que hayan de ser empleaños ~n .lus
(loras o servidos, Se de:-;cch:lrún :las
-P,Ol)()sldones en que t:l!es remallera-

· dones mínimas sean inferiores ~oC los
tipos fijados por la Junta creaia r'or
h Re:.l1 orden número 1;)1 de ~a Prc·

· sidericia del c.)'lscio de :\1inist ror.s. lIe
20 de Abril oe 19~9. .

· . Sa4tmilnca, 7 de .~r;osto de lfJ~1').-
.El Ingenlero Jefe, R. Cisneros. .

S ·2092

Hasta las trece horns rlel·día 24 de
A~osto corriente Se admitirán en esta
Úf~tura y en las de Avila. o Cil('l.,res,
Valladolid y Zara;:(o7.<l, en la!. horas
hábiles de ofician. ¡:.rposicioJ.::..'¡ ~\:lr"

<JljtlH' .,. fa ,;u:.,ao;la ({~!~~ .oiJt's,; de
reparaciún .le p:~~:h)!>· en las ¡~arrete·

ra de· Si'llama;~e~~ .. Cácerc¡;. k;~Ólt'C'

o Iros 29 al 33, COl' é ...r¡¡;o a la-¡ ha];ls
de bajas de lu~ pr<JYlctos del pl~il ~'.'

_. neral, cuyo pre~upuesto asciende a pe
·s'e~as 787,93, siendo el pla:l:o- de eje
cución de tres meses. y la fianza .pro-
yisional de 24 pesetas. o

La ,~ubasta se verificará en la Je
..fa~ura de Obras públic~ de Ja pro
.ovincjade Salamanca, sitlladaen la

· A....enida de :\lirat. número 14. el día 30
o de dic;1O L:{'<;, a la~ once hora·~.

El proyecto, pliego de oondl~lones,

modelo de prop(lsici6n y disp0!lielo
nes sobre ronlla y clreunstant'IRl\" de
~u presentacIón. est;lriln de mllnifies
to en esta Jefatura de Obra~púbUcas'
y en el Negoci:mdo., de Consel"Vadon y
Reparación de carreleras del ~fjnis

t~l'lo de Obra:; públicas. en J;)S dIllS y
horas hábiles. de oricina.

Cada proposición para cada pro
yectosepresentará .en p,1jlef sellado
de cuatro pesetas cincuenta centhilo:-,
o en papel ·comÚn ·con p6!lia de igual
clase. desechándose. desde· lue"o, la
que al abrirla no resulte ::,on· tal re-o
QéJisito cumplido, lo cual lIe....:) consi·
go el que una vez entregada -1:1. .pro.
po¡¡icfón al Oficial encaiKarlo 'de' re
d,birla. no se pl!ede <Idmiti"rO )'a en nín
glln momento ('1 subsanar la dericien·
cia que en cuanto a su reintegro ten;:q,
y las Empresas, Compai'ifaso Socie
dade~ proponentes, están obligadils al
CC'umplimiento del Real deCreto de 12
de Oc-tubre de 1923 (GACETA del 13}.

A la proposici6n acompañará una
dec!aración suscrita Por el'autor de
3quélla' en la eme conste, én cUrDJ)li
miento de Jo dispuesto en el Rea: de
creto-ley de la Presidencia del r."n
sejo de Ministros de 6 de )fal"Zu del
año 1929, las remuneraeiones· rilinhllas
que percibirán por l.ornad~ legal. de
trabajo y por horas extraordinarias
que :'le ulilícen. dentro de los Jímil~5
legales. los obrerós de cada °óficlo ...
cate:l:oria dé los que ha~'an de ser em
pleados en las obras o servicios. Se
desecharán las prqposiciones en Que
tales remuneraciones mínimas seal1 in
feriorei'la lo!\ tipos fijado!l po!"' la JUn
la creada por la Real orden nú1Iiel'o 151
de la Presidencia del C...on~jo de Mi
nistl'os, de 20 de Abril de 1929.

S:Jlamanca, 7 de -Agosto de 1935.
El Jn~eniero Jete, R. Cisneros.

S-2(l93

JEl"'.~'i·URA DE OBRAS PUBLICAS
DE VALENCIA .

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN D2 CARRE
TERAS

Hasta las trece· horas del dia 28 del
mes actual se admitirán en la Jefatu·
ra de Obr~s públicas de Valencia y en
las de .las provincias de Albacete. AJi·
cantt, Castdlón, Cuenca yo Tern-el, a
horas habiles de oficina. proposiciolJ~s
para opiar a la primera .ubasta urg\':n
te, con car~o a las bajas de baja:¡ de
reparación. de los kilómetros 100500 al
13,:>00 de la carr.etera de segundo or
den de Casas del Carnpi1lo a Valencia,
cuyo presupuesto asciende a 20.611,40

. ·pesetas,. siendo el plazo de ejecución
de cuatro meses, a partir de su comien
zo, y la fianza provisional de 619 pe·
s-e/'~~•.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de VáJencia,
con sujec,ón a las normas ·señalauas
en la Instrucción de 11 de Septiembr...
de .ISS6, el dia 3de Séptiembre pl'o>,:i.
roo. a las on~e y media.

El proyecto, pliego de condiciones,·
.molle.o d~ propaüción y di!iipo...i~io.
nes sobre forma Y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto
en ola Jefatura de Obmspúblicas de
Valencia (Pintor Sorolla numeru 23)
y en .el Negociado de cónsernción _

reparaCiÓIJ de carreteras del \iiniste
rio· de .Obras pt'lbUcas. en los días y
horas hli;biws de oficina.

El licitador acoJ.l.iIjJanará a su pro
'posición rdaeión de rerntlnel"aciones
mínimas en la torma que determina
el apartado A) del Decreto..:!ey de 6 de
~arLo d~ 1929 (G:\CETA del :7) )' Orden
de:26 del-mismo mes y año. las cua
les nO podr1n ser interiores a las fi
jadas por Ja Junta nombr.:ua ..a este
efecto para cada zona de la provincia
y son las pub1iWlde.s en los Boletines.
U/ícialell de 31 ut" .Ma)·o y 7 de Junio,
también de 1929, Y e,n el pliego de cor.
diciones particulares y económicas
que han de regir en la contrata de otS
.las obras. Una ve;¡; que le. sea adjudi
cado el· servicio. presentará el contra
to a.e. trabajo que se ordena en el ]3)
del citado Decreto-ley. Tam.biéo se
acompañará a cada proposición el re
cibo que acredite estar al corriente en
el ·pago del Retiro obrero o certifica
do de haber cumplidQ dicho requi
sito.

Todas las proposiciones sepresen
tarán en 'Papel sellado de 4,50 °pese_
tas o en ·paPlil común eón pólhm de
igual precio. . ..
. Las. Empresas, .Compañiasó o Socie

dades proponentes °están obl1gada~· al
cumplimIento del Decreto de 12 de
Octubr.e. de 1923 (GACETA del 13) Y dls-

·posiciones PQsterlores. . - .::
Yalencla;Sde Agosto de 193:>.-.:.:E1

Ingeniero Jete. CarlOS Dlcenta_·" .
-. - 8-2110'

. Hasta las tr~ce horas del" dia 2Srlel
,mÍ:!S actual se admitir..án en la Jefatu
l"9. de Obras públicas de Valencia y en
las de la§ provincias de A1»acete. ,AH
cante, CasteollÓn•.Cuenca y, Teruelo a
boras hábiles de oficina. proposic.iones
para optar a la primera subast~. ut'
gente; con cargo 9- "las bajas ·de bojas
de -con§ervación, de las obras de l)Í-n
tura del puente metálico ~obn' el ¡:io
Júcar en el kil6metro 23 de la t;nre
tera'.de tercer orden de Silla a AIi~;a.n
te a Real, eu;yo presupuesto ascien.4e. a

·-1Ui35,35. pesetas, siendo- el plazo de
ejecución de- cuatro m~ses. 8. pnr~irl~e
su comienzo, ~. la fianza provisiomll
de 410 pesetas. ..

La- subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de Valencia,
COn lIuj ...ción a las normas seliallldas
en la Instrucción de 11 de S~¡)liembrc
de 1886, el dia 3 de 'Septiembre prúxi~

mo. a las once y media, o

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y. disp(isicfo~

nes sóbre forma y condicion~s de su
presentac~ón, estarán de mañifiesto
en la Jefatura de Obr.as púb-licas -de
Valencia <Pintor oSoroHa, número !r.3)
y en ,d Negociado de con:rer~acióri y
reparación de c<lrreteras'del}1iniste
rio de Obras públicas. en los días y

o horas hábiles de oficína. .. .
El licitador. acornpañará 2SU o pro

posieión roelaci6n de" remuneraciones
mínímas en la forma que determina
el apartado A) del Decreto-l-ey ·de 6°ae
Marzo de 1929 (Go'-CETA del 7) . Y Orden
de· 26 del mismo mes y añó,. las cua
les·no' po-drán ser inferiores a las :fi
jadas por·la Junta·nombpada . a· elite

· efecto· para cada zona de la prOvi'l'!cia
y SQD las publicad-as en los Boletines
OficiCdes de 31 de Mayoo y 7 de Junio,
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también de 1929, y en el pliego de con
diciones particulares y econ6micas
que han de regir en la contrata de e5
,tas obras. Una vez .que le sea adjudi-
· cado el servicio, presentará el contra
to eLe trabajo' que se ordena en el B)
del citado Decreto-ley. También se
acompllñará a cada proposición el re
dbo que acredite estar al corriente en
-el pago del Retiro obrero o certifica
do de haber cumplido dicho requi
sito.

Todas las proposiciones se presen
tarán en papel sellado de 4,50 pese
tas o en papel común con póliza de
igual precio.

Las Empresas, Compañias o Socie·
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 12 de
Octubre de 1923 (G.~CETA del 13) y dis
posiciones posteriores.

Valencia. 8 de Agosto de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Carlos Dicenta;

5-2111

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL TAJO

. Subasta de las obras de con ducción
de agua para abastecimiento del puc-

· blo de Hervás (Cáceres).
Hasta las trece horas del día 1i de

Septiembre próximo, se admitiran en
la Delegación de los Servicios Uidráu-

'licos del Tajo, sita en Madrid, Fortu
nY, número 4, durante las horas de
oficina, proposicioñes para esta su
basta.

El presupuesto de contrata ascien·
de a 71.309,81 pesetas y la fianza pro
visional a 2.139,29 pesetas.

La subasta se verificará en la .cita
da Delegación el dia :18 de 'Septiem-

· b~ citado, a las doce horas.
El proyecto, pliego de condiciones,

modelo de proposición y aisposicio-
· nes sobre su forma y presentación,
· así 'ol,'omo las rel-aHvas a la eelebra

ción de la subasta, estarán de mani
fiesto durante el mismo plazo en la
Delegación de los Servicios Hidráu
licos del Tajo.

Madrid, 10 de Agosto de 1935.-El
· Delegado, 'Baldomero tElasco.

. $--2106

ARSENAL DE LA CARR..l\.CA

Junta de gobierno.

La subasta para el suministro de
materiales con destino" a obras en el
Torpedero número 19, por 'valor de
15.195,88 pesetas. a que' se refiere ~l

anuncio y pliegos de condiciones in
·sertos en la GACETA DE MADRID n·Úme
ro 148 de 28 de ~tayo último, asi co
mo los anuncios publicados en .el Dia·
rio Oficial del Ministerio de Marino
número 118 de 25 de Mayo próximo
pasado, y Boletines Oficiales de las
pro\'incias de oCádiz. Sevilla y Mála
ga números 134. 123 Y 127 -de este
mismo mes, )' que no pudo tener lu
gar el pasado dia 11 de Julio por falo
ta de docume-r:.tación, tendrá lugar el
próximo día 14 del corriente en .a
Jefatura de esta Base Naval Princi
pal <San Fernando). a las once de su
maihma.

Lo que se anuncia por medio del

presente para conocimiento de cuan
tos deseen interesarse en este su....lli-
nistro. .

Arsenal de la Carraca, 9 de Agosto
de 1935.-EI Secretario, José de Due·
ñas.

S-i28

La subasta a que se refiere el anun
cio y pliego de .eondiciones inserto;;
en la GACETA DE MADRID nÚIDel"O 182
de 1 de Julio, y anuncios publicadns
en el Diario Oficial del Ministerio de
Marina número 150 de 2 del citado
mes, y Boletines Oficiales de las pro
vincias de Cádiz, Málaga y Sevilla ¡-¡ü
meres 149, 154 Y 155 de 2i de Junio,
5 de Julio y 2 de este mismo mes, pa
ra la construcción y entrega a la :l-la·
rina de un Pantalán de hormigón aro
lOado en el caño de San Fernando de
este Arsenal, y que nO pudo celebrar
se el pasado dia 6 del corriente por
falta de documentación, tendrá lugar,
recibida ya ésta. el próximo dia 16
del actual, a }as once de su mañana,
en la Jefatura de esta Base Xaval
Principal (San Fernando), ante la
Junta especial de subasta que se de
signe.

Lo que se anuncia por medio del
presente, para conocimiento de cuan·
tos deseen interesarse en este servi·
cio.

Arsenal de la Carraca, 9 de Ago.,to
de 1935,-EI Secretario, José de Due
ñas.

5-1525

AYU:NTAMIE?Il"TO DE PE~AFIEL

Durante el plazo de veinte días na
turales, contados a partir del siguien
te al en que se publique este edicto
en la GACETA DE MADRID, se admiten
en la Secretaria municipal. durallte
las horas de oficina, los dias hábiles.
proposiciones para ejecutar por con
trata las obras de pavimentación de
varias calles de esta villa :lo' carretera
de la Estación, cuyas obras ha acor
dado este Concejo que se realicen su
jetándose al proyecto confeccionado
p()r el Ingeniero D. :Manuel Suárez
5ino\'a.

El citado proyecto, con los pliegos
de condiciones facultati\'as, económi
cas y administrativas que habrán de
regir en la subasta y celebración y
cumplimiento del contrato, se hallan
de manifiesto al público en la Secre·
laría municipal. .

El contrato IQGe corno consecuencia
de la subasta se celebre. y que puede
elevarse a escritura públiL'a, se enten
derá hecho con estricta sujeciún a las
prescripciones de la le\' de 14 de Fe
brero de 1907 :r a hiS disposiciones
que regulan los a<:cidentes del traba
jo, seguro y retiro obrero y demas de
carácter social, a cuyo cumplimiento
y previsión queda obligado el adju
dicatario de la subasta.

El presupuesto de la contrata as
ciendE. a la SUlDa de ciento cincuenta
y nueve mil trescientas treinta y seis
pesetas con noventa ~. ocho centimos
(159.336,98) •

Para tomar parle en la subasta hay

Ique acreditar haber hecho el depósi
, to provisional en la Caja general de

Depósitos. o en la Depositaria muni-

cipa!, la suma de si-ete mil novecien
tas sesenta y seis pesetas con ochen
ta y cuatro céntimos (7.966,84) en me
tálico o títulos de la Deuda, importe
del 5 por 100 del tipo de subasta, co
mo garantía para responder de la
proposición.

Las proposiciones se presentarán en
sobres cerrados y lacrados, e irán ex
tendidas en papel dt: 4,50 pesetas con
un timbre municipal de 0,:'0. y con
arreglo al modelo que al final se in
serta. Dentro del pliego cerrado irá
además la cédula personal del licita
dor y el resguardo del depósito alu
dido. Cuando -el presentante lo baga
por poder ha de ir éste bastanteado
por el Letrado con ejercicio en esta
villa D. Miguel Rico :\Ioya. En la cu
bierta del pliego se pondrá: "Própo
sidón para optar a la subasta de las
obras de pavimentación de varias ca
lles de Peñaftel y carretera de la es·
lación."

La apertura de pliegos tendra lu
gar al dia siguiente hábil de aquel en
que expire el plazo de admisión de
pliegos, en el Salón Capitular, a las
doce de su mañana, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal en
quien delegue. eon asistencia de dos
miembros de la Corporación, desig
nados por ésta. y da~do fe del acto
el Notario de este distrito O quien le
galmente le substituya.

La fianza definitiva será de quince
mil novecientas treinta y tres pese
tas <:on sesenta y nueve céntimos
(15.933,69). Par<l la constitución de
esta fianza se computará el importe de
la pro\'isional.

El plazo de ejecución de las obras
será de diez meses, a contar desde ..1
comienzo de ]as mismas; el plazo de
garantía será el fijodo en el proyecto.

La subasta se adjudicará s la pro
posición más ventajosa. con arreglo a
las condiciones anunciadas, ~. caso de
resultar dos i;males. se Yerifi~ará en
el acto lidtación por pujas a la llana
durante quince minutos. y si r.:sulta
se igual, se deddirá por sort'o.

Se establece como principio ~ene

ral que tanto la celebración de la su
basta cuanto el contrato consi~uiente

se celebran con sujeción al Estatuto
)hmicipal. Re~lamento de Contrata
ción de ohras v servicios fecha 2 de
Julio de 1924 ~, disposiciones 'que se
dicten en )0 sucesivo que puedan
afpctar a lo que en el presente se es
tahlece.

Peñafie1. 5 de :\¡!;osto de 1935. - El
Alcalde, :\Iigue1 Rico.

.i'lIodelo de p.roposición.

Don '"". vecino 'fe '"'. seAún cédula
personal que acoPlpnña y resguardo
del dep6sílo prO'.-is!onal de ... pese
tas. hecho en (raja general O Depo ... i
taría municipal) la forma pre\'enida
en el anuncio. se compromete por sí
(o en nombre de . ,.) a ilE'-V3r a c:..¡o
las obras de pa\'im entación de las ca.
Iles de Peñafiel comprendidas en el
proyecto y de la I':lrr:,tera de la esta.
ción, por la cantidad de "" (en letr-;.l)
pesetas, con estricta sujeción al pro
yecto. :Memoria, Dlanos, presupuesto
y pliegos de condiciones facultativas,
económ icas :lo' adrn;nistrativ3S que han
estado de man ifiesto para esta SUbD<;

ta, obligándose a que los obreros que
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haya de ~dmitir en los trabajos sean
de' esta localidad, a excepción de los
e¡¡pedalhados que en ella no existan.

(Fecha .Y firma.)
5-2073

A YUNTAlUIEN'TO DE BAILEN

l"RO','rxCJA DE JAÉ...;¡

Bases Que llan de regir ep. el cow,:Uj'SO
para la adju.<licación de las obras de
traida de aguas potables a esta pO
blación.
En virtud de lo acordado por esta

f.:oIlloraciórr, y habiéndose dado cum
p!imitnto a JO dispuesto en, el artícu
10.,26 elel .ftegla:.lento para la contra
tadón de obras y serviciosmunicipa
les, sin que se ha~'a producido recla
mación aiguna,'Y pre-yia la "olación
favorable del fleferéndum que det'U
minan los articulos 219 )' siguientes
del Estatuto municipal, se anuncia a
CO:lcurso público la adjudicación de
las ()bras de traida de aguas, su dis
tribución y explotación, todo ello con
sujeción a las Memorias, proyectos y "
demás documentación té~nica forma·
da por el Ingeniero D. Enrique Dupuy
de Lome que, así ~omo los pliegos de
condiciones facultativas y económico
administrativas, se hallan expu"€stas
al ,pÚDlico en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Dicho cOnCurso se celebrará en el
Salón de actos de 'ésta Casa Capitula%",
a las doce horas del dia que haga
treinta, contados desde el siguiente al
de la publicación del presente -edicto
en la GACETA. DE. }bORID, cuyo ado ten
drá lugar- l>:!jo ]a presidencia del Al
calde o Teniente en quien d-elegue y
dos Concejales Vocales: uno de la Co
misión de Hacienda y otro de la de
Obras de este l\iunic¡pio, que serán
previamente nombrados por el :\yun
tamiento. y cOn asistencia de Notario
público atltor-izan te del seto.

Para todo lo concerniente a este
concnrso se estará a lo dispue:.lu en
el articulo 15 del Reg:amento citado,
siendo las heras de presentación de
pliegos dE' nueve a catcrce, todos los
días laborables, admitiéndose ph~gos
hasta el dia anterior al de la celebra
ción del concurso.

Para ~l bastan teo de poderes se
TIomb.a al Letrado D. Eduardo Garri·
do García.

Las proposiciones para tomar parte
~n \!st.:: concurso se redactarán, l1ece~

sariamente, con sujeción a los mode'
los que se insertan al final de 'este
fo:dic:o, h::¡biendo de extenderse en. pa·
pel timbrado de la clase COIT~9pon·

diente, contenidas en pliegos cerrados
" aco!Ilpañá!ldose por separado la cé·
-,:ula personal del proponente yel res
guardo de depósito provisional.

A. este concurso podran presentarse
proposiciones en las d05 siguientes
formas: de concesión administrativa
X sobre la base del crédito municipal,
siendo preferidas las primeras, :r úni
c~mente en caso de no presentl1fSe
ofertas de aquéllas ¡podrán ser admiti
das las demás que <;e produzcan sobre
la hase de crédito municipal.

Es de cuenta del adjudicatario el
paJo del importe de la inserción de
los anuncio" de concursos en los pe
ri¿dicos ofi:::;,ales ~. pó.rticu~ares. hono·

rados de Not9rio por asistencia al
acto, de derechos de escritura )' SI1
primera copia, timbres, Derechos rea
les y cuantos g:tstos se deriven del
contrato. Asimismo serán de su cargo
las contribuciones, Retiro obrero, in
demnizaciones por accidentes del tra
bajo, etc., quedanc.o también obligado
al pago de los honorarios al Ingenie
ro. tanto por la formación del proyec
to como por la dirección dL las obras
en su caso.

Se cun:!!iirán por los adjudicatarios
los preee j _ ,·jS de la ley y demás diSlpo
siciones 'sobre protección a la indus
tria nacional.

Concesión ad1ninistralwa.

El concursante se obligará a la rea
lización de las crbras y aportación del
capital necesario pal'a las mismas, Con
la obligación, por parte del Ayunta
miento, de concederle la explotación
del suministro de aguas por periodo
de tiempo que no podrá exceder de
sesenta años, transcurrido el cual, re
vertirán las referidas obras, fincas
adquiridas y explotación de las aguas
a este ~runicipio.

Las proposiciones que se presenten
con este carácter utarán ext:ntas de
hacer ti depósito provisional, con ob
jeto de fscilitsr su presentación, ya
que se estima este sist'ema' como el
más ventajoso para los intereses mu-
nicipal€;". ,

En !.as proposiciones aludidas' debe
rá expresarse necesariamente 10 si
guiente:

lo" Importe total de ias obras a eje
cutar y justificación, en su caso, de la
elevación mediante propuesta de mo
dificación al actual proyecto, que -de·
berá ser aprobado por el Ayunta
mi·ento.

l." Tarifas que lian de regir para
el consumo particular y set"dcio pú
b!ico e industrial.

3." Número de años por los que se
solicita la eXlplotación.

4.° Obligación de adquirir las fin
cas desdé las cuales ha de ser transo
portada el agua, por el precio concer
tado por el .'\).'untamiento con los res
pectiyos propietarios.

5." Tiempo de duración de las
obras. que no podrá exceder de die·
ciocho meses.

6.0 Concesión de facultades a la
COx1poraci6n para poder obligar al
conc~ionario a que las obras se con
serven siempre en buen estado.

i." Plan de trabajo.
S." Compromiso del concesionario

de utilizar en los trabajos, obreros de
la localidad a excepción del personlill
técnico y de dirección que Ipara la
ejec;)'ción de las .:.bras precis'",.

9.· Sistema dI: I:!,"plotación.

Proposiciorus sobre la base de crédi
to municipal.

Para esta dase de concesiones s'€'r
virá de tipo la cantidad de 813.41 1 p€:
S('(l;tS, no admitit>ndGse las proposiciv
Des que excedan de dicha cantidad,
que es la consignada en el proye:;lto
del Ingeniero D. Enrique Dupuy de
Lome.

Par-a tomar parte en el concurso
será requisito indispensable la cons·
titución de un depósito provisional de

60.000 pesetas, y en caso de serie ad
judicado definitivamente el C(i~curso,

prestar-á .el definitivo dd 10 por 100
del valor de las obras.

Para este caso. la operación finan
cie:-a ¡podrá consistir en un& opera
CiÓll de préstamo con cualquier enti·
dad bancarh o en la emisión de Obli
gaciones por parte del A:runtamiento.
siempre que el concursante se compro
meta a la total venta de las mismas
por su cuenta o la reciba cmno pago
de las obras; ac~ptándola p4)r su valor
nominal y siendo el interés máximo
que satisbrá el Ayuntamiento el de 6
por 100 anual. En caso de adjudica
ción por el sistema de eontr¡:,tación
por el Ayuntamiento y que S1! utilice
para la financiación de las mismas el
sistema de Obligaciones municipales,
se pagarán las obras con Obligaciones,
que se admitirán por su va!or nomi
nal, las que serán amortizadas de
igual forma que se amortiz..ría el r¡:¡rés-'
tamo en el caso rle que el mismo se
concertare. en un plazo de tÍl::mpo .que
no deberá ser menor de aquel que, se
estime preciso para pagar el importe
total de las obras, más los intet"eses'
legales, <:on los rendimientos do: la ex
plotación de los servicios y que se
cakula en cuarenta años.

Se fija para la ejecución de la obra
el plazo de dieciocho m-eses, a contar
desde el dia en que se inicien los tra·
bajos.

E! AyUntamiento, en garantía de los
pagos que toma a su cargo por inte
reses de capital adelantado o de las
Obligaciones que emita y su amorti
zacióB. afectará los recursos necesa
rios, fijando en primer término los de
distribución de aguas, que respolllle
rán como garantia hipotecaria de las
Obligaciones que se emitan o del prés
tamo que se concierte, y además, los
productos de los citados servicios, y
en segundo lugar. los demás recursos
del preSUipuesto municipal, no afectos
a Obligaciones anteriores y por el or
den que propongan los concursantes.
obligándose el Ayuntamiento a pagar
por' trimestres vencidos la cantidad
que corresponda, y caso de no efec
tuarlos con toda puntualidad, la Em,
presa se incautará de los ingresos
efectuados.

Mensualmente· se expedirán cerUfi
caciones de obras ejecutadas con arre
glo a las disposiciones vigentes. '!J; -esos
certificados se harán efectivos con
Obligaciones, en caso' de adoptarse
este sistema. y -en caso de que se con·
c~erte un préstamo. 10 constituirán
lo,; créditos de la entidad bancaria o
del adjudicatario que haya fl.n.l~2ado

la op~ración, en contra del Ayunta
miento. -

L,a Direcci6n facultativa de las obrás
estará a cargo del técnico qUé: designe
el Ayuntamiento.

Al pliego de proposiciones s,e acom
pañará necesariamente:

1.0 Propuesta dl:' modificación del
actual proyecto para adapta!"lo lilas
adelantos modernos. haciendo que
reúnan las mejores condiciones para
su consf:r\.'aci6n. pero sin que pueda
exceder en su importe de la cuantía
del presupuesto.

2.° Condiciones de la operación fi
nanciera. y

3.· Compromiso del adjudicatario
de utilizar en los trabajes, obreros de



Gaceta de Madrid.-Núm. 225 13 Agosto 1935 Anexo único.-Página 245 ..
esta loealidad. salvo el persunal de
confianza que él precise.
. El contrato se entenderá hecho

siempre a riesgo y ventura del adju
dicatario. y el plazo de garantía de
las obras será el de veinte años, a par
tir del dia en que se dectúe la recep-
ción provisional. .

Serán de cuenta del concesionario
todos los gaslos que se detallan !para
los de concesión administrativa.
Modelo de proposición para. concesión

administrativa.
Don ...• mayor de edad. vecino

de ... , con domicilio en .. '. con cédu
la corriente, tarifa ...• clase ...• nú
mero ... , expedida en ...• con fecha '"
de ,.. de ... , obr..ando en su propio
derecho (o con pod~r bastante de ... ,
en cuya representación comparece),
teniendo capacidad legal para contra
tar. y no hallimdose incurso en ningu
río de los casos del el. 9." del Regla
mento para la contratación de obras y
servicios municipales. enterado del
abuncj,o inserto en la GACETA DE ~1A

ORlO Y Boletin Oficial de la provinda
de Jaén. ps.ra el con..:urso de realización
de obras de traida de aguas Y explo
tación de las mismas en la ciudad de
Bailén. ofrece realizar las mismas por
el sistema de concesión administrati
va de realización de obras y aporta.
ción de. capita! en las siguientes con~

diciones: (Aqui se consignarán las ne
c.esarias indicadas para esta clase de
concesión) ,

(Fecha y firma del propo:cente.)

Modelo de proposición utilizando el
crédito municipal.

Don ... , mayor de edad,vecino
de con cédula personal. de la ta-
rifa clase .... número ... , expedida
~n ...• con fecha. _. de ... de- ... , obran
do en. su propio derecho (o con poder
bastante de .... en cuya representa
ción comparece), teniendo capacidad
legal para cóntratar. y no hallándose
incurso en ninguno de los casos del
articulo 9.~ del Reglamento para la
contratación de obras y servicios mu
nicipales, enterado del anuncio inser
to en la G:\CE.T.'\ DE ~I.WRH) y Bolelin
Oficial de la provincia de Jaén. asi
como de los proyectos y pliego de con_
diciones fllcultativas v económicoad
ministrativas· para las 'obras de traída
de aguas El la ciudad de Baíl-én, y con
forme en un todo con los mi ~~()~, se
compromete a ejecutar dichas obras
('on estricta suj~ción a los menciona
dos documentos v condiciones por la
cantidad de .'. pesetas (la cantidad en
letra) ,

Fecha \' firma dd proponente.)
Lo que se hace público pAra general

conocimientoo
-Bailén 2i de Julio de 1935.-El Al-

t'aid~. P: Aguijar. S-2086. ~---

ADiú1NiSTRACWN PROVINCIAl

UNIVERSIDAD DE ~EVILLA

Centro de Estudios de HistOria d~ Amé-

Conc:Jrso para la adjudicación de be
cas dI: estudio para el curso acad'::·
mico 19:15-1936.
Se anuncia a concurso para la Iildju-

dicación de dieciocho becas de estudio
de 1.200 pesetas cada una de ellas pa.
ra alumnos que deseen seguir las dis
tintas enseñanzas de est... ('t>~"'!"l y co
laborar en los trabajos que en el mis
mo se organiZan. distribuidas de la
manera siguiente: .

Siete becas para alumnos que deseen
seguir. por vez primera, las enseñan- .
zas de los. Cursos generales i' tOlllar
parte en los trabajos complementarios
de los mismos; cinco para alumnos
que hayan seguido con laboriosidad y
aprovechamiento las enseñanzas de los
Cursos genera.les y deseen ampliar sus
estudios siguiendo las de los Cursos
monográficos .que se organicen durante
el curso académico 1935-1936 y toman
do parte en los trabajos de investi
gación y de redacción de fichas bi·
bliograficas )' documentales de los dis
tintos Seminarios; y otras seis para
alumnos que habiendo seguido' en este
Centro con laboriosidad y aprovecha
miento los cursos de carácter ge:leral y
los monográficos explicados durante el
curso académico 1934-1935, o para los
que, sin mediar estas circunstancias,
posean el título de Licenciado en Cien
cias Históricas o sus equivalentes. si
se trata de alumnos extranjeros. y as
piren a obtener el grado de Doctor en
Historia Americana, realizando un tra
bajo de investigación histórica bajo la
dirección de alguno de los Profeso
res de este Centro.

La Dirección técnica del Centro se
reserva la facultad de proponer a la
Junta de Patronato la acumulación de
las posibles becas sobrantes en algu~o
de estos Grupos a los otros mencIo
nados, si asi lo aconsejase el resultado
del Concurso.

Será obligación de los becarios del
primero de estos Grupos, la asistencia
con regularidad y aprovechamiento· a
las clases de los Cursos. generales y la
participación en los.~rabajos. compl~
mentarios de redacclOn de behas bI
bliográficas y documentales. Los P-ro
fesores encargados de las distintas dis
ciplinas informarán periódic.:aml:nte
sobre estos extremos a la Dirección
técnica cid Centro.

Será obligación de los becarios com·
prendidos dentro del segundo grupo
asistir con !"egularidad y aprovecha
miento 1:I los cursos de carácter mono
gráfico y a los Cursillos breves y reali
Zllr todos los dias durante dos horas
en los seminarios del Centro los tra
bajos de redacción de fichas, bibl~o
gráficas y do,~umentales. o los. de in
vestigación eh Archivos y Bihhotecas
Que al efecto le sean encargados por
los Profesores del Centro. de acuerdo
con la Direc.:ción tBcDlca.

'Será obligación de los becarios com
prendidos dentro. del t~l'cel', Gr~?o
realizar los trabajOS de ln...·eshgacwn
conducentes a la preparación de sus
tesis doctorales. De esto!'> trabajos ren
dirán cuenta semanalmente a SllS Pro
fesores respectivos.

La Junta de Patronato del Centro
ge reserva el derl>Cho de suspeI:'.der en
tódo momento en la percepción de
sus haberes a los becarios que. a juicio
de la Direcéión. no cumplan satisfac
toriamente las anteriores obligaciones
o incurran en actos de indisciplina.

El plazo para solicitar estas becas
sel'Í! de vdnte días. a contar de la pu-

blicación de este anuncio en la GACETA:
DE MADRID.

La adjudicación se hará por la Jun-
ta de Patronato. a propuesta del Di
rector técnico. antes del 30 de Sep
tiembre. Los concursantes presentarán
sus instancias alegar.do todos los mé
ritos que estimen congruentes, en la
Secretaria del Centro de Estudios de
Historia de América (Instituto Hispa
no Cubano de Historia de América,
Fundación Rafael G. Abreu.-Plaztl de
Cuba.- Sevilla), todos 1-os días labora
bles. de once a una de la mañana,
dentro de las fechas indicadas. Pro
curarán que garantice su solvencia aca
démica algún Profesor Uni"ersitario o
algún investigador conocido, y se ~o

meterán a un examen complementario
y comparativo que consistirá:

a) Para los aspirantes del primer
Grupo, en un ejercicio escrito sobre
un tema de Historia de la América
Española del Periodo Colonial, desig~

nado en el acto por el Tribunal cali
ficador.

b) Para los del segtlndo Gi'UPO, en
el desarrollo por escrito de un tema
de Historia de América v de otro de
Geografía de América. designados en
el acto por el Tribunal calificador. y
en la lectura, interpretación y comen
tario de un dOC:.lmento de interés de
la Historia de América de los si
glos XVI o XVII; y

c) Para los del tercer Grupo, en la
presentación de una Memoria resumen
de sus trabajos hechos sobre estudios
de Historia de América }' en la reali
zación de un ejercicio paleográfico,
que consistirá. también en la lectura.
interpretación y comentario de un dO'
cumento de interés para la His!oria de
América de los si,qlos ",{VIo X\,[I.

Serán preferidos en este Concurso
los alumnos procedentes de nuestras
Facultades de Filosofía y Letras. Sec
ción de Ciencias Históricas. o los de
Facultades equivalentes. si se tratase
de estudiantes extranjeros.

El importe de estas becas se h2rá
efectivo por mensualidade" 'vencidas
desde el 1.0 de Octubre de 1935 al 31
de Mayo de 1936. con cargo a la con
signación que figura en el vigente Pre
supuesto de gastos del )/Iinisterio de
Instrucción pública. personal, Capítu
lo primero. Titulo segunJo, Concep
to 43. a"rllpal'ión 4ti Y 3 ]a q1le l1'.!;l¡re
en su día en el pr.:,ximo Pf.·e'uplle~to.

Sevilla, 1.... de Agosto de 1935.-El
Catedrático Director téCllico del Cen
tro, José )Iaria O~s.

P-606

SECCION ADMINISTRATIYA DE P!'u
MERA ENSE~ANZA DE MALAGA

De acu.::do con 11) mandado por De
creto de 13 y 27 de Diciembre de 1934•
se anuncian para su provisiÓC! por los
turnos de traslado forzoso, reingreso
pOl' eXCedencia y consortes. que esta
blece el artículo 3.0 ..del segundo de los
Decl'e!o!¡ citados, laspiazas siguientes:

Para ,\[aeslros,

DiE:cisHs Escuelas unitarias de Meli
!la, señaladas con los números 25 al
40. Estas plazas han sido anunciadas
a concursillo local. can rO! me :l. 10 "'le
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previene_ el Decreto más arriba citado
y la Orden de 23 de Mayo de este año.
y de ellas. la ~uarta, o sea la número
28 o la que venga a sustituirla después
del concursillo local, se adjudicará por
el turno de consortes, advirtiendo que
al mismo turno corresponden las nú
meros 32, 36 y 40.

Las restantes. después de los turnos
expuestos, se destinarán por la expre
sada Orden de 23 d-e Mayo próximo pa-.
sado a los cursmistas de 1933 en expec
tación de destino.

Tambiésl se anuncia la Escuela uni·
taria de niños número 2 de Benamar
gosa.

Para Maestras.

De ):lelilla, las Escuelas número 1, las
números 23 a 31 inclusi....e. con las sal
vedades. condiciones y turnos que para
las de niños se establecen, correspon
diendo a consortes las números 1. 26
Y 30.

Alhaurin el Grande, pá,rvulos.
Ardales. párvulos.
BenaojáIJ, niñas.
Cuevas del Becerro, pániUlos.
Salto <lel Negro (Cútar), niñas.
Málaga. 7 d~ Agosto de 1935.-El Je·

fe de la Sección, Antonio Quintana.
P-609

JUNTA ADMINISTRATIVA DE HA·
CIENDA DE LA PRO'\'lNCLo\ DE MA·

DRID

Por el nresente anuncio se cita a los
Sres. D. .Antonio García Sanz, D. Juan
González C 1a 1" a, D. Rafael Uranga
Uturbe, D. Juan Ga':-cia Feroández, diln
José Manzanares S¿nchez, D. Severo
Reyes Guerra, D. Florentino Corlés
García, D. Jesús Gareía léjedor, J(·n
Juliim Martinez Manco, D. :MigtICI '\)'11
so Tabernero, doña María Hcrvada Hi·
dalgo. D. Isidoro Matías Gómez, don
)lanuel )lartin GÓmez. D. José LázaI"o
Tapia, D. Antonio Cañete Crespo, don
Antcálo de la Rosa Fe oández, D. José
Garda Fontano, D. Juan Garcia Mar
tinez, D. Emiliano Blázquez Sánche7..
D. Atilano Alonso Escobedo, D. JO'ié
Garcia Fernández, D. Enrique Zurita
),[orales, D. Armando Sierra OJiete, don
Emiliano Blázquez, D. A~ustin Ayllón
Sánchez, D. Filiberto ViIlaseñor Soo
chez. D. O1egario Vicente Moro, don
Pedro Rocío Ponzano, D. Luis Rivas
Gerona, D. Restituto Mancho Asensi.
D. FranciS{::o Rodríguez Fe: nánc1ez, don
Francisco Ecija Calleja, D. Julio Vi·
cente ¡'¡-ieto. D. Ernesto Ariza Lorenzo,
D. Eleulerio Cambelo Vargas, D. En·
rique de la Prida. D. Leondo Herrero
Granda, doña Amtonia Lean Francisca,
D. Fernando Diaz. D. Angel MOi1.terru·
bio Barba. D. Julián Rodriguez Vicente,
D. José Rodríguez Fontano, doñs. Cal'"
men Pérez Madrigal, D. Antonio Gar·
c¡a L6pez, D. Luis Caneja l\Iuñoz, don
Juan González Clara, D. Victoriano Me
tirano ).[artinez. D. Galo Miguel Rojas,
D. SC\'ero Reyes, D. Andrés Justicia
Sá'llchez, ,D. Juan García Martínez, don

. ~ranuel López Diaz. D. J o s é 2\foreno
Zar7.a, D. .Tu1ián Izcara Hern:Itlsilla, don
Juliún Izcara He~'nández y D. Ju~ián

Garda Fernandez, para que el día 20
MI actual, a las diez de la mañana. con·
curran al salón de actos de la Delega·
ción de Hacienda de esta provincia.
sita en la calle de Montalbao, n~e·

ro 6, de esta capital, donde se reunirá
ls. Junt~ administrati\'a para yer y fa·
llar los expedientes instruidos contra
ellos pOr contrabando y defraudación
de tabacos y encendedores.

y se les advierte que con arreglo a
10 que dispone el s.rtículo 79 de la vi-

. gente ley de Contrabando y Defn.md::o
cióc pueden designar como Vocal ce
la mencionada Junta un individuo (le
la Cámara de Come,rcio, comerciante o
industrial matriculado, con estableci·
miento abierto en esta localidad y que
lleve dado de alta en el ejercicio de su
industria más de cinco años, cuya pro
puesta deberan participar previamente
a esta Oficina. durante un plazo que
nO exceda de dos dias desde el siguitY-l
te a la publicación de este anuncio; pre
-riniéndoles que pueden presentar toda
la prueba documental de que intenten
valerse y pI'oponer la práctica de to
das las demás que convengan a sus
respectivos derechos, y que de no CuID

parecer en dkho acto, se celebrará ~n

su presencia.
Lo que se les notifica por el presen

te .anuncio, por ignorarse su parndero
y domicilio.

Madrid, 5 de Agosto de 1935.-EI Se
cretario. Javier Aguirre.

P-605

Por el presente s.nuricio se cita a
los señores: D. :Mariano Rodríguez, don
Antonio Cruz Gutiérrez, D. A.ngel PIlla
do, D. Cipriano Martín Herrero, don
Jesus Cortabitarte, D. Luis Rodríguez
García, D. Jesús García, D. Víctor Ló
pez Arranz, D. ~ariano -Bautista Pérez,
D. Julián !zeara Hernández, D. Fran
cisco Ecija Calleja, doña Antonia Leal
Francisca, D. Antonio Víla Gutiérrez,
D. Agustín Rodríguez, don José Diaz
Fernández, D. Jesús Cortabitarte Du
rán. D. Nicolás Fernández l'ogueira,
doña Pilar González Gonzalez, D. basi·
lio Esteban Valentín, doña :\1aría Expó
sito. D. Antonio-García, D. Juan SIal·tin,
l).. ):ligue! Ayuso Tabernero, D. Enrique
Zurita, D. Antonio García Fernández,
D. Luis Rodríguez García, D. Casto
García Herr.ero, D. Víctor -:\-lorueco, don
Antonio Ocaña, D. _Antonio Palomo,
D. Pascual Gómez, D. José Vicente Nie
to, D. Julio Vicente Nieto, D. Angel
Pascual Manguero, D. Ramón Fuertes
Romero, D. Alfonso Bajaulí, D. Arman
do Sierrs. Oliete. doña Isabel González
Martinez-, D. Nicolás Fernández No
gueira, D. Bernardino Yordón,D. Fi
liberto Villaseñor. D. Domingo Menén~

dez Zamora, doña Carmen ~lenéndez

López, D. Francisco Donazar, D. Eleu·
terio Cambelo Yargas yD. Antonio de
la Casa, para que el día 24 del mes
actual, a las diez de la mañana, con
curran al salón de actos de la Dele
gación de Hacienda de esta provincia,
sita en la éaIle de MontaIbán, núme
ro 6

i
de esta capital, dond~ se reunirá

la unta Administrati....a para ver y
fallar los expedientes instruídos Con
tra ellos, por contrabando y defrauda
dún de tabacos y encendedores.

y se les advierte que, con arreglo a
lo que dispone el artículo 79 de la vi
gente ley de Contrabando ). Defrauda
ción, pueden designar como Vocales
de la mencionada Junta, un individuo
de la Cámara de Comercio, comercian
te o industri3.l matriculado. con esta
blecimiento abierto en esta localidad ).

que lleve dado de alta en el ejen~jcio

de su industria más de cinco años,
cuya propuesta deberán partici~arpre
viamente a esta Oficina durante un
plazo que no exceda de dos mas des
de el siguiente al de la .publicación de
este anuncio; previniéndoles que pue
den presentar toda la prueba documen
tal de que intenten valerse y proponer
la práctica de todas las demás que
convengan a sus respectivos derechos.
y que de no comparecer en ct.i",'o s.cto.
se celebrará sin su presencia.

Lo que Se les notifica por el pre
sente anuncio, por ignorarse su para
dero y domicilio.

Madrid. 5 de Agosto de 1935.-El
Secretario, Javier Aguirre.

P-fi04

Por la presente se cita a los señores
D. José Ladrón de Guevara, doña Pe
tra González Nieto. D. Antonio Chico
Rodrí.guez, D. Julián Izcara Hernán
dez, D. Aurelio Díez Arganrl;l, D. Ju
lián Izcara, D. Nicolás Fernández No
gueira, D. Enrique Sánchez Beltrán,
D. Juan Albino de Na'Crmiento, D. An
tonio García López, D. Juan Gra-nda
Leja, D. Basilio Ruiz Pérez. D. Fran
cisco Gareia Moreno, D. Olegano Vi
cente Moro, D. José Laglera Moreno,
D. Angel Calco Alonso, D. Diego Co
bos Canela, D. Francisco Ecija Calle
ja, D. Antonio Palomo Orden, D. Da- .
niel urdiel GÓmez. D. Antonio Gar
cía Sánchez, D. Francisco Alcubilla

.Fernández, D. Ernesto Ariza Lo~nzo,

D. Daniel Cardiel Gómez, doña Rosa
Vargas Hor.cajo, D. J.uan Herranz. do
ña Concepción García González, don
Mariano Sánchez Ramírez, doña Ange
la Gallardo, -doña Isabel García, don
Angel Calvo, D. Vicente Gómez Carro
lafuente, D. Juan Ruesca Garcia, don
Gonzalo Vñzquez Mendoza, D. Miguel
Alonso. D. Emiliano Flores Martín,
D. Juan Tomás Valdés, D. Miguel Gar
cinuño León. D. Ant'Jnio de la Casa.
D. Julián Martínez, D. Luis Garcinu
ño León, D. José Gallego Pomanillos,
D. Antonio Carmona, D. Francisco
Castaños MaMos, doña Carmen García.
D. Aniceto Ruiz Barrientos. doña. Ma
ría Hervada Hidalgo, D. Galo Miguel
Rojas y D. Santiago Gaocia, para q·ue
el día 17 del mes actual, a las diez
de la mañana concurran al salón de
actos de ]a Delegación de H.acienda
de esta provincia, sita en la calle de
Montalbán, número 6, de esta capital,
donde se reunirá la Junta Adminis
trativa para ver y fallar los exp~dien~

tes instruidos contra ellos por contra
bando y defrs.udación de tabacos y
en cendedOres.

y se les advierte que 'Con arreglo
a lo que dispone el articulo 79 de la
vigente ley de Contrabando y Defrau·
dación, pueden designar como Vocal
de la menci()nada Junta, un individuo
de la Cámara de Comercio. comercian
te o industrial matriculado con esta
blecimiento abierto en e9tá localidad
y que JIeve dado de alta en el ejer
cicio de su industria más lie cinco
años, cuya propuesta deberán partici
par previamente a esta Oficina, du
rante un pla20 que no exceda de dos
días. desde el siguiente al de la pu
blicaeión de este anuncio: previnién~

doles que pueden presentar toda la
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Total a ingresar por mandt". 1.567.97

24.55 DELEGACION DE HACIENDA EN LA
37,20 PROVINCIA DE VALENCIA

Año de 1935.~Pr-imero. segundo 'Y.
tercero trimestres,.
Cuota Tesoro .. , ' 558,00
32 por 100 recargo municipal. 178,56

P-613

OISTRITO OE .\..:;mRiA

CUERPO NACIONAl... DE INGENIEROS
DE MINAS

El Tn:;eniero Jefe de minas de este
distrito.

Hago saber: Que por D. Juan Capel
Cruz. vecino dc Yiajor, se ha solidla
do con fecha 21 ele Febrero del co
rriente año, autoril.aeiún para la fa
brieac!6n de diez kilos de pób'ora
diara para abastecer el tnller de piro
tecnia dc S1I propied<ld. ¡¡ulorizado en
t~rmino de Yialor, paraje conrcido por
Ramb!:l de Sartenes.

Por Decreto de este dia se ha admi
tido dicha solh-illHl. y cumplien do con
lo que preceptu.an los artículos 18 y 19
det Re¡.¡l[lmento provisional de Explo
si,·os del 25 de .Tunio de 1920. se pu
hlica pOI' edictos. que se fijarün en
la labIa de 311111l!"ios ele esta Jefatura
y en los puehlos de Peel1m:,. ;':}."':"~2l

I
d-e Alme."ia. Rioja. \,i:ltor y Henaharlux.
insertándose en !a {i \r.ET." DE :vr.... IIRfP
v en el Bo/elill Ofirflll de la provinC'ia.
para que las perS()n;.l~ que se consi-
deren perjudicadas ('on la inlhistria
en proyeclo. puedan prf'sentar sus
protestas y rec!l:¡mal'iones en ei Go·
bierno civil de la provincia o en las
AlC'al(lias de les pueblos en que se Rjen
los edictos l'orre ...pondirntes; todo pn
t('r;nino dc treinta rlias. a con lar nes
de la publicadún !ir e'it!:' an'·nr-io.

Almcrín, ~4 <le Julio de 19~¡'. 
A. :\1. del \"alle.

Por la presente se cita. llama y em
plaza al que dijo llamarse José .'\nlo*
nio BoniUa,Fernández. cuyo último do
micilio fué en l\ladrid. calle del Doc
101' Salgado, número 10 (Puente de
Yal1ecas), para que comparezca ante
la Junta Administrativa, qu~ tendra.
lugar en esta De!egación el día 19 de
Septiembre próximo. a las once ho
ras, para ver y fallar el expediente que
se le sil:lue por aprehensión de tabaco,
de procedencia clandestina.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para conoci
rniento del interesado, ya que se des
conoce su actual domicilio; advirtién
dole al propio tiempo que. con arregio
a lo dejerminado en d articulo 79 de
la ley de Contabilidad ). Defraudación
y Real ordE'n aclara'oria dictada en
10 de Marzo de 1906. tiene facultad
para designar como Vocal de la men
cionada Junta un individuo que lo sea
de la Cámara de Comercio, comer
ciante e industrial matriculado. cuya
propuesta debe¡'á participar a esta ofi
cioa previamente durante un ¡,¡l:lzo que
n.o exceda de dos dias de la publica
ción del presente edido. implicando
renuncia a tal derech:) si transcurre
aquel plazo sin practicar la aludida
designación; previniéndole. por últi·
mo. que, de no comparecer en dicho
acto, se celebrará sin su presencia (ar
tiClll'o 95 dc la )"Jr dtada ley).

Vll!encia, 7 de .\¡:;o~.lo de 1935.-EI
Delegado de Hacienda, P. S. H., ~lo

linao

627,19
9:40.78

736.!\6 I
36.82 1
5~.80 1

829.18 1

111.60 1

940.78 I

552.79
74,40

627,19'

;RESUME..'..¡

Año de 193-1 .
Año de 1935 ..

Sumu .
5. por 100 d~ cobranza .
Décima ..

Sulna .
20 por 100 recargo lran~ilorio.

TOTAL .

Lo que traslado a usted, siónificán
dole que contra dicho acuerdo puede,
en annonía con cuanto esla!Jlece el aro i

ticulo 5.~, reformado por Orden de 2 i
de Agosto de 1934' (GACETA del -4 del I
mismo m~s), interponer recurso de 1

reposición ante la Autoridad que dictó I
aquel acuerdo, en térm ¡no de oebo I
días, verbalmeo te o por escri to, de
biendo acompañar en el aeto los do· '
cumentos que justifiquen su personali·
dad y los que esti'nie pertilu;ntes a la
defensa de su derecho.

Que también, de' no estar- conforme
con la resoluci6n transcrita, cabe a

. usted el derecho de interponer recla
mación económicoadlllinistrativa anle
el Tribunal Económicoadministraliyo
provincial, sito en la Delegación de
Hacienda de Ovi'edo, en término-de
quince días,pero sin poder simulta
near ambos recursos a un tiempo.

En el plazo de diez días dcberá ha
cer efectiva en esta Subdelegación de
Hacienda la suma de 1.557.97pe~etas
a que ascienden. las re~;ponsahmda(l~s
impuestas a usted en el precitado ex
pediente, exjgiéIldosele. de nO efec
tuarlo, en el referido. plazo. por la vía

. de apremio con los recargos a que e1>te
procedimiento da lugar. independien·
temente a. que interponga o nocua:
quiera' clase de reclarmw;ón. por no
suspender ésta el' procedirnien to ni la
ejecución del falto mientras el mismo
no sea modificado' por nuevo a<;uerdo·
administrativo.

Que los pl;lzos aludidos empezarán
a contarse al sigUIente dia al de la

. notificación por medio de la presente.
E i~norándo:'e el actual p~ra(h_>ro del

expedientado. se le pradica la noti
ficación del acuerdo transcrito por
medio de este periódico oficial. con
tándose los plazos desde su inserción
en el mismo.

GijÓn. 31 de Julio de 1935.-Augusto.
de Allolaguirr:e.

Señor don Enrique González I.Qren
zo.-CalleIl~nerarit)·, nÚIllero 35.

, Gijón.

5 por 100 de cobranza .
'Décima : .

Suma.._...•........
20 por 100 recargo transitorio.

TOTAL · .

INSPECCION DE. HACIENDA-SUB
DELEGACION DE GIJO;N

~;:: Afio 1934.-Tercero y cuarto trimes
- tres. Cuota anual, 744 pesetas, Tari
'~a primera', Sección primera, Clase oc-
tava. número 8.

>Cuota Te"soro, seis meses.;.... 372,00
'""32 por'lOO recargo municipal. 119;04· ~':' .. "" ., .' .

. Suma....:........... '491.04

P-603

En el expediente número 111 del
año 19:~4 incoado a usted por los Ins
pedores de eslll Subdelegación. don
Au~usto de :\lIolaguirre y Casal y don

: Francisco Méll dez·Valleder Espina. }
por el concepto -de Industrial Tarifr.

"primera, Sección primera, Clase octa
"\.-:'J, Epigrilfe 8, en acta le\'antada en

28. de. Noviembre de 1934. la Sección
"do:: Rentas públicas de la misma, ba
.Id~ctado el siguiente acuerdo:
.' Visto el presente expedíente:
'. Resultando que en 26 de Junio del
'año 1934 se presentó en esta Oficina.
-fl nomrre de D. Enrique González Lo
'. renzo. una baja de la indust-ria de
'muebles,. sita en la calle de Innerarit}',
-éuya baja surtió efecto a partir del
·tercer trimestre de dicho año: .
. Resullando que la Inspección de

· Hacienda al comprobar en 28 de No*
V'iembre .siguiente la referida baja. la

'Consideró inel'acta, como asi lo hizo
·constar en acta. manifestándose por
·el interesado que. no se ha dado de
'b;¡ja y que la firma de la que se le

¡-exhibía no es suya:' '.
'Resultando que la Inspección inror*

·:ni.a :lJ, continuación que el interesado
fué·expedientado en 1929:
",Resultando que en 5 de Diciembre
'de~propio año el expedientado acudió
· -eOIl instancia, Insistiendo en las roa
'nifestaciones del acta, .pidiendo la nu-
lidad de la baja cuya paternidad re

:chaza:
,. V.fstos-~ el Reglamento de Industria.

'el de la Inspecéión y dem~s disposi
"dones aplicables al caso:

Considerando que la cédula resei'ia
· da en la baja; origen de estas actnacio
énes,no corresponde al expedientado y
· 'tampoco a otro interesado, según cer
: .tificación del Ilustre Ayuntamiento de
~sta: villa, lo que confirma lo alegado
por aquél desde el primer momento:

'. C()nsiderando que el señor González
. en su insfancia pide que se rectifique
··la anormalidad en que le ha colocado
tributariamente aquel documento apó-

-'Cfjfo, '
, ·Esla Administración 'acuerda califi
':c:lr el expediente r()mo de eoml"lrohn
.::ción y respetando la clasificación de
"la Inspección, con la que se halla con·
··forme el· expedientado, practicar la
-$iguiente _

. LIQUIDACIQN

~''PrtJeba documental de que in!pnfen \:8
1erse y proponer la práctica de to
. das' las demás que convengan a sus
'"rt'spectivos dere'chos, y que de nO
':-Comparecer en dí-cbo acto, se celebra:rá sin su pre¡;encia.
, Lo que se les notifica por el pre-.
sente anuncio. rOl" ignorarse sn paTa-

.: dero y domicilio.
, .. Madrid, 5 de Agosto de 1935.-EI·
Secretario. Javier Aguirre.



Gaceta de M~adrid.-Núm. ·22513 Agosto 1935:Anexo unico.-.Página 248
---:------~------------------~

P--=--578

P~98

CUERPO DE CORREOS

rSSPECCIÓN PROVINCI.-\L DE OVIEno

Don Teodosiodel Castillo Du"rin.
Inspector provincial dI: Correos. de
Oviedo, e instructor de ltste expe
diente:

Por el presente. se cita y emplaza a
D. Francisco Toral Gonzále;,:, Peatón
de Pajares a su estación férrea; act>.1al
mente suspenso <1é empleo y medio
!iueIdo. y en ignorado paradero. para
que en el término de diez dias, s' con
tar desde la fecha de la publicación
l1d pr('sente edieto en los periódicos
(lti.ciales. Si.' presente en esta Inspe<"("ión
).)ro\·incial a recoger y (:ontestar el
pliego de cargos que se le ha formula
do por abandono de destino; ·previ
niéndole qutc'. caso de no veriftc-arlo.
se 'Seguirá el expediente sin oirle~ de
cont"ormidad t.'on lo dispuesto 'en el
articulo 71 de-l Reglamento orgánico
d.el Cuerpo ele Correos vigente.

Ovi:edo, 2 de Agosto de 1935.":-EI Ins
pector provincial, Teodosio· del Cas.
tUlo.

ADUANA DE ALGECIRAS·

Junta administrativa.

POI'" el P¡"E'sc=nte se cita y emplaza-· a
Sucesores' de Juan :\1oreno. rloInicilia
dos ~ltimamenteen Illora (Gr:mada). y
:t dona Dolor~s Celar y D. Carlos Mon
toro, <:On último dornidlio en Granada.
de los cuales sus aCluales 'domkilios }'
paraderos se i~nor<ln. para que .com
parezcan antt' 1<1 Junta administrativa
que ha de tt:nl'l" lugar bajo mi pre~i

deneia en est<l AdUana. a las doce ho
rllS dd dia 4 <J.el mes de Noviembre
próximo. para ver y fallar elexpedien
tt- de Defraudaeión núrnE'I"O 269 de
1935, insu'uído con motivo dI:' la spre
hensión de tl:jidos dí: seda y otros· gé
n~ros. efectuada en un paquete f.actu
rado en el Despaeho· Central de la
Compañia dt' los Ft-rrocarriles Anda
luces. en La Lioea, el día :¿9 del mes
de Abril último, servido realizado por
fuerzas de CarabineJ"os I:'n lal:'stadón
fénea de San Roque: advirtiéndoles a
dichos señores el derecho que licnen
de presenlar tc'fi el ado de la sesión ¡¡:s
llmebas que "\:'stimen mas <::onve:lleil
lej¡ a su deft:f1sa, así corno ~l de .'loro
bra:!" un Vocal com~rciant<? o indu:s
trial matrii~tllado que. forme ·parte <le
dicha Junta.

Lo que se Ílact: públil-o para que lle
gue a cOllocimi.ento de los indiC9.(los
señores. haciénd.:.llts presente. que,. rle
nb coropáreeer al acto para que se les
dta, quedarán sujetos a las resI}on..a
t.ilidades determinadas ~a la Le)'.

Algeciras 24 de Julio de 1935. - El
Presidente de la Junta administrativa.
Ramón Pa·redes.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LAS PROVINCIAS DE GUIPUZ

COA y NAVARRA

Aguas.

Se anuncia al públiro que D. Anto
nio _~ltuna i3eguiristain. vecino de San

Sebastián (Guipúzcoa), que desea ob
tener la eonéesión de un aprovecha
mieilto de 'aguas. solicita la publicación
rle la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Antonio
Altuna Beguiristain•.

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Caudal de. agua que' se solicita: ·Dos
cientos cincuenta (250) litros por se
·gundo.

COITiente de ·aonde·s.e deriY3ll: Rega
ta Orobi.

Término municipal donde radican
las obl"as: Erasun (Navarra).

y ~n cumplimiento del artí("ulo 11
del Real decreto-ley núm-ero 33 de i
de Enero de 1927. nll>dificado ]lor Real
decreto de 27 de "lal.1O de 1931, se da
un plazo de treinta días con:recuti \'Os.
a partir desde ·Ia publicación de este
anuncio .en la "Gaceta de Madrid"" pa
r-d qUe el peticionario presentesl1 pro·
yecto .. ·por duplicado. adlUitiéndose
también ottros. proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición anuncia
da, o sean incompat~bles con él.

.Los proy~ct9s Se pres.(:ntarán por du
plicado y ,precintados, en horas hábi
les· de oficina, antes de las trece del
día en que fina el plazo. en las ofici
nas de la Jefatura de Obra:> públi('as
de Gulpúzeoa y :-.ravarri. en San Se
ba~tiim.

Slm SebastiAn, 27 de Julio de 1935.
El Ingeniero Jefe, Ah-aro ViIlota.
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CONFEDERACION HIDROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR

.JEFATURA DE AGUAS

Por Real órden fecha 29 de Abril
d", 1929, se autorizó a la S.A. Colo
nias Agricoias par.a desecar )" sam.'.u·
terrenos ,pantánosos enclavados en di
ferentes provincias, y en su conse
cuencia, la citada entidad pr&:ientó los
proyectos corr~sp()ndientes para sa
neamiento. dp las marismas de BArba
te 'v desecación de las lagunas de 1<\
Jañda. Jandilla. Espartina y Rehuelga.
tod:ss en la provincia de Cádiz.

Las características del pro)"ecto dI:'
saneamiento .de las marismas de Bal"
bate son las que se detallan en la si
guiente nota~xtracto;

En el rio Barbate y en SUs últimos
doce kilúmetrcis. que .comienzan en el
paraje denominado Barca de Earbatl'.
en que· cruza el rio la carretera dé
Cádiz a Tarifa y terminan en ellmar,
se proyecta su encauzamiento pri.c.~i

pal, 9. más de rodear las llamadas ma·
rismas de Barhah:. ·u..: una s~ri~ l11:'
colectores de las l:\guas que en ella sto
encuentran., para conducirl<:tS a la: zona
del rio encauzado, construyendo .co·
mo complemento' una serie de zanjas.
cunetones ,y drenajes para ]á evaCua
"'ión de las aguas que puedan acumu
larse en la forma, secciones y cuan
tía qtie se detallan e-n el proyecto.

La extensión de la, cuenca .es de
160.000 hectáreas. .

La longitud total de los 18 azarbes
es de ~.912 metros lineales.

La sel'cifln' del encauzamiento del
Barbat€: se compone de dos partes:
una central para los caudales de es
11&..le 'J," medios. con una profundidad
respecto a la solera principal del en-

cauz2Imieonto de cincuenta centímetros,
y una anchura de doce metros en su
parte alta, o sea nivel de la solera ,ge
neral, con taludes de uno y medio 'a.
uno, lo que da una anchura en~l fon~

do de cuatro metros cincuenta centí·
metros, y la solera principal de den..
to veinte metros de anchura, limitada
COIl· muros de encauzamiento. que se
construirán con tierras proviuientes
de los desmontes que se ejecutt'D en
el ~au<:e ¡principal: serán en forma
trapecial. con una anchura· en su par·
te superior o oonque.ta de seis me·
tros, taludes de uno .y medio por uno'
y altura media solire la solera de cua
tro metros ~.•cuatro 'Centímetros, qu~

da'ndo asi un resguardo de un metrlJ'
desde la linea de crecidas· a la meno
cionada berma, eon Jo qul:' se impi~'
dirá el des'bordaun·i~nt.() de dichas
aguas sobre los terrenos de la ma··
risma.

La longitud, sección y pendiente d~

los azarbes se especifica en el corr~
p()ndienle plano del pro)'ecto.

Para l'vitar que las aguas dd 'rí.o
Barb.ate se estanquen se .pro)"eda el
encauzamiento del río citado en dos
trumos, el primero contórneando la la·
guna de la .Iandilla, en su parte Sur,
c()n una longitud de 6.340.18 metro&~

)" el segundo dE' 3.G56,,3'.! que'contor"
nea la lagunar:"partina. yen el .no
Celemín. que afluye a las lagUnas de la
Jan da y Jandilla. se proyecta. otro en·
cauzamiento en 1.310 metrus de longi.
tud, cuya situación no se detalla con
prec.isión.

En un tramo del encauzamiento del
Barbate se re~ogen las aguas de las
lagunas Espartina y Rehuelga por un
",olector gen-eral y una serie de~4

azarbes, con. una lon.gitudtotal. d~
51.053 metros lineales. más una serio::
de redí'S secundarias que llev~nhls
aguas de los azarbes que no detálla' el
proyecto. figurando solamente SU im·
porte en el presupuesto por un total
alzado, a desaguar a los oColectort:s.
l'ri,ncipales.

Los perfiles transversales que acom·
pañan al proyecto se presentan sin co
las, no pudiéndose, por tanto, detallar
Inueh() sus secciones.

El encauzamiento del rio Bartale es..
tá compuesto de dos ¡:¡artes; la pri.,·
fU~ra sección a cielo abierto, .com·
prf:ndida entre el dt-sagüe en d ·Bar.
bate. y la parte en tune!.), drio .~.

modóvar en tres. .
Siendo :>U:> secdúnes las si¡,,'llientes:
En túnel: u·n rectimg.ulo de· ocho

metros sesenta centímetros (8.CO) de::
base por cinco (5,. metros de alturt:i.
al que se ado:.a una :>.;'mic.iretlnferen.
cia f:n su parte supeI'ior de cua'tro me·
tros treinta e",ntímetros (4.30) de Ot
dio. y a cielo ...bierto tendrá una an.
chura. eon la solera de quince (15) me·
tras ,con taludes de tino a uno ·(1 : 1i
y con una ber.ma o ba·oqueta de dos
(2) metros de anchura)' a talud d<e'
uno a uno (1 : 1),

La sección flnw tendrá una anchu
ra en la solera de diez (10) melros con
taludes de uno a uno Ü : 1) '.... coo·,
una berma o banqueta idé'llüca a la
de la anterior sección.

El encauzamiento del río Celemio
tendrá una sección en un todo ,mála
ga a la del río Almodó....ar ~nsutet'-..
cera parte. .
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Se proyectan varios pasos de hor·
migón armado de la colección oficial
de 8,50, de 6,00 y de 4,00 para pa~os

de caminos y sendas.
Se proyecta ~simiSllllOpara más ade

lante convertir los terrenos df:secados
en regadío y para la construcción de
uno o varios embalses, cuyos pro-yec
tos no se delallaon, uno en el rio Bar
bate y otro en el rio A!modóvar, cons
tituidos el prim~ro por una presa de
tierra de unos 2(1 metros de o<:ota, si
tuado unos 15 kilómetros aguas arri
ba de las la3unas, aguas arriba de la
confluencia del 'Alber,ite y Rocineo,
con un volumen de Si.000.000 de me
tros cúbicos, que ocupará i'i46 hectá-
r~as. I

El de Ahnodóvar, situado a 10 kiló
metros aguas arriba de la janda, ¡pró
ximo a su eneuentro' con el arroyo
de Las Campanillas, eon nueve metros
de altura de presa, de tierra, oC'llpan
do 481 hectáreas y embalsando 13 mi
llones :800.000 metros cúbiocos.

Las obras se proyectan en los tér
minos municipales de Vejer de la
Frontera, Barriada de Barbate, Tarifa,
Medina Si<1onia iV Alcalá de los Ga
zules, siendo los 'límites de los terre
nos que se trata de sanear; carretera
de la .de Cádi..z a Málaga a la barriada
de Barbate. cam,ino de Vejer a Zaliara,
carretera de Cádiz a l\lálaga, tierra de
los cortijos de Obscuridad, Parqu~ra,

Norieg:a, Corderas.. A~uila, Huertas del
Soto. !Canal. Carrillo, Yerma, Marmosi
lla, Cabeza JandiUa, Mediana" Cañal,
arroyo Riego, Víyereta, Lagunal Ca
talana, Benaluz, _Viejo y Rehuelga.

No se acompana el eoste de los terre
nos que se necesita adquirir, bien pa
ra desécar, bien por ser necesarios pa
ra la realización del proyecto. ni la
exhmsión de las partes que es preci
so dejar sin desecar para pOder rea
lizar el proyecto, ni nota de los ~ro

pietarios afectados.
Lo que se anuncia a cuantos puedan

resultar interesados o quieran ex:po
nersu opinión para acredibr el ca
rácter de utilidad general de las obras,
:su importancia y reudimiento proba
bies,· manifestando que el proyecto es
·tará a su disposición e-n III Jefatura
de A.guas de esta Confederación en
Sevilla, Reyes Católi-cos. 25, los días
laboi"ables. de diez a cat(l!"t~!", durante
el plazo de. un mt's, a partir de la pu
'blicación de este anuncio y donde,
como en las Alcaldías de Vej~r de la.
~Frontera, Barbate, Tarirl1, Medina Si·'
dona y Alcalá de los Gazules, se ad·
mitirán las re("Jamacioot:s, y objeciolll:s
que se pre~nten.

Sevilla, 3 de Agosto de 1935.-El In
geniero Jefe dt Aguas, Ra.fael de la.
Eseosura. P-60S

DELEGACION DE I~OS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL MINO

AGUAS TERRESTRE5.-PETICION"ES Pl\EVL-\S

Don Cdedonio Garcia Fernández,
'vedno de Las Rubias, del Cont:ejo de
Salas, como Presidente de la CC;Hnuni
dad de Labradores de Las RubIas. ha
formulado la petición que se reseña
en la :siguien.te

NOTA
. Nombre del peticionario: D. Ct'ledo
nio G¡¡,rcÍl:t F~rnándt::z, como Pre:.ideu-

te de la Comunidad de Labradores de
Las Rubias.

C1ase de aprovechamiento: Produc
ción de energía. eléctrica.

Cantidad de agua que se pio.e: Dos
-cientos litros por segundo.

Corriente de donde se han de de
rival": Río Brañalonga.

Términos munidpales en que rac:li
can las obras: Las Rubias, Salas.

Lo que se anun.c;ia al público, abrien
do un plazo de treinta días naturales...
que terminará a las trece horas de
aquel en que se cumplan, contándolos
a partir de la fecha de publicación de
esta petición en la GAcETA DE MADRID,
durante el -cual, y en horas hábiles,
deberá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las Oficinas de
esta Delegación. sitas en Oviedo; ad
mitiéndose también en las mismas, y
durante el plazo fijado, otros pro)'ec
tos que tengan el mismo objeto que el
de la petición anunciada, o sean in
compatibles con él.

Oviedo, 6 de Agosto de 1935.-El
Ingeniero Jefe de Aguas, P. A., Fer
nando de Laguardía"

P-611

Don José Fernández y Fernández,
como Presidente de la. Sociedad de Ve- I
<:inos de Ablanedo, del Concejo de Sa
las (Ovit:do), ha formulado la petición
que se reseña en la siguiente

NOTA

No-mbre del petieionario: D. José
Fernández y Fernández, como Presi
dente de la Sociedad de Vecinol de
Ablanedo.

Qa:;e de aprovechamiento; Produc
ción de energía eléctrica.

Cantidad de agua· que se pide: Dos
cientos litró~ porseguIldo.

Corriente de donde se ban de de
rival': Río Brañalonga.

Términos municipales en que radi
can las obras: Salas y Tineo.

Lo que se anuncia al público abrien-:
do un plazo de treinta días naturales,
que terminará &. las trece boras de
aquel en que se cumpl~n, contándolos
a partir de la fecha de publicación
de esta petición en la GACETA PI:: :\L-\
DRlO, durante el cual, y en horas há
biles, deberá el peticionario presentar
el pro)'ecto de las obras en las Ofiei
nas de esta Delegación, sitas en Ovie
do; admiliéndose también en las mis
mas y durante el plll.'Z-O fijado, otros
proyectos que ten¡¡(3n el mismo objeto
que el de la petición anunciada, o
sean in.compatibles con él.

Oviedo, 6 de Agosto de 1935.-EI
Ingeniero Jefe de Aguas. P. _4.., Fer
nando de LagU::trdia.

P-612
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mtnClOS DE PREVIO PACO

RANCO DE ESPAÑA. BARCELONA
Habiendo sufrido extravio los res·

guardas de depósito númel'os T. 120913,
. T. 120944:, T. 124:;59 Y T. 126237•. de

pesetas nominales. 16.000. 2.50u, 8.0UU

I v 11.500, en Deuda AmOQ;tizll.bl~ 5 por
ioo. emisión 1926. Bono& Expl,l~ición

Internacional de Barcelona. 6 por lOOr
Deuda municipal de Bareelona, ~ poI"
100 emisión 1921, Y Deuda munH'llJal
de Barcelona. 6 por 100, emisión 1921,
expedidos par esta Sucursal en 28 de
Julio de 1933, 28 de Julio de 1933. 29
de Septiembre de 1934, y 12 de Marzo
de 1935, respectivamente, a fa;vor de
D. Pedro Sedó )l:artí, los ~QS pr~m~os,

y del mismo señor y ~on~ ~latllde de
la Gándara Ladarda, mdistintamente.
los dos últimos; se anuncia al público
por una sola 'lez. pa:-a que el que o s,e
crea eon derec·ho a reclamar lo v~nf1~
que dentro del plazo .reglan.l~ntano, :l
contar de la fecha de lDserClOD de esle
anuncio en la Go-\CET.\ DE \lADRID L.as
Noticias de Barcelona, e InformaclO
nes, de 'Madrid, según Gderminan Io.s
articulos 4.... Y 41 del Reglamen.to. :\'!
gente del Banco de España. ad\'lrtIe~

dose que. transcurrido dicho plaz.o .sm
reclamación de tercero. se expedira el
correspondiente duplicado ode. c;ikhos
resguardos. anulando los pnmül\'os y
quedando el Ban·co exento de toda res
ponsabilidad.

Barcelona. 9 de Agosto de 1935.-El
$cnt'lario, F. Zubeldia.

COMPA~IA SEVILLANA DE ELEC
TRICIDAD

- A..'\fORTIZACIÓN DE OBLIGACIOXES

Por sorteos celebrados en est8 ea
pital ante ia representación del Con
sejo de Administración el dia 30 doe
julio próximo pasado. y de conf!>rml
dad con lo dispuesto en las e~crltur:.ts

• emisión otorgadas en SeVIlla ante
el ~olari{) D. Félix Súnchez·Blanco y
Simehez en 1908. HIl7. 1920 Y 1925,
han sido amortizadas las obligadont."i
de las series HI, Y. YI Y VIII de esla
Compañia. señaladas con los siguien
tes números;

Tercera serie.
3S, 54, 91, 104. 139, 144, 151. 156,

')31 ')4') ')5') ')99 308 321 3;)1, 3~:~,

~94' 405' 450: 460: 472; 4&2: 484, 50U.
505' 523: 530, 5301. 542, 54..1, 5;')9, 5tiO,
611: 616, 632, 640, 660, 662, 669, i21,
745, 806, &46, 8;)9, 888. 930, 924. 968,
97H, 987, 1.007.' 1.036. 1.067, 1.093.
1.094, 1.097, 1.098, 1.159. 1.168, 1.1~,
l.1i5, 1.179, 1.188, 1.2U2, 1.208, 1.132"
1.261 1.2i3, 1.282, 1.290, 1.301, 1.313,
1.316: 1.3:25, 1.349, 1.3::16, 1.387, 1.403,
1.404 1.417, 1.436, 1.463, 1.0166, 1.468,
1.473' 1.480, 1.498, 1.516. 1.518, 1.535.
1.537: 1.543, 1.549, 1.552, 1.567. 1.603,
1.611, 1.622, U¡39, 1.657, 1.676, 1.68U,
1.735 1.739, 1.762. 1.7H8, 1.781, 1.820,
1.846: 1.862, 1.868, 1.920, 1.92;J, 1.950,
1.%3, 1.9-62, 1.997, 2.004. 2.0U9, 2.011,
2.013. 2.074, 2.076. 2.07í, 2.084, 2.U91.
~.112, 2.123, 2.163, 2.164, 2.165, 2.1mS.
2.183, 2196. 2.223, 2.253, 2.:310. 2.:{59,
2.395, 2.480, 2.493, 2.538. 2.549, 2.5;J;"
2.589, 1.623. 2.63i. 2.654, 2.657, 2.689,
:!.721, 2.727. :!.753, 2.76;., 2.772. 2.7~(j,

2.794, 2.lH6, 2.849, :!.8ü5. 2.900. 2.9;.~,
2.978. 2.980, 2.985. 2.986. 2.991. 3.01>6,
3.014,3.118, 3.127, 3.128, ~,}.t7, 3.1í:i,
:t215, 3.241, 3.2i7, 3.282, 3.311. 3.31::1,
3.:{50, 3.391, 3.~il7, 3.·lI}i, 3.410, 3.414,
3.H;'" 3A:n, 3A39, 3.4H. 3.461. 3.518,
:t540. :t5;",3, 3.570. ~!W, 3.62:~, 3,6¡);{,
3.7:U, :DH. 3.762. s.n::., :USl. 3.7~4.
3.7\13. :utl::l. ·3.S:)IL 3.882, 3.898, 3JJ;¡12

3.957, 3.976~ 3.983 Yo 3.987.
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, SUBASTA
Tendrá efecto el día 20 del corrien·

,te a las once de 111 maiiana. en la No
tl:lria de D. l:ederico Fel"nímdcz Ruiz.
Velázquez, 1:!. ])rincipaJ, la venta en
pública subnsta de la (:u.sa número 38
de la calle del Olivar de esta villa.
con arreglO' al plít;!lo(O de condiciones.
de mllnifiesto en dicha Secretaria.

, X-4072

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDEN'~ES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidEnte del
, trabajo. oeurrido el d1a 2tl de Junio
. de 1935, falleció el día 28 de Junio

de ·1935D~ Angel Fuente Merino. de
prof.esión u oficio pEón, domiciliado
en Polentinos (P~lencia). natural de
Polentinos (Palencia). hijo de Antolín
y Zoila, nacido el 28. de }o'ebrero de
1907, Y de estado soltero. ,

Enclimplimiento del arto 42 del Re
glame'nto de 31 de Enero de 1933. los
que se crean con derecho a percibir
la indemnización correspondie' n te
p~de.n dirilline, aconllpañllndo los do-

8.037', 8.157. 8.164, 8.176. 8,20.9, 8.281,
8.242, 8.246, tt247. 8.298.8.382. 8.458,
S.4gS. lS.493. 8.52a. ~.aa7. t.\.lJ89, H.6~1,

l:l.697. 8..n.1. 8.76a. !j.7íO, 8.815, 8.84:¿.
8.862. 8.986. 8.98i, S.lIS!; 8.996; 9.008,
9.001J. 9.099. 9.131. 9.183. 9.184, 11.205,
9,261; 9.277. 9.294. 9.395. 9;412. 9.507.
9.527, 9.546, 9.594. 9.621. 9.638, 9.639.
9.772, 9.880, 9.915, 9.917. 9.933, 9.952,
9.953. y 9.978.

Uctava serie.
. 71 al 80. 211 al 220, 1.211 al 1.220,
1.431 ~l 1.440, 1.481 al 1.490. 2.181 al
2.189, 2.3:il al 2.340, 4.191 al 4.200.
4.461 al 4.470, 4.681 al 4.690. 5.081 al
5.090, 5.8&1 al 5.8iO, 5.911 al 5.920,
6.4;'1 al 6.460. 6;781 al 6.790. 7.131 al
7.140. 7.181 al 7.190. 7.471 ni 7.480.
8;361 al 8.370, 8.511 al 8.520, 8.971 al
8.980, 9.151 al 9.160, 9.301 al 9.310,
9.351 al 9.360, 11.151 al 11.160. 11.441
al 11.4.50. 12.061 al 12.070, 12.131 al
12.140. 12.381 al 12.390. 13.101 al
13.110. 13.221 al 13.230. 14.291 al
14.300. 14.491 al 14.500. 15.2-:n al
15.240. 15.281 al 15.290, 15.891 al
15.900. 16.091 al 16.100. 16.161 al
16.1iO, 16.341 al 16.350, 16.611 al
16.620. 16.681 al 16.690. 17.201 al
17.210. 17.42181 17.430. 17.nl al
17.730. 18.101 al 18.110. 18.301 al
18.:UO. 18.971 al 18.980. 19.721 al
19.i30, 19.981 al 19.990.

X-4073

ORDENACION DE PAGOS DE· LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndos,e extra\'iado un resgua.'rdo
expedido por esta Cala ge~eral en ',30
de Julio de 1917, con lo!l. números
238.443 de en lrada y 91.g-l:3,de,regis
tro. correspondiente a t>. Vicente La
rl'Ondo. )" Oquendo. de su proJliedad~

BANCO DE CASTl:LLON, "
Habléndo:'le extraviado 'los: res~ual'

dos de depósito en cU!itodin. ntime
ros 315 y 3.16. corr~sporidi{ntes.' res
pectivameníe. a dos acdones de la So
ciedad' Hidroeléctrica Española. núrlle
ros 192.ii4/5. por pesetas 1.00l)-y una
acción. serie especial, de la misma So
ciedad. número 9it~17, por pesetas
25-. expedidos ambos por esh\ Cen- .
tral en 17 de Septh'mbre de 1932. a
nombre de D. Francisco l. ViIlillonga
Gl"angel. se ao uncis al público. pOI'
una sola ve:r.. para que el qUe se crea
con del:'echo a reclamar lo verifique
dentro del plazo de un mes. a conlOt'
desde la fecha de la publicación del
presente anuncio en la GACETA DE, MA.
ORlO. Boletín Oficial de' la ,provincia.
Heraldo de Ca.dellón, República y Dia
rio de CCUlte1l6n, de Cal'itellón; ltd"ir
tiendo que. transcurrido dicho pJ!lXO
sin reclamación de tercero, se ex.pe-Ji
rlÍ el correspondiente dl1plicado del
resguardo, anulando el primitivo, y
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Castel\ón. 5 de Agosto de 1931i.-El
Director· Gerente-~ Enrique Mairquez
Gu.rcia. X-407~

, HIDRAULICA ANDALUZA. S. A.
De orden del Sr. Presidente, y con

arreglo a lo que determinan Jos Esta
tuto!'! de esta Sociedad. se convoca a
Junta general extraordinaria de 'seño
rt"! accionistas, de primera COnVQ(:fl·
'toria, para el dia 30 del mes· de Agos
to actual. a las once de la mañana. en
el domicilio social, Maestranza, nUme
ro 2, Málaga.

El objeto de la reunión es el si·
guiente:

1." Aprobación del acta de la Jun-
ta anterior. '

2." Tratar sobre las garonUa! hi'po
tecarias dfl crédito de la Sociedad
anónima Obras y Construcciones HQr
maeche y tomar acuerdos sobre el'par-
ticular. '

Para poder asistir a la Junta gene
ral extraordinaria que en virtud de
este anuncio se- convoca. Jos señores
aedonistas y tenedores de bonos ·:de
herlÍn depositarpreviamen te su5 t:au
los o los resguardos de depó~ito. ,si es
tuvi('~ndepositado5,en el Banco,Ur
quijo. Banco Hispano Americuno. Ban
co Central y Banco ESlpañú! r1eCrédi
to, o en la Caja de la Sociedad.

MálaMa, 10 de Agosto de 19,35.--'El
Secretario del Cons...Jo de Administra-
ción. C. Garcia. '

X-40.76,

'Cumentos qu~ lo íl.crediten.~~esi!<lCaja·
Nacional de Seg\u'o de Accidentes d~l
TrabaJo., Sagasta, 6. Madrid, ' ,

:tladrid. 10, de Agusto de!93~.~El

Director (ilegible).

Quinta serie.
59. 63. 98, 10:{, 17.6, 192, 201, 212,

236, 2-53, 254, 255. 320. 376. 433. 487.
, 493. 549, 587, 625. 6S8. 67B, 6:19, íO:l.
. 719. 724. 725~ 752. 753, 760. 800, 812.

H:!l!, 861, 8(j~, 930, 934. 9(\~. un. 1.018,
1.041. 1.042. 1.043. 1.059. 1.07t~, 1.103.
1.104. 1.1C9. 1.168, 1.182, 1.192, 1.195.
1.~27, U!38. 1.250. 1.251. 1.257. 1.:¿68,
U!88, 1.308. 1.451, 1.455. 1.461. 1.505.
1.511. 1.542. 1.549. 1.550, 1.569, 1.61Hl.
1.607, 1.6~9, 1.655. 1.662, '1.682, 1.687.
1.:('1, !.8:.l2. 1.842. 1.855. 1.880. 1.915,

, 1.~1 N. 1.932. UJ55. 1.956, 2.002, 2.023.
:! 1J~7, ~.043. 2.057. 2.01$2. 2.0M. 2.085.
2.110. 2.1::16. :.!.18!J. 2.:WU. 2.315. 2.398.
2.417, 2.429. 2.462. 2.4lS5, :'!!.527, 2.534.
2.596. 2.597. 2.615. 2.619. 2.65-t. 2.656,
2.792. 2.854. :U:l56. 2.935. 2.936. 2.939.
2.958. 2.962. 2.993. 2.!H!4, 3.00~. 3.024.
3.059. 3.091. 3.146. 3.147. 3.148. 3.149.
3.150. 3.151. 3.15:.!, 3.160. 3.167. :U81.
3.184. 3.200. 3.334. 3.~35. 3.336. 3.337.
3.390. a.397. 3.402. 3.455. 3.463. 3.480.
3.4~9. 3.496, 3.50S. 3.5G9, 3.583,. 3.595.
3.633. 3.668. 3.669. 3.683. 3.695. 3.698.

,a.7'7~1 3.8i 3. 3.888, 3.899, 3.909, 3..930,
3.93;'). 4.033, 4.053, 4.0í5. 4.092. 4.113,
4.133. 4.140. 4.164. 4.168, 4.173, 4.198,
4.2::!1. 4.2ü'¡. 'l.:m~. 4.303. 4.304. 4.332.
4.4U3. 4.405. 4.422. 4.428, 4.440. 4.461.
4.464. 4.495, 4'.513, 4.;'20, 4.604, 4.628.
4.6GO, 4.663, 4.687• .t.no, 4.741, 4.802,
4.9Ú1, 4,909, 4.923, 4.91i8, 4.976. 5.043.
5.054. 5.096, 5.180. 5.1U3. 5.250, 5.254,
5.262, 5.270. 5.363, 5.401, 5.435, 5.441,
5.517,5.B09. 5.636. 5.672. 5.725, 5.755. En su consecuencia. rlesde 1.", de
5.760. 5.789. 5.827. 5.828, 5.S:J2, 5.8061; Octubre del corriente afio se proce-
5J164, 5.921, 5.922, 5.924, 5.956. , derit.a su pago a la par l500 pesetas).

Sexta serie. ,con deduc-ción de los impueslos estu~
blecidos al efecto:

23. 77. 78, 111, 113, 126. 299. 302. I :¡'~n Sevilla: Por el Banco Interna-
30~. 383, 397, 409, 410, 479, 5l!3, 544. cionul de Industria y Comercio y

,564, 565. 618, 620, 622. 6í5. 704, 713, Ennco Español de Crédito.
nlS, 742, 74:1. SIIf, 826, S34. ti76, ~¡¡. En Madrid:' Por el Banco de Viz-
913,926.927.928, 9ij3. 9ti4, 974, l.UlS9. caya}' Banco Internacional de 111-
1.095, 1.122, 1.128, 1.14H, 1.172. 1.196. dustria y Comercio.
1.197. 1.239. 1.250, 1.251, 1.284 t 1.::HSS. En Barcelona j' Bilbao: Por el Ban-
l.:H:!, 1.33;1, 1.357, 1.37~, 1.:~9M. 1A07. co.. de Vizcaya. ,
1.412. 1.536, 1.559, 1.5'94. 1.595. 1.655, . Sevilla. 1," de .'\:;4osto de 1935.~Por-

,1.147,1.812,1.840.1.901, 1.91)3. ,1.931. el Con~ejo de Administración: el Pre-
.1.958. 1.983, 1.984, 2.0:n. 2.061. :!.0ti3, sidente. Mariano de Foronda. Marqués
2.064. 2.135, 2.228. 2.2'29, 2.234. 2.307. de roronda. X-40S3

,2.310. 2.434. 2.440. 2.448. 2.483. 2.484.
,2.519. 2.520. 2.570. 2.621, 2.792. 2..842,
,2.947, 2.985. 3.012, 3.020, 3.080, 3.081.
3.082, 3.083, 3.084, 3.088, 3.144, 3.178.
3.201, 3.202. 3.233, 3.259, 3.260. 3.288,
3.302, 3.39G. 3.440. 3.497. 3.502, 3.518,

'3.519. 3.537. 3.553, 3.570. 3.594, 3.671,
3.696, 3.iU2, 3.708, 3.744 3.747, 3,748.
3.842, 3.878, 3.882. 3.887, 3.915, 3.916.
3.917, 3.933, 3.935, 3.936, 3.961. 4.017,
4.0::s7, 4.0·t6, 4.083. 4.128. 4.131, 4.166,
4.182. 4.183, 4.200. 4.269. 4.281. 4.363.
4.378, 4.470. 4.488. 4.697, 4.713. 4.715,
4.728, 4.729, 4.730, 4.790, 4.S:i8, 4.8-68.
4.883, 4.9'15. 4.956. 5.042, 5.043. 5.044.
5.071, 5.1~6, 5.129. 5.151, 5.168. 5.174.
5.186, 5.203, 5.371, 5.412, 5.413. 5.423.
5.424. 5.462, 5.482. 5.486, 5.510. 5.550,
5.551. 5.587, 5.588. 5.509. 5.590, 5.612,
5.681. 5.701, 5.722, 5.724, 5.744, 5.75<1.
;1.756, 5.885. 5.920. 5.935. 5.939. 5.954,
5.970,6.015. 6.038, 5.132, 6.157, 6.2?2.
6.273, 6.274. 6.275. 6.299, 6.324. 6.3<l2,
6.413, 6.467. 6.4í2. 6.510, 6.531, 6.551,
6.656. 6.730.. 6.753. 6.773. 6.859. ñ.863,
6.879, 6.884. 6.893. 7.009, 1.910, 7.076.
7.078, 7.090. 7.142. 7.143. 7.295. 7.~3~.
7.356. 7.390. 7.392, 7.402, 7.409. 7.44,.
7.462, 7.481. 7.609, 7.640, 7.646. 7.651.
7.680. 7.695, 7.696. 7.713. 7.760. 7.791,
7.S05, 7.S1~. 7.841, 7.914. 8.00i.i., 8.aU-6"
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X-4082

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
NUMERO 3. DE MAD'MD .

En :virtud de lo acordado en pro
videncia dictada COn esta fecha por
el Sr. Juez lÍe primera instancia nú
mero 3, de esta capital, en los autos
seguidos a instancia del Ban.co Hipo
tecario de España, contra D. Mauri
cio Carrasco J' Car:"asco y D. José
Carrasco Rodríguez sobre secuestro y.x'--4070

En virtud de 10 acordado en pro
yeído de esta fellca dictado en autos
que se siguen en este Juzgado por el
procedimiento sumario del articulo 131
de la ley Hipotecaria por el cobro de
un crédito de sesenta y cuatro mil diez
pesetas noventa y cinco céntimos. ins
tado po¡- la entidad Banco Español de
Crédito, contra D. Luis Robles Sán
cbe:z, por el presente se haee saber que
con posterioridad a la inscripción de
la hipoteca que garantiza el crédito del
actor, se encuentra en el Registro de
la Propiedad de este partido una ano
tación del expedIente de suspensión de
pagos D. Luis Robles Sánchez, y por
tanto, se notifica· a los acreedores en
dieho expediente la existencia de este
procedimiento sumario, para que pue
dan, si les conviniere, intervenir en la
subasta o satisfacer antes del remate
el i'lllporle del crédito del actor o in·
tervenir en la subasta que en su día
se celebre, y mediante a ser descono
cidos los domicilios de los acreedores
en dicho ex.pediente de suspensión de
pagos, se practica la notificación por
medio del presente edicto.

y para que sirva de notificación en
forma a los acr~edores de D. Luis Ro
bles Sánehez en mencionado expedien
te de suspensión de pagos, expido la
presente cédula en Linares a 8 de
Agosto de 1935. - El Secretario. Luis
Maestre.

roZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
NUMERO 8, DE BARCELONA PRIMERA INSTANCIA E INSTRUC-

El señor Juez de primera instancia CIO~ NUMERO ~, D~ ~DRID
número 8, de esta ciudad, en virtud de En vIrtud de prondenc1a dlClad~ con
lo dispuesto en el procedimiento ju_ ~sta f~ p~)l' el Juzgado de prImera
dicial sumario de la ley HiPotecari2.'llns~anCla numero 1, Decano. de es~a
promovido por Caja Mutua Popular, capItal, SecretarIa de D. An~o~lo AgUl
contra Sindicato Católico Agrícola, ha lar, .en los ~utos de pro_cedllme:nto su
dictado las siguientes mano. segUl~os por_dona ~larla, don

"Pro\idencia: Barcelona, 10 de No- An~res Avelmo, dona Rosa y D. An-
\"iembre de 1934. tOnlO Armenteras y Est~lt:Ila, c0!1 tra

Unase a los autos el exhorto cumplí- los herederos de. D. JeronImo Lop~z
mentado que se acompaña, -:" a los d~ Ayala y del ~lerro, para la efech
efectos que determina la regla quinta vIda.d de' unprestamo concertado ~:1
del articulo 131 de la ley Hipotecaria, escntura. de 2 de ~~arzo de 1923, lJ_'1te
notifíquese la existencia de este pro- e~ Not~no ~e MadrId. D: Rafael Mar
cedimiento al Banco Rural, S. A., do- tinez; ~acanno, se lJ:nU?Cla por el pre
miciliado en Madrid. librándose para sente la venta en publIca su~asta. po¡
ello el oportuno ex:horto al Juzgado segunda vez, de la finca hIpotecada
Decano de dicha población. qu~ es: . , .

Lo mandó y firm::l el señor Juez; ~asa en construcclOO, SIta en .Ma-
doy fe.-Altés.-Ante mi, Juan C. Vi- dr1~ calle del Gene:,al praa, nume-
lluendas." ro !. "

"Providencia: Bareelona, 10 de Abril . Lmda: por su frente, al Sur, con la
de 1835. cItada calle; derecha, ent.rando, con

Unase el anterior escrito a sus au- casa hotel ~e D. Adol.ro l."avarrete y
tos, y en vista de lo q u e se expone, solar d~l 5e,?or ,Marques del Llano de
practiquese la notificación que acuer- San JaVIer; !zqu~erda, con casa de ~on
da la providencia de 10 de Noviembre Eduardo LaIglesla, y t~stero, con Jar
del p:.sado año, :al Banco Rural, S. A., din de finca de D. Jesus M~rga. .,
por medio ,de edictos, en ~tención a Comprende ~ n a superficIe de 8_.1
su ignorado paradero. a cuyo efecto ~etros 99 declmetr:os cu~drados! ~qUl
se expedirán los oportunos ejempla- "iale~t.es a 10.664 pIes y :J1 centeslmas,
res y despaehos acf.:es<>rios. tamblen cuadrados..

Lo mandó y firma el señor Juez; doy E~ r~mate tendra lugar en la S~la
fe.-Altés.-Ante mí, Juan C. Villuen- aud1encIa del e..'{~resado Juzgajo, s110
das." en la calle del General Castanos, nü-

y para que sirva de notificación en ~ero 1, el día 16 de Sept~embre pr~
legal forma al Banco Ru.al. S. A., libro ~o, a las once. <!e su manana, pren-
el presente en Barcelona a 8 de Mayo mendose a. los llcltadores: .
de 19350.-EI Juez, Juan C. Villuendas. . Que el ~lpO de subasta es ~! de selS-

" X-4011 Clentas m~l ~~setas, o sea el '.:J por 100
del que SlrvlO para la anterIor.

Que para tomar parte en el remate
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA habrán de consignar -previamente el

DE LINARES 10 por 100 efectivo de dicha suma.
Que no· se admitirán posturas infe

riores al tipo.
Que los autos y la certificación a

que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria están
de manifiesto en la Secretaria del re
frendante.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y
que lac; cargas o graYámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos. !;ill
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Según ha manifestado ]a parte eje
cutante. la expresada casa está com
pletamente terminada y alquilada y la
corresponde hoy el número 9 de la
calle del General Oraa.

Dado en ~iadrid a 9 de Agosto' de
1935.-El Secretario, Antonio Aguilar.
El Juez. José González.

REAL COMPA:&IA ASTURIANA DE
MINAS (S. A. Belga.)

Se pone en conocimiento de los po
seedores de Obligaciones de esta Com
pañia, que a los efectos de la amorti
:ladón del 15 de Agosto corriente y
por sorteo -celebrado el día 10 del ac
tual ante el Notario de esta capital,
D. José María de la Torre e Izquierdo,
para la amortización de 970 Obligacio
nes de la emísión de 9 de Diciembre
de 1929, han correspondido por la
suerte a los números siguientes:

1.1-61 a 70, 1.241 3. 50, 3.041 a 50,
3.821 a 30, 4.741 a 50, 5.111 3. 20,
5.201 a lO, 6.111 a 20, 6.761 a 70,
6.771 a 80, 6.981 a 90, 7.371 a 80.
7.421 a SO. 7.831 a 40, 8.231 a 40,
8.411 a 20, 9.041 aSO, 9.701 a 10,
9.711 a 20, 10.011 a 20, 10.131 a 40,
10.431 a" 40, 10.941 aSO, 12.071 a 80,
12.761 a 70, 13.431 a 40, 14.0il a SO,
14.241 a 5I}, 14.601 a lO, 15.501 a 10,
15.~51 a 60, 15.741 a 50. 15.751 n 60.
16.041 a 50, 17.261 a 70. 17.321 a 30.
lS.031 a 40. 18.121 a SO, 19.851 a 60,
20.l)S1 a 90, 20.201 a 10. 21.791 a 800,
21.961 a 70. 22.981 a 90, 23.631 a 40,
24.031" a 40. 24.221 a 30. 24.291 a 300,
24.661 a 70, 26.281 a 90. 26.531 a 40,
27.061 a 70. 27.191 a 200, 27.241 a 50,
27.611 a 20. 27.671 a SO, 28.031 a 40.
28.211 a 20, 28.651 a 60, 29.121 a SO,
29.161 a 70. 29.281 a 90. 29.601 a 10.
29.791 a 800, 31.571 a 80. 32..091 a 100,
32.471 a SO, 33.281 a 90, 33.321 a ao,
33.601 a 10. 34.491 a áOO. 35.391 a 400,
35.891 a 900, 35.971 a SO, 36.031 a 40,
36.911 a 20, 36.921 a 30, 36.971 a 80,
37.131 a 40, 38.081 a 90. 38.191 a 200,
38.731 a 40. 39.811 a 20, 41.031 a 40,
41.491 a 500, 41.881 a 90, 42.741 a 50,
43.021 a 30, 43.651 a 60. 44.521 a ao,
45.5151 a 90. 46.161 a 70, 46.641 aSO.
48.211 a 20, 48.331 a. 40, 48.771 a 80
y 49.011 a 20.

Las Obligaciones con el cupón nú
mero 13 se reembolsarán a razón de
500 pesetas cada una. con dedueción
de impuestos, pudiéndose presentar al
cobro en los Bancos de Urquijo y Es
pañol de Crédito, de Madrid, a partir
del 15 del eorriente.

Madrid. 10 de Agosto de 1935.-José
"illegas Garcia.

X-4074:

para fianza como Notario electo wde Be
nasque, a disposición de la Dirección
general de los Registros y del Notaria
do, importante 4.000 pes€tas nominales
en Deuda perpetua interior 4 por 100.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta
Caja central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe
rido depósito sino a su legitimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que
sean dos meses, desde la publica-ción
de este anuncio en la GACETA DE :MA
DRID Y el Boletín Oficial de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el articulo
36 del Reglamento de .19 de Noviem
bre de 1929.

Madrid. 19 de Septiembre de 1932.
El Ordenador de Pagos, Emilio Vela
Hidalgo y Burdel.
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posesión interina de varias fincas hi
potecadas en garantía de un pré:;tamo
de 18.500 pesetas de caJ;dtaI. sus inte
reses y costas. se :;8C8n a la venta ~n

pública y primera subasta las finca::>
hipotecadas en garantia de dicho pr~s
tamo. que son:

En Fuente de Cantos (Badajoz).
1.· TJna tielTa al sitio de la Leo·

na, ael térmrno muaicipal de Fuen
te de Cantos; de 10 fanegas ruenos un
cuartillo de cabida. equivalentes a seis
hectáreas, 42 áreas, 62 centiáreas.

2;& t.~lla suerte de tierra al sitio de
la )iatanza, Huesa, }Iolinillo. Casar6n
del Gordo y Pedreras de igual térmi
no. de odw fane!!=8s por títulos o <Cin
co hectáreas, .15 áreas ':i 16 centi
áreas.

3.- Otra suerte de tierr:l al sitio OC
las Matanzas, Huesa, MoHni1lo, Casa
rón del Gordo y P,·dre¡'as ue igual
térmil1o, que consta por títulos de
cuatro fanegas o· dos hectáreas, 57
áreas y 58 centiáreas. .

4." Otra. suert~ efe tierra al sitio de
las Matanzas, Huesa, ~IoliniUo. Ca!>a
rón del Gordo y Pedreras de igual
térm.ino, que consta por titulos de
sds fanegas o tres hectáreas, 86 áreas.
37 centiáreas, y su medida es de sie
te fanegas ()., 450 áreas 77 centiáreas.

5.· Otra suerte de tierra a1 sitio de
las Matanzas, Huesa, Molionillo, Casll.
rón del Gordo y Pedreras de igual
término, que com;ta por titulos de

. ocho fanegas. equi\"slentes a cinco
hectáreas, 15 áreas, 16 centiáreas, y
su medida l:'S de 10 fanegas o 643 ál'eas
96 centiáreas. .

6: Otra suerte de tierra al sitio de
las Matanzas, Hues~ l\lolinillo, Casa·
rón de Gordo ~. redreras de igual
término, que .consta por títulos de
nueve fanegas o cinco hectáreas, 79
áJ:eas, 56 centiáreas. y su medida es
da 12 faneglis o i72 áreas 75 centi
!\r¡;¡as.

1,& Otra suerte de tierra al f>itio de
la Dehesa ~lieva, Padrón de los Vi
natllros de igual término, de cinco fa·
negas y tres celemines, equivalentes
a trea hectáreas, 38 áreas y oc,ho cen-

o tiáreas.
8.· Una tierra al sitio de la Dehe

sa dej Campo de igual término, de sil:·
te fanegas r un .celemin. equivalentes
a euatrohectreas, 5-6 areas. 13 centi
ÍlreQS.

.Para cuya subasta, que tendrá lugar
doble y simultáneamente ante estll:
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños n:ímero 1. y en el de prim~w

ra instancia de Fuentes de Cantos, (':e
ha señalado el dia ~ de Septiembre
próximo, a las once de su mañana, ba·
jo las sigu:len tes condiciones:

Primera. Servirá de tipo para es
ta primera subasta e1 fijado en la es
critura de préstamo bS'ie de los au
tos. o sea la cantidad de 6.51}0 pt'se
las J,Jor la primera finca, 5.000 pese
t<lS por la segunda, '2.500 pesetas por
la tercera, .:l.OOO pes-etas por la cuar
ta. 5.000 pesetas por la quinta, 5.00U
pesetas por III sexta. 3.5UO pesetas POI"
la septima y 4.500 pesetas por la Ol··
tava de dichas ftn·cas ,no admititmdose
posturas que no cubran las dos terl.'e·
ras paMes de los axpresados predos.
debiendo los licitadores, para tomar
parte en la subasta, consignar prc\"ia·
ment~ ellO por 100 de las respectivas

cantidades, sin cuyo requisito no se·
rán adlDitidos,

Segunda. Si se hiciesen dos pos-
turas iguales se abrirá nue'-a licita
ción entre los dos rematantes, y la
consignación del precio se "erificará
a lOll ocho días siguientes al de hl,
aprobación del remate.

Tercera. Los autos y los titulos su
plidos por certifkación del Registro
de la Propiedad. se hallarán de ma·
nifiesto en la Secretaria del que re
fr"'nda. debiendo conformarse con,
ellos los licitadores si,n derecho a exi
gir ningunos otro:;; y que las cargas
o graYámenes anteriores '.i los prefe·
rentes al crédito, del actor continua
rán subsistentes. entendiénao!>e que d
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilida.d de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del rl'mate.

-'Iadrid, 8 de Agosto de 1935.-EI
Secretario, Pedro P. Alonso.-El Juez
(ilegible) .

X--4Q87

JUZGADO DE PRrnERA INSTA..~CIA
II.lJllERO 10, DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
número lO, de esta capital, Secretaria
de D. Candido Garda Caaroaño, se si
guen diligencias de jurisdkción volun
taria promoyidas por d o ñ a Dolores
Martinez Agudo, asistida de su espOso
D. Casto González, sobre aceptación de
la iherencia de su madre doña Polonia
Agudo Adrada. a beneficio de in~enta

rio, cuya señora falleció en esta "'-lia
de ~Iadrid, el d.ia 8 de Julio próximo
pasado, en su domicilio de la calle
Francisco Silvela, númerO 76, sin que
conste haya otorgado testa.-nento.

y habiéndose acordado proceder a la
formación de los inventarios de los
bienes dejados por la d o ñ a Polonia
_o\gudo Adrada. señalándose para lle
varlos a efecto el dia 4 de Septiembre
pr6ximo, a las euatro de su tarde, en
el indicado domicilio de dicha señora.
calle de Francisco Silvela, número 76.

Se cita por el presente a los acree
dores desconocidos y de ignorado para
dero de la doña Polonia Agudo, para
que concurran con los tilcios justifi
cati,·os de sus créditos a presenciar la
práctica del inventario de sus bienes
en ;:l día, hora y lugar anteriormente
expresados.

Madrid, 6 de Agosto de 1935.-El Se
cretario, P. S., Carlos Isaac.-El Juez
de primera instancia, Mariano Luían.

X--4084

JUZGADO DE PRL~ERA t.~STANCIA
NUMERO 13, DE MADRID

En \'irtud de lo acordado en provi
dencia dictada en el día de ho,r por
el Sr. D. José Maria Cua.tero y Po
veda. Juez municipal interino de pri
me-ra instancia del Juzgado número
13, de los de esta capital. en Jos autos
seguidos por t:l procedimiento espe
cial sumario, establecido por la ley Hiw

potecaria, a instancia de la Sociedad
Nacional de Créditos, representada por
el Procurador D. Eduardo Mora l e s,
contra doña Quintina. Romero Chacón
y D. Julio Valdés Romero, sobre pago
de 1i.223.0í pesetas de principal, in
tereses, gastos ~. co~tas, se sacan de
nuevo a la venta por segunda vez en

püblíca Sliliasta y por- 12s cantidades
dé 7.500 pesetas. la primers; 8.250 pe
setas. la segunda; 9.750 pesetas, la ter·
cera. y 5.250 pesetas, la cuarta. o sea
con la rebaja del 25 por 1~ de los
tipas q u e sirtieron. para la primera
subasta. las fincas señaladas con las le
tras B) C) D) y E) <m la escritura de
préstamo origen de tostos autos, con
sistentes en:

1.' Tierra en Casal de ías :\>lonas, si
tuada en término de Santa Maria de
los Llanos.

2.- Tierra en Casillas de Pedroñe
ras y Laguna de Vacas, situada en el
mismo término que la anterior.

3.' Tierra en Cerro :Meral, situada
en el mismo término que las anterio
reS.

4.& Tierra en :\lonte Llano o Cerro
de Loriga. en el mismo término que las
anteriores.

Cuya subasta deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado. sito
en la calle del General Castaños. nú·
mero 1. el dia 14 de Septiembre pró
ximo, a las once de su mañana; pre·
viniéndose:

Que no Se admitirán posturas que
no cubran el tipo señalado_

Que para tornar parte en la s-.iliasta
deberán consignar previamente los lici
tadores que lo intenten en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti
narlo al efecto una cantidad o igual, por
lo menos, al 10 por 100 de los referi·
dos tipos•

Que los autos y la certificación de
cargas a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la le~" Hipotecaria,
estarán de manifiesto en la Secretaria,
donde podrán ser examinados por los
que deseen interesarse en la licita
ción.

y que las cargas o gr<i,ámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del acto.r, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta. y que
da subrogado en la responsabililiad .le
los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en :.ladrid a 10 de Agosto de
1935.-El Secretario, P. S., Eusebio Al·
'l:"arez.-Visto bueno: el Juez de prime:
ra instancia interino. José María Cuar·
tero.

X-4077

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 15, DE MADRID

Por el presente en .lrtud de pro
videncia dictada en el día de hoy por
el Juzgado de primera instancia nú·
mero 15, en los autos de procedimien
to sumario seguidos entr~ partes, de
Una, "corno actor, el Bsnco liipotecario
de España. representado por el Pro·
curador Sr. Gandarillas. contra-D. Ra
fael López Núñez, sobre secuestro de
finca hipotecada a la seguridad de un
préstamo de cinco mil quinientas pe
setas, ha acordado saear a la venta en
'públi-ca subasta y por primera' vez la
finca siguiente: .,

En Alcalá de Guadaira.-Casa nú·.,
mero 15 de la calle de Zacatin, en la
ciudad de A.l-calá de GuadaÍlra; que'
linda: por su frente {) Norte; derecha, ,
entrando u Occidente, casa de doña
Trinidad Gandul Sanabria' ii:quierda,
entrando u Oriente~ con finca que fu~
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X-40S5

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL-\
DEL DISTRITO DE SAN JUAN,

DE MURCL4.

¡":Ste, carretera de Alicante a Valencia;
derech~, entrando Norlc, tierras de
Juan Beneyto; izquierda, Sur, camino
e hijuela de riego, y fondo, u Oeste,
tierra v edificaciones oe Jaime Puig.

Tasa"da en la c9nlidad de quince mil
pesetas.

y se ad...ierte a los liciladores:
Que el tipo de subasta es el de la

sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo. '

Que para tomar parte en la subasta
deberán ~onsignal' prc\"iamente Ins Ji
citaaores ellO por 100 del tipo de la
misma.

Que la subasta se celebrará doble y
simultáneamente en este Juzgado, y en
el de igual clase <le Callosa de Ensa
rriá, y ,para lo que se señala el día
7 de Septiembre pró:dmo, a las once
de su mañana.

Que si se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre Jos
dos rematantes.

Que la consigo.ación del precio se
verificará a los ocho dias siguientes
al de la aprobación del remate.

Que los títulos, suplidos por certifi
caeión del Registro, se encuentran de
m~nifiesto en la Secretaria.

y que las cargas o gravá:nenes an
teriores o preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin ca1i(:~lar, entendiéndose
que el rematante ias acepta Y queda
subrogado en las responsabilidades de
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el prec~o del remate.

Dado en :\Iadri¿ a 9 de· Agosto de
1935.-El Secretario, Miguel Pulís. ....:..
Visto bueno: el Juez de primera ins·
tanda, José Luis González.

X-t081

X-40S6

Don Francisco Soier Martlnez. Juez
municipal del distrito de San Ju:'n, de
esta capital, en funciones de primera
instancia por uso de permiso de ve-
rano del propietario.

JUZGADO DE PRIMERA L~STANCIA I Hago saber: Que por auto fecha de
NU~lERú 21, DE MADRID I a~·er he acordaJ.!? declarar en estado

i legal de suspensI6n de pagos al co·
Por el Juzgado de primera instancia I merciante de ests. plaza D. Antonio

número 21, de esta capital, y en los Pét'ez Lucas, que se dedica al corner
autos sobre secuestro y posesi6n pro- ,1 di) de compra y ~enta de maderas, es
movidos por el Banco Hipotecario de tablecido en 1:1 calle de Santa Teresa.
España, contra doña María Esquerra número 18, calift~ando este estado rl~
Riya, en reclamación de un prestamo insolvencia pro...isicnal, y a la vez tle
hipotecario de siete mil qUinientas pe- acordado conv':'Car a los acreedores de
setas, ha acordado sacar a la \"enta en dicho comerciante a Junta general, qu~
pública subasta, por pnmel'a vez, de se celebrará el día 20 de Septiembre
la s.iguiente finca, sita en .I\ltea: próximo y hora de las cuatro de S11

T;n. cilalct para vivienda denomina- tarde, en la Sala audiencia de este Juz-
do Chalet Drapier, cuya superficie to- gada, sito en el Plano de San Fllln-
tal en junto es de 466 metros cuadra- ci.sco.
dos, equivalentes a 6.002 pies, de los Lo que se hace público por medio
cuales la vivienda a dos plantas, ocu- del presente, en virtud de lo dispues~
pa un área de 128 metros cuadrados j. to en el articulo 10 de la ley de 26 de
en una planta posterior en azotea uni- Julio de 1922, y a los efectos que de-
da a la precedente. 55 metros cuadra- tennina la misma.
dos, existiendo tambien otras conslruc- I Dado en Murcia a 9 de Agosto de
ciones ligeras, como un garaj.:, galli- 1 1935.-El Secretario, P. B., José G. Par-

nero, cobertizo de servicio, etc. ¡! do.-EI Juez. Francisco Soler.
Sus linderos actuales son: frente, 1-4080

cha ,entrando, otra de Joaquín Cobos;
Poniente, camino o cordel de V;;tll&do
lid, y ~orte. o izquierda, con r~to de
la finca de que se ha segregado el te
rreno que ocupa.

Comprende una superficie de 19.600
metros cuadrados. equivalentes a 252.448
pies cuadrados.

Se hallan edificados unos 4.000 pies
cuadrados ..,. el resto se destina ajar·
din :r huerta, estando cercada la tota
lidad de la finca con bloques de cemen
to y verja de hier:-o la puerta Ile en
trada.

La subasta se celebrara dobte y si
multáneamente en dicho Juzgado de
prirr:era instaneia número 16, de :\1a
drid, sito en la calle del General Casta
ños, número 1, y en el también de pri
mera instancia de San Lorenzo del Es
co~ial, el dia 28 de Septiembre próxi·
mo, a las onCe de su mañana, bajo las
siguientes condiciones:

Primera. SeI'Virá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de cuaren
ta mil pesetas fijada al efecto en la es
critura de pré~tamo base de dichos au·
tos, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes y debien
do los licitadores depositar preyia
mente ellO por 100 de dicha cantidad.

Segullda_ Los autos y los titulos de
propiedad, suplidos por certificación
del Registro, estarán de manifiesto en
la Secretaria del que refrenda, donde
podrán ser examinados por los que de
seen tomar parte en la subasta.

Que se entenderá que todo licitador
acepta ct;lmo bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, al, crédito de la ac
tora, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili·
(lad de ¡os mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, el cual
se apt"Obar¿ por este Juzgado conocido
que sea el· resultado de ambas subas
tas.

:\!adrid, 5 de Agosto de 1935.-EI Se
cretario, Dr. Juan Infante. - El Juez,
Juno Medina.

En \"irtud de lo acordado po. el Juz
gado de primera instancia número 16,
de está capital, en providencia de esta'
fecha dictada en autos seguidos por el
Banco Hipotecario de España, contra
D. José Ramón Montes y )1iranda, so
bresecuestro y posesión interina de
nna :finca hipvtecada en garantia de
un préstamo de veinte niil pesetas, se
saca -a la venta en pública y primera
subasta, por término de quince días,
la expresada finca que es:

Fin<:a en' término de las Roza.:; (sla
dridr.-Un 'hotel en la carretera de ::\1a
drid a LaCQru5.a, en el kilómetro 22,400
que consta de dos plantas, baja y prin
cipal, al sitio llamad/) Cerro Rencajar;
que linda: al Oriente, o espalda, tierra
de Francisco Plaza; )fedíodia, o dere-

JUZGADO DE PRIMERA li'\JSTA."lCIA
NUMERO 16, DE MADRID

de D. Manuel Rodríguez García, hoy
de D. Antonio Rodríguez Bono, y por
el fondo o Sur, finca de Juan l'todrí·
guez Bono. La superficie total es de
338 metros cuadrad<>s, de los que están
edificados a una planta 169 metros cua
drados, destinándose el resto a patio
y corral al fondo.

Ad\·ertencias.-l.- Para cuyo acto,
que se celebrará doble y simultánea
mente ante la Sala Audiencia de este
Juzgado, calle del Gene.al Castaños.
número 1, :Jo" el de igual clase de Utre
ra, se ha señalado el dia 25 de Sep
tiembre próximo, a las once j' media
de su mañana.

2.- Servirá de tipo para el remate
la cantidad de once mil pesetas, al
objeto fijada en la escritura de pres
tamo base de los autos.

3.- Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta deberán con
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado a qUe concurran, ellO pOr 100
efectivo de dicha cantidad. sin cuyo
requisito no serán admitidos, y el cual
les será devuelto una \"e7. terminado el
acto, excepto al que resulte mejor
post()r.

4.- Si se hiciesen dos posturas igua
les, se ahrirá nuen licitación entre
los dos rematantes.

5.- La consignación del precio se
'Verificara a los ocho días siguientes
al de la aprobación.

6.- No se admitirán postura.. que no
cubran las dos terceras partes del tipo
mencionado.

7.- Los titulos suplidos ¡nI" eertifi
cación del Registro se hallaran de ma
nifiesto en la Secretaria del ~ue r-e
frenda, debiendo los licitadcres !;pn
formarse con 10$ mismos y no teniendo
derecho a exigir ningunos otros, y se
entenderá que las cargas o gravame
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere. al crédito del actor. continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 9 de Agosto de
1935.-El Juez, (ilegible).-El Secreta
rio, P. H., Angel Canas.
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JG-2680

JG-2~56

IDMlNISTRACIÓN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

/JaJo apercibimiento de ser declarado,
rebelde., y de incurrir en la, demá,
responsabilidades legales, de no· pre
Sentarse lo, procesado:> que a conti·
nuación se expresan, en el plazo que
Be tes fija, a contar desde el dio de
la publicación del anuncio en es/e
periódico oficial y ante el Juez o
Trib'dnat que se señala, se les cita.
llama y e!pplaza, encargándose a to
da., las Autoridades y Af./ellles de
la Policta judicial, procedan a la
bu~.:a, captura y COllducción de
ilquéllos. poniéndolos a dUDosición
de' Jicho Jaezo Tnbunal, con arre
glo a los articulos 512 9 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 JJ
664 de la ley de Enjuiciamiento mi·
li~'.l1' de Marina.

6.810

ALBALA :MORAL, Joaquin; hijo de
Bartolomé y de Rosario, natural de
Cabra, provincia de Córdoba, de vein·
tidós años de edad, soltero, sillero,
señas personales; color sano, pelo cas
laño, cejas al pelo, ojos azules, nariz
regular, boca regular, harba redonda,
frente deprimida, estatura 1,768 me
tros, señas particulares ninguna; fué
filiado como quinto por el cupo de su
puehlo, tUYO entrada enCaja ell.O de
Agosto de 1934, e ingresó en el Regi
miento de Artilleria ligera número 1,
el 7 de Febrero de 1935; el cual se
encuentra actu~lmente sujeto a expe
diente por haberse marchado licencia
do desde el Hospital Militar de 'Cara
banchel (Madrid), donde -dijo fijaba
su residencia en Madrid, sin haber he
cho su presentación en el Regimiento
y, por lo tanto, no haber entregado en
el mismo las prendas militares propie
dad del Cuerpo; comparecerá en el
término de quince dias, a partir de la
fecha de la. publicación de la presente
requisitoria, ante el Teniente Ju~i ins
tructor del Regimiento de Artilleria
ligera número 1, D. Francisco Luis Bo·
rrero y Roldán, residente en Getafe
C.\:ladrid) ; bajo apercibimiento que, de
no efectuarlo, será d~larado rebelde.
Getafe, 29 de Julio de 1935.~ Te
niente Juez instructor, Francisco Luis
Borrero.

JG-2667
6.s11

ALONSO ALVAREZ, Francisco; na
tural de Felechosa, electricista, domi
ciliado últimamente en Felechosa
(Aller), procesado por el delito de re
belión; comparecerá en el término de
diez días ante el Juzgado militar nú
mero 1, de Moreda; baio apercibimien
to que, de no verifiearlo, será declara
do en rebeldía y le parará el perjuicio
a que haya lugar.~EI Teniente juez,
Angel Galindo.

6.812

ALVAREZ RODRIGUEZ, Francisco,
"Qt;lin~uín";natural de Moreda, mine-

ro, domiciliado últimamente ea More
da, procesado por el delito de rebelión
militar; comparec~raen el término de
diez días ante el Juzgado ;nilitur nú·
mero 1, de )Ioreda; bajo apercibimien
to que, de no veri.tir.¡lrl.... sera df"da
rado en rebeldia ~. l<~ par.lrú el per
juicio a que· haya !ugar.-More.JlI. 24
de Julio de 19J:·•.-El Teniente Juez
Instructor, Angel ú-:.Endo.

JG-26í3

6.813

A){ T O N; natural de Carcarosa.
Ayuntamiento de Mieres, provincia de
Oviedo, cuyas demás circunstancia se
desconocen; domiciliado últimamente
en Carcarosa, provincia de Oviedo;
prol'~sado pl)r rehelión militar; com
parecerá en el término de diez días.
ante el Teniente J·uez instructor de
l\:Iieres 'número 2, D. Joaquín Portillo
Togores, residente en Mieres; bajo
apercibimiento que, de no efectuarlo,

. será declarado rehelde.-l\1ieres, 23 de
Julio de 1935.-El Teniente Juez ins
tructor, Joaquin Portillo Togores.

JG-2674

6.814

ANTU&A ALVAREZ, Graciano; cu
yas demás circunstancias se ignoran,
procresado po rel delito de rebelión mi
litar; comparecerá en el término de
días, ante el Juzgado militar número 3,
de Oviedo; bajo apercibimiento que,
de no verificarlo. será declarado en
reheldia :y le parará el perjuicio a
que haya lugar.-El Secretario, Dioni
sio Martinez.

JG-2685
6.815

APARICIO IGLESIAS, Frutos; hijo
de Apolinar y de Leonisa, natural de
Bilbao, de veintitrés años de edad. jor
nalero, domiciliado últimamente en el
barrio de Ugarte (San Salvador del
Valle de esta provincia de Viz-caya),
soltero, de estatura 1,680 metros, co·
lar moreno, ojos castaños, con una
cicatriz en la ceja derecha, y pelo
castaño, procesado en causa que por
rebelión se instruye, habiéndose eva
dido de su domicilio, en el que se ha
llaba 'Sufriendo prisión preventiva ate
nuada a resultas del procedimiento;
comparecerá en término de cinco días,
contados a partir de la publicación
de esta requis;toria en el Boletín Ofi
cial d.e esta provin.cia, ante el Coman
dante de Infantería Juez instructor del
Juzgado número 2, de esta plaza, don
Pedro Fernández Ichacoso. en el des
pacho de dicho Juzgado, sito en el
Cuartel de Basurtc.; hajo apercibimien
to que, de no efectuar su presentación
en el plazo señalado, sera declarado
rebelde.-Bilbao a 23 de Julio de 1935.
El Comandante Juez instructor, Pedro
Fernández. .

-6.816

BARRERO ~ENENDEZ, Man·uel; hi
jo de José y de !Maria, natural de Com
barro, parroquia .de Rasguño, Ai}'UD.ta
miento de Cangas del Narcea, partido
judicial de ídem, provincia de Oviedo.
de veintitrés años de edad, jornalero,
estatura 1~604 metros, pelo <:astaño~

cejas ídem, nariz grande, barba na·
ciente, boca regular, color moreno y
frente ancha, procesado por deser
ción; comparecerá ante el Teniente
del Regimiento de Infantería de Zara
goza número 12, de guarnición en Lu
go, D. Ellas Pérez Barreira, en el -tér
mino de quince dias; hajo apercibi.
miento de ser declarado rebelde.
Lugo, 31 de Julio de 1935.-EI Te
niente Juez instructor. ElíjG~~7ó~

6.817

BE:r>."1TO MUGICA, Laureano; hijo
de Laureano y de Dolores, natural de
Galdames (Vizcaya), de treinta años
de edad, casado, comerciante, domi
ciliado últimamente en el barrio de
Trápaga. número 3-San Salvador del
Va-lle de esta provincia de Vizeaya-,
sabiendo leer y escribir, de estatura
elevada, color moreno, de ojos casta
ños, con una cicatriz en la parte in·
ferior y posterior de la mandíbula
izquierda. de pelo obscuro;, procesado
en causa que por rebelión se instru
ye.; habiéndose evadido de su domi
cilio, en que se hallaba sufriendo pri
sión preventiva atenuada a resulta de
procedimiento; comparecerá en el tér
mino de cineo días, contados a partir
de la publicación de esta requisitoria
en el Boletín Oficial de esta provincia,
ante el Comandante de In,fanteria Juez
instructor del Juzgado militar de Bil
bao, número 2, D: Pedro Fernández
Iohase. en el despacho de dicho Juz
gado, sito en el cuartel de BasurtQ;
bajo apercibimiento que, de no efec
tuar su presentación en el,plazo men
cionado, será declarado rehelde. 
Dado en Bilbao a 23 de Julio de
1935.- El Comandante Juez instruc
lor Pedro Fernández Serrano.

• JG-2655·
6.818

BERNARDO G.~RCIA, Celso; natural
de San Martin del Rey Aurelio, de
veinticinco años de edad, hijo de Ce
lestino y de Generosa, de oficio mine
ro, domiciliado últimamente en So
trondio y procesado por el delitl> de
rebelión militar; comparecerá, en el
término de diez días, ante el Juzgado
militar número 3, de Gijón; bajo apero
cibimiento que, de no verificarlo, será
declarado en rebeldía y le parará el
!,Je«'juicio a que hubiere lugar.-Gijón,
1.0 de Agosto de 1935.-El Teniente
Juez instructor. Emilio Ruiz. .

JG-2671
6.819

BISTILLEIRO REY, José; hijo de
Ramón ~. de Antonia, natural de En
erobas (La Coruña), de estado· soltero,
profesión mecimieo, de diecinueye
años de edad, y sujeto a expediente
iudicial por la falta grave de primera
deserción simple; comparecerá, en el
término de treinla días, ante el Te
niente Juez instructoc del Regimiento
de Artillería Ligera número 16, don
Agapito Sánchez Prada, residente en
esta Plaza; bllio apercimiento de ser
declarado rebelde si no 10 efectúa.
La Coruña, 31' de Julio de 1935.-El
Teniente Juez instructor, Agapito Sán
chez Prada.

JG-2663
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JG-2654.

6.822

. .
·~~-CM1.:\RA CAMPO~ Pablo; hijo, de
·Lino }~.' ge MalCía,. natural de" A.y.ala,
provincia de Ala'/a. de ·....elnticu~ltro
ail.os de.~d~d. domiciliado ú1tirnan1en.~

~. CABAL, Cipriano; na1ural de Ovie
,do, cuyos uemb antecedente se deseo
· .nocen, y. pr.ocesado· :pot el delho· de
" rebelión. militar; COIllpareoerÍl., en el
,·lér~ino ..-te. diez dias, ante el J~zgado
,. mmtarnúmero 3•. de Ovíedo; bajo
:·apercibimiento que... de' no veri-ftcarlo,

-:será declarado en rebeldia y le. para
·~·rá el perjuicio a que baya lugar,':

. JG~;2ti85.

JG-26i7

DIAZ ALVAREZ, Elias; nalural de
Moreda. de· ofiCio' minero, domiciliado
ÍIltímamente en ~Jored:J (Asturias);
procesado por el delito de reoeli":'n
militar; comparecerá en el término
oe diez dias :mte el Juzgado militar
de Moreda; bajo apercibimiento que•
de no verificarlo. será declarado en
rebeldía y le p!3,rará el,)crjuic)o a. que
ha~"a IUj:\ar.-:\loreda, 24 de Julio de
HI35.-E1 Teníenle JueZ instruclor,
Angel Galindo.

6..S27 . '.

JG-26i8

6.830

6.828

ECHl::\"ARRJA QCHQA, J.uan; hijo
de Vker.te y de Leona, de treinta y
nue\'f' afios de edad. sollero, labrador,
natural de Enériz:, provincia de ~a'i'a

rra. ron residencla úllimmnc:nte eon
Madrid, calle Carretera· de Extrema
dura, número 87. segundo izquierda.
distrito de Palacio; deber:icomunicar
~u domicilio :actual al Comanda.nte de
tnfanteria Juez IJC~riTHlnen~.: d.e .\leli
lID D. Josi: .:\lCl'lrille Lópe7. en el plazo
rle di('~ d ih." conlarlos a parlir de la
pu b. Íl:ación de la presente, con el fin
ne notificarle la !"esolución díClada en
el expedi"'nle n'(¡mero 127 de 1918.
que le futo instruido por haber fallatlo
R coní'entracién,-Melilla. 19 de Julio
de 19:'¡;).-El Sec&"etaf'io. José Fl'a.ncia.
'"isto bueno: el Comandante Juez.. Jo
sé :\Iourille.

6.829

JG-2676

FERNA~DEZ:\IADERA. )Ianuel; Jl34

turAl ele Moreda, de oficio minero.do
miciliado ú:timamente en MOl'~da;

proc~s:ldo por el delito de reobelión
mililar; comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado mili'lar de
Moreda; bajo apercibimien lo que, de
no ..·eriflcarlo. será declarado en re
beldla y le parará el perjuicio JI que
haya lu~ar.-Moreda. 24 de Julio de
19J5.~El Te...J.t"ale Juez inslruct:Jr.
Angel Galindo.

6.831

GARCIA LOPEZ, José; hijo de An~

lonio y de Aniceta. naturai de Ares
(Coruña), inscrito de marinería, .de
díecinueve 'años de edad,oomiciliado
'ult~amente en La Habana;' procesado
por no presentarse para ingresar en
el servicio de la Armada; comparece..
rá en término de sesenta días .ante don
Leopoldo Cal y Diaz, Inspector de se
gunda, clase del Cuerpo· ·de Servidos

. Marítimos. y. Delegado maritirtlo d.

FIGUEREA PR<\no, Benigno; 'hijo
de Perfecta. natural de LaYadort's.
provincia de Pontevedra. residente
llctua~mente en Buends Aires (Repu
blica Argentína); comparecerá en el
plazo de treHlta dias 3nte el Teniente
Juez instructor del Grupo mi.xto de
Zapadores Minadore;;, de gu~rnición

en P'llnplona. D. Luis Agl1írre Osácar;
bajo npercibimie-nto de ser declarado.
rebelde si no lo ·efeclúa.-Pamplona.
31 de Julio de Hl:t').-EI Teniente Jue:z:

. instructor, L~is_ Aguírre.
JC-2702

6.826

COLL PASCUAL, FI:anci~o; hijo de
Ramón y de Francisea. natural de Só
lIer, pl'Ovinda de Baleares. de veintí
cincO afio!! de· edad. domiciliado últi
mamente en C;lltltemll.la, y sujeto a ex
pediente por haber faltado a conc-en~

tración' a la Caja de' Recluta de Palma
número 5i para Su d~tino 8 Cuerpo;
'comparecerá dentro -del término de
lreinta días; a contar desde su publiéa
ción en esle diario, en ViUacarJos (Ba
leM'es), ante el Juez instructor D. Pe
dro $andoval Luna. con destíno en el
Grupo autónomo mixto de Zapadores
y Telégrafos número 2. de guarnición
en \'iIlacarbs (Menorca); bajo aper-

.cibimiento de ser dec:brado rebelde si
no lo erectúa.~Villacatlos. 3 de' Agos
to ·de 1935.-EI Teniente. Juez instruc
tOr;. Pedro Sandoval~

JG-2691

6.825

CASTILLO VILf.ALBA. Rafa~l; hijo
de Rafael y de Mercedes. ll:ltUI':J.1 de
Sevilla. de estado soltero. profesión
mecánico, de treinta y siete años de
e-dad. de 1,635 metros de estatura. do
miciliado últimamente en Lisboa (Por
luga)). al cual se instr,uye expediente
por falla a incorporación; cOlll;J:.trece
rá en término de treinta dlas ante el
Teniente Juez instructor del Regimjen
to Infantería Granada número !l, don
Fl'ancisco Ojeda Delgado, residente en
Sevilla; bajo apercibimiento que, de nei
efectuarlo. será decllÚ'ado rebelde.
Sevilla a 22 de Julio de 1935.-,--EI Te
'r:iieI1te Juez in:;tructor. Francisco Oje-
da Oelgado. .

1~ en' lSllba<> (VitcaYIl.1 .. cuyos' señas
p.¡mlotlllleS son: de 1,.585 metros de es
tatul·a. de oficio dependienle, de eS
ludo lIoltero, desconociéndoseolros
detalles, y sujeto a expediente por ha
ber fllllado a concentracíún a la Caja
de Recluhl de BHbao para su destino
·a Cuerp.D; comparecerlÍ., en el término
de treint~ dias. en Hurgas. ante el Te
niente .del Regimiento· de Infanlca"ill.
número 30. D. Severo Gulierrez :\loral,
Juez inslructor de dicho expediente;
bajo apercibimiento de ser df'ciarado
rebelde si no lo efechia.-Dado en
Burgos :l 30 de Abril de 1935.-EI Te
niente Juez in~lil:"uctor, Severo (iutié
tteZ.

JG-2660 .

JG-2707

6.82$

CASTILLO A1UZA, Luis; hijo de An
lonio y de Francisca. natural de Cór
doba. na.cido en 16 de Abril de 1910,
de otldo panadero. sabe leer y escri
bir. soltero, cuyas seña:- pc¡·sonales
son: 1.58G metros de estatura, pelo cas-

. tDño. cejas finas,' linea de las eejos 901'
lida por dos arrugas vertica les cual si
rrundei'a el ceño. ojos desiguales. na·
riz pe(IUeña, barba redomh:lldu, .boca
pequeña. frente ancha; en ignorado pa
radero; procesado en causll. número 9i
de 1933, por agresión a fuerza arma
da; comparecerá en el térnlÍno de diez
dí:1S ~nte el JueZ especial milirnr de
esta plaza que entiend~ en dicho pro
ceso; apercibido. en .otro rsso. de ser
declarado rebelde.~Dlldo en Córdoba a
30 de Julio de 193!J.-EI COlmmdanle
Juez especial, Manuel Sagrlldo•

JG~~G98

6,823 ... :.:.: ~

6.821 .

.8URZACO VAZQüEZ~ Sandalio; hi
-Jo de' Félix yde Modesta, natural de
• S:estao (Vizcaya). de veintiséis años
: :<le, edad. soltero. jornalero. domicilia
-do últimamente fn U~arte.(San. Sal-

....ador.· .del Valle. de esta provincia de
Vizcaya). número 72. sa!Jíendo leer y

.. escribir. de estatura .1.802 mftro~. co·
-lorsano. ojos cJar"os., con una cicatriz
: '~n .la parte s~riot de 1:1 nariz, pelo
.' .n.!:b'l'O; procesado en caU~3 .que' por

rebelión !te instruye: habiéndose eva
dido .de su domicilio. en el que se
hallaba sufriendo pri~i611 preventiva,
atenuaaa u resultas del procedimirn-

· to; compnrecerA. en el t~rmino de
· ~cincd .din~, ('ontado~ a partir' de. la
~~pLlblicM:iun de la pre~ente ro:qüisito
. : ria. en el Roletln Oficial de e~ta pro-
·....íncia. ante el Comandante de Inran

~·.rería; Juez instructor del Juzgado mi
: 'BLar "de -Bilhao núrllero 2. D. Pedro
· '¡"einández .1t'h:J:;o. en el despacho de
"diCho' Júzgado, ~ito 'en' el Cuartel· de
·B~~utto; bajo apHcíbirniento qUe. de
~ no. efeCtunrto en .. el pláZO :'if'iia!ado.
",Será déclarado rebelde.-Dado en Bi!·
· bao· a 23 de Julio de 1935.-EI Coman
'-dtl1\té 'JJ.tez instructor. Pedro Fernán-

dez.
.JG-2fl~::l

·.G.820

.:,'.BURZACO VAZQUEz. Félix; hijo de
.- ñJiX'll de ~Iode~la, natuul de Sestl.lo

(Vizc<lya), de veinticuatro uños de
.edad, "solteeo, jornalero, domiciliado
-últimamente en el. Barrio de Ugarte,
número 72; San Salvador del Valle, de

.. esta provincia de Vizcaya, sabiendo
·~leer. y escribir. de 1,670 metros de es

t;¡lurll., colór moreno, ojos castaiiol) 'Ji
de pelo os,-.uro. y procesado en C811l'1!

que por rt'betión se instruye. habii:ndo
~e evadido de su domicilio. en el que
se hallaba sufriendo prisión pre\'.,.mtiva

· atenuada. a resultas del procedimien!u;
: ,comparecerá en el término de cinco
odias. cont;ldos a partir de la publica-
'ción de la presente requisitoria pn el

· .801dtn Oficial de esta provincia. ante
:, el Comandante de Infantería. Juez ins
···~roclor del Juzgado militar nlÍmero 2.
, de . e$ta Pinza. 'D. Pedr~ Femández
.Jchll.so. en el despacho de. dicho Jutgll
-do. silO en el Cuartel de Bburt·,; ha¡jo
·.apercibimiento que. de no e~ectuar su
'Presentadón en el plazo· señaludo. se-

· .rá declarlóldo rebelde.-Dado. en Bilbao
.a 23 de Julio de 1Y35.-El Comandan-

o. te Juez inslructor. Pedro Fernández
lchaso.
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JG-2658
·6.840

l\IARTIN BERRAl., Fauslino; hijo del
Ni-colás y de !-"ranciscll, natural de
Madrid, soaero,.--dependiente/de~die~

ciocho años de edad, estatura....1.540
metros, sus señas; color sano. ~io·ru
bio. ceja.5~I.pelo.: ojo.~ pardos; nli;riz
regular• .barba. ninguna.. boca ~regW:ar+

, frente espaciosa, .; señas' particula"tes.
ninguna; domkilia.do úllimamente~~n

_Har(;e1ona:~~pr~sado en ClliL"a,n.im:le.
ro 49 de 1934; (.""omparecei"á. en.:~.L~1"'
mino ·de diez días, a contar de la
publicación de la pr'!'st"nte. ante el Co
~andante Juez instructor del Regi-

, lnientpo .de Infanteria Alrri::lüsa. nume
.•"to...1S, d.e' gU:.lrn.ición en TilN:~goña,;d(Jn

JG-26S2

6.839

LOPEZ SEGARRA, Martín; Tenieí:J.te
de Infanteria con destino. ell elR~gi·

miento de Tenerife, 37, hijo de~ol1
Mateo y doña Juana. natui-alde Lérida.

.domfciliado úHi.mamente· en Bai.-::elo
na en la calle d.e Lauria, 21. píSQ ter-
cero; comparedmt en t:l" término de
ocho días. a eontar de la fecha de in
serción de este edicto, ante el Coman
dante Juez permanente de la C-oman
daneia militar de Canarias, Do" F.ran
ociséci Sánchez Pinto, residente .é,nSán·
ta cruz de Tenerife, calfe VeÍúticinco
de JuÍio, 1, para respondt:r á 10$ ~ritQs
que le resultan _en la éausa quest le
.sigue por pre~lJnto delito de ahazuiQn()

- de destino; a.d\·irtféndolequ~,.de:~no

Vlerificarlo, le pararán los perjilicfós II
. que hubiere IURar en derecho.'-:"Santa.

Cruz de Tenerífe; 22 de Julio de,.1-9·3:'.
Él C.omandUIi te Juez. Fi'anéiscQ·: Sán..
chez. ... : ;~. ~~~.¡

ti.BH
•• ~ ~ 0_ •••• ,~,~

LAVIJ.'\¡ SA.~UDO, Daniel; hiio de y¡..
da! y de Jenara, natural de YiIlodrigo
(Palencia), de treinta y euatro afios
de edad, casado, jornalero,' domicilia
do ,UtiIllamente en el Bariro de Ugar
te. 3 (San Salvador del Valle), de esta
p-rovineia de Vixcaya. sabiendo leer :r
escribir, de estatura 1,550 metros, co
Iorsano, ojos claros, con llila cicatriz
en la 'parte anterior y baja del cuello
y otra debajo del oido derecho; pr&ee
sado por causa que 'por rebelión se
instruye; habiéndose evadido de su do
micilio, en el que se hallaba sufriendo
prisión preventiva atenuada a result:l:>
del procedimiento; comparecerá en el
término de cinco dias, c<mtados a par
tir' de la publicación .de esta reQUisi
toria· en el Bo.ietin. O{tciol de esta pro
vinda, ante el Comandante de lnian
"teria., Juez instm-ctor del Jtlzgado nú'
mero 2, de esta Plaza, D. Pedro Fer
nández Ichaso, ~n el despa-eho de, di.
cho Juzgado, sito en el Cuartel de Ba
surto; bajo apercibimiento que, de no

. efectuar su presentación en el plazo
señalado~ será dedarado en rebeldia.-
D-ado en Bilbao a 23 de Julio de 1!t3:i.
El Comandante Juez instructor, Pedro
Fernández.

mero·3. de Oviedo; bajo apercibimiell
··to que, de no verificarlo, será decla
rado <en rebeldia )" le parara ~1· pt'r·

. juicio a que hsya lugar.-El Secretario,
Dionisio Martinez.

JG-2648

JG~2697

JG-2659

6.838

6.83i

6.835

IROZ ARRJüLA. Antonio; hiio de
José y de Maria, n.atura! de VílJa,'a,
llrovinda de :-':avarra, de veintiún años
de edad, d'e estado soltero• .cuyas se
ñas persoul:Ilel; !:ie iglloOran, así como su
actual paradero, sujeto íI expediente
por haber faltado a l~on(~eQtradón á. la
Caja de Recluta de Pamplona para su
destino ó;l Cuerpo; comparecerá en el
termino de treinta días. en Burgos
:ante el Teniente del Regimiento de In
fantería número 30 D. Severo l'utié
rreZ. Moral. Juez instructor deleitado
expediente; bajo apercibimiento de~er

declarado rebeld~ si no lo efectúa.-
Dado en Burgos l:l. 19 de Junio de 1935.
El 1"oeniente Juez instructor, Sevt:ro
Gutiérez.

6.836

, GUTIERRF2 HE LOS RIDS, Casími
ro; mayor de edad, Cu}'O actual para
dero se ignora, domiciliado Ultima
mente en el pueblo de _Fontibre (San
tander), des<:onociéndose 11!s demás
circunstancias; comparecerá, ~en el
termino de cincodias, a contar, de la
fecha de i[]sel'ción de este edicto. ante
el C;:Ipitán Juez D. Fernan.do Benavent
Garcia, con r~sidencia en el Cuartel
que ocupa el Regimienio de Il)¡f~mte
ría de Valencia número 23, con el1ln
"de deponer en la cau:-8. que se le si~U'E:
por lesione... ; advirtiéndole que. de no
verificarl-o, le pararán los perjuicios a
que haya ·lugar en derecbo.-Sanlan
der, 29. de Julio de 1935.--'El Capitán
Juez, .'Fernand.o Benave.n1. .

JG~2689

te), a fin de prestar d-eclaradón en
causa que se instruye con motivo de
denun~iashecha.spor los Diputados a
Cortes ExCIIlos. 'Sres. D. Félix Gordón
Ordás y D. Fernando de los Ríos; ad
virtiéndole que, de no verificarlo, le
pararan los perjuicios a que hubiera
lugar en derecho.-'Burgos, 27 de Julio
de 1935.-EI Comandante Juez inslru'C
tor, Angel Garda Polo.

GO~ZA.LEZ SA.:.."\;CHEZ, Antonio; hi
jo de Francisco y de María, natunil de

_La Unión (Mureia), d~ veintiún años
de edad, avecindado últimamente en
dicho punto y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la Ca
ja de Recluta de Murcia para su des
tino a Cuerpo; comp.arecera, dentro
del término de treinta dias, en Bar
celona. ante el Juez' instructor V.Joa
quín Guisado Durán, Alférez' d-e Inten
den-ci:::, con destino en el Cuarto Gru
po Divisionario de Intendencia, de
guarnición en Barcelona; bajo aperd
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo efectÍta.--Barcelona a.·2 de Agos
to de 1935.-El Juez instructor, Joa
quín Guisado.

JG-2ti70
6.834

6.833

GO~1EZ BARCENILLA, \'idor; resi-
· dente últímamente en La Arboleda

(Bilbao); coillvarecerá 'l:n el término
de quincedí~, l:l cOnhlr desde l. f¿
clJ;a de inserción de este edicto. ante

· el 'Comandant~ J Ut:Z in:s1rudor e\"en- JESUS LLA:'iAS, )lalluel; no constan
tua! de la sexta División or~:íllíea, .don más antecedentes de este individuo,
Angel Garci<l. Polo, en el edificio:que procesado por el. delito de ·re-bellón
ocupa'la Comandancia mi1~tllr ·en la 1militar.; :eolllpare-cerá en.el-térmiuu· de
Plaza de Burgos U:J.2:gadt.í permanen- ·die~ :d.ias ·l:Ulteel JlUgado milit.u ·.BU-

Ferrol, con objeto de prestar declar~.
ción; en la inteligencia que. de no

·efectuarlo as!, será declarado prófugo
provisiolWll.-Ferrol, 2.6 de Julio de
1935.-$ Instructor. Leopoldo Cal.

~--2668 y 2669

6.832

GARRE GUILLEN, Antonio; hijo de·
"fonsa y de Sinfor.osao natural de Pa
·checo, provincia de Murcia, .ruz~ado

de primera instancia de l:t Catedral. I

·nació el día 14 de Febrero de 191:~.1
d! OIft.cio jornalero, de edad v~intidós I

· &nos, de estad-o soltero. sus senas per- I
sonales son las síguientes: su estatura i
1..670 metros. pelo rubio, -cejas rubias,
ojos pardos. nariz aguileña, barba re
gular, frente ancha, aire marcial, pro
dncción buena. señas pa.rticulares nin
guna; fué afiliado como recluta para
el primer llamamiento del 1934, por

.- la. Caja de Re-eluta de Mur.cia y d~sti
nado al Batallón de l\lon°t:.ül:anúmero :t
d.e guarnición en Gerona; ~~mparel'er-..t

&nte el Capitán Juez instructor del Ba-
·tállón de Montaña nUlDero 2, de gU;:lr-
· mción en Gerona, en el términ.o de
tl,"einta· día::;. a contar de la fe-cha de 1
la. publiea·ción de esla requisitória;,
apercibiéndole que. de no efecluarlHo

será. .declarado rebelde; todo ello a los
efectos del expediente que por falta l·

a -concentración le sigue el expresado
Capitán.--Gerona, 23 de Julio de 1935.
El Capit:m Jue2 instructol', Joaquin
Prin de Porrás.

GARCIA SEBASTIA.~, Bernardo: hi
jo de JulÍs .y de Dominica, natural
de Sorstao cn:z-ea~·a), de veinticuatro
años de eda~, casado, iornalero, do
niiciliado últimamente en el barrio de
Trápaga' (San Salvador del Valle), de
el;ta provincia de Vizcaya, sabiendo
leer y escribir, de estutura regular, co
lor moreno, ojos castaños y pel-o obs-

·curo; procesado en causa que por re
belién .e instruye; habiéndose evadi-

·do de m domicilio, en el que ~e hallaba
·Rfriendo prisión preventiva atenua
··da 8..·resuItas del ,procedimienlo; com·
p;8.recerá en el término de cin-eo días,
contados a partir de la publicación de
la presente requisitoria en el Bolelin
OfIcial de esta provincia. ante el Co
mandante de Infantería, Juez instruc·
tor del Juzgado militar número 2, de
esta Plaza, D. Pedro Fem:tndez Ichaso.
en el despacho de dicho Juzgad-o, sito
,en el Cuartel de Basurto; bajo aperci-
· bimiento que. de no efectuar su pre-.
sentaeióD. en el plazo señalado, será

· declarado rebelde.---.Dado en Bilbao a
-23 de Julio de 1935.-EI Comandante
Juez instructor, Pedro Fernánde1..

. JG-2ti52
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Mariano Verdig-..uer Pinedo; bajo aper
eihimiento que. de no ha~erlo. será
declarado rebelde.-Tarragona a 1:8 de
Julio de 1935.-El Comandante Juez
instructor. ~úriano Verdiguier.

JG-26!t3

6.842

MARTL'\EZ DUTOR. Francisco; ero
pleadoen la .Diputación provin.cial de
Oviedo. de unos cuarenta 'y cin<:o años
de edad, domiciliado últimamente t:n
Oviedo; procesado por el delito de re
belión militar; comparecerá. en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado
número 3, de Oviedo; bajo aperci
bimiento que. de no verifiearlo. será
declarado en rebeldia y le parari el
perjuicio. a que ha)'a lugar.-El Secre
tarío, Dionisio ~Iartinez.

JG-2684

6.843

MARTlli'!EZ NU:REZ, .Julio; 'hijo de
.Santiago 'y de Ramona, natural' de ID
,badumia, provincia de Pontevedra. re
sidente actualmente en Buenos Aires
(Repúbli<:a Argentina); comparecerá

.en el plazo de treinta días antt; el Te-
niente Juez instructor del G,rupo mix
'to de Zapadores Minadores. D. Luis
Aguirre Osácar; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efee-
rua.-Pamplona, 31 de Julio de 1935.
]~l Tenie~le Jnez instructor, Luis Agui

>-.rre.
JG-2706

6.844

MARTIl\"'EZ ROl\lERO (a) "El AlIl
churas" José; natural de Torrepe
'rogil (Jáéri). de veintidós años de edad,
-alto, moreno, ojos y pelo negros, ce-
"jas al pelo, '\'"OZ bronca, con instruc
ción, profesión aIbañil.-Ubeda, 27 de
Julio de 1935.-El Teniente Jnez e'\'"en-

: tual. Emilio L. Rincón.
JG-2692

.6.845

mRA. LARA,' Eduardo; natural de
Lisboa (Portugal) ~ de estado soltero,
'(fe veinte· años de edad; domiciliado

- úliwamente en Lisboo (PQrtugal).
. cálle Avenída de Luis García. número
53; 'comparecerá, en el término de

.' treinta días ante el Teniente de Inge
niéros del Servicio de Automovilismo
iie. Marruecos D. Pedro Martínez Zoni

'Ui;" con residencia en Ceuta, para de
""Clamen el expediente que por falta

grave de primera deserción se le ins--
ttuye.---'Ceutil, 25 de Mano de 1935.
El Teniente JllIeZ instructor, Pedro
MarUnez.

JG-2&62
6.84&

-; M.o R A. N RODRlGUEZ~ Salvador;
proéesado por ·el deuto de rebelión
militar; comparece~ en el término
'de diez días. "ant-e el Juzgado militar
.número.3. de Oviedo; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, será 'de·
clarado rebelde y le parará lel perju1
:cio- a·. que haya lugar.-'-El Secretario,

.·&ionisio Martínez.
JG-2681

-6.847

-o~" NoGUERA SANCHEZ, Diego; hijo
:.de Diego' y. de Antonia, natural de

torca. provincia de Murcia, nació en
i de Ma~'o doe 1911, y cuya última re
sidencia era Pollastres IPerpiñán), se
presentará ante el Teniente Juez del
Batallón Cazadores de Africa núme
ro 4, Melilla~dondedebe servir un año
por h~er sido amnístiado del expe
diente númt:ro 63 del año 1933, que
le sigue el Teniente del Batallón Caza
dores de Afdea número 4, D. Juan
González de ~fendoza.. con la condi
ción de servir el tiempo que lo hicie
ron los de su reemplazo, concediéndo
l:ele un año. a partir de la fecha en
que se publique el presente edicto para
su pre:>--entación. por haberle sido apli
cados los beneficios de amnistia com
prendidos en el párrafo segundo de-l
articulo Hi de la ley de Amnistía de
2.4 de Abril del pasado año. debiendo I
de comunicar su residencia a este JtlZ- I
gado y noWicar fecha en que efectua
rásu 'Presentación; advirtiéndol€ que. I
de no efectuarla en el plazo señalado.¡
quedará sin efecto la gracia.-)1elilla,
lS de Julio de 1935.-El Teni-ent.e Juez, I
Juan González. I

JG-2679
6.848

PR.~UELA MELL.'\.DO. Francisco;
hijo de Francis('o y de Ana, natural
de Cuevas dI:· Alman20ra (Almelia).'
de veinticuatro años de edad, y {·UY9.S I
señas person:l1es se ignoran; domiC'i
liado últimamente ~n Lyón (Francia),
}' sujeto a expediente por haller falta
do a incorporación al Regimiento de
lnfantcria de Sevilla, núro~ro 33, don
Manuel Bilssa Forment, de. g'larnición
en Cartagena (Mureia); baj) apercíbi.

· miento de -ser, declarado rebelde sí no
lo -ef~ctúa.-earlagenfl,22 de Julio de
1935.-EI Comandante Juez instructor,
:}Ianuel Bassa Forment.

JG-2665

6.849

PEREZ. Andrés; Ayuntami~nto de
Ujo o Figaredo G-lieres). provincia de
Oviedo; domiciliado últimamente en
Vjo o Fígaredo, provincia de Ovíoedo;
procesado por rebelión militar; com·
parecerá, en el término de diez día~,

ante el Teniente Juez instructor de
}[ieres número 2, D. Joaquín Portillo
Togores, residente en )Iieres; bajo
apercibimiento que. de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-l\1ieres, 23 de
Julio de 1935.-El Teniente Juez ins·
trllctor, Joaquín Portillo.

lG-26i5

6.850

PRATS MIRAVAiLES, Emilio; hijo
de José y de :Maria, natural de- Barce
l()na. avecin~ado en Hospitalet de Llo
bregat (Barcelona), d e 'Veinticuatro
años de edad, mecáni<:o, estatura 1,723
metros, y cuyas señas personales son:
pelo negro. cejas nEgras. ojos pardos, !
nariz grande, barba redonda. boca pe· I

queña y color moreno; amnistiado en
el expediente· número 2.929 de 1931,
que se le ha seguido por falta a con
centración en la Caja, de Tarrasa nú
mero 26 (Barcelona); manifestará su 1
domicilio en el téI'Dlino de treinta días ¡
al Teníente JU.ez instructor del Grupo 1

Ide Régulares In~nas.deLanche nú·
· mero 4, D. Antonio Rubias Fernández, l'

· al objeto de p.~r ser notifica.do de los

be-nE'"ficjos de -dicha amnistía; ::lpl'r~i.

biéndole le pararán los perjuicios que
haya lugllr si no Jo eféct<la.-Alca;,::ar~

quivir a 2í de Julio de 1935.-El Te
niente Juez instructor', Antonio Rubias.

. JG-269~

6.851

RA\lON G.\RCERA~. José; hijo de
D<."llletrio y de \'Í(;enta. natural de Pa~

cheeo, provincia de :\lurCia, de n"in·
tidós años de pdad )! cuyas seilas pl"r·
sonalps se ignoran: rUl'artado en ex·
pediente número 1S de 1~35. qUl:.- ]e l~

sigue por haber falLado a cQncentr.-a*
cíón; cOll1:par~ced en el tér~ilino de
treinta días :ante el Comandante Juez.
instrucLor del Regimiento de Infante
ria Se...illa número 33, de gyarnición
en Cart:lgena C\lurda), D. Manuel Bas~

sa Formen!, que le instruye el citado
expediente; bajo aperdbimiento que.
de no efectuarlo. será d~larado rebd·
de.-Cartagena, 26 de Julio de 1935.....
El Comandante Juez instrudor,l\1anut:l
Bassa.

JG-2666
6.852

RODBIGUEZ PEREZ, J()Sr:; apodado
"El Asaúra" y también conocido por
"'~Ianolo, el de la porcelana"; hijo de
Rafael y de Con<:e;>ción. soltero, con
instrucción, nacido el ti de Octubre
de 1913. metalúrgico, con estatura de
1,615 metros, pelo castaño. cejas po
bladas, ojos pequeños, nariz corta, bar
ba redondeada, frente an.cha. boca rt:'
gular, en ignorado paradero; procestl
do en causa número 9i de 1933, por
agresión a fuerza armada; comparece~

rá en el término de diez' días ante el
Juez especial militar de esta Plaza que
entiende en dic.ho prociOSO; apercibid().
en olro ca:oo, de ser declarado rebel
de.-Dado en Córdoba a Su de Julio
de 1935.-El Comandante J~lel t:"spt."
cíal, :\lanuel Sagrad-o.

JG-Z699

6.853

s_-\....~ )lARTlN. Constante; no {'ons.
tan más anteCedentes de este indi\'i~

duo; procesado por el delito de rebe
lión militar; comparecerá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado' mili
tar Il.úmero 3. de Oviedo; bajo aperci~
bimiento que. de no nrificarlo. será
declarado en rebeldia y le parará el
perjuicio a que haya lugar.-EI Sccre..
tario, Dionisió Martinez..

JG-268J

6.854

SA..:.\HURTU~ GASR..\..~OS, Enrlque~
hijo de José Angel y de Margarita, na
tural de :Medina del Campo (Yallado"
Ud). de veintisiete años de edad, sol·
tero. forjador, domiciliado últimamen..
Le en el Barrio de Ugarle (San Sal\'a..
dor del Yalle). de esta provín<:ia de
Yizc3J.·a, sabiendo leer y escribir, de
estatura 1,i28 metros, de color -moreno.
ojos castaños y pelo del mismo color ~

procesado en causa que por rebelión
se instruye; habi~ndose evadido de su
domicilio. en el que se hallaba SUlfrieu..
do prisión pn:yentiva atenuada a re~

sultas del procedimiento; compar~e.

tá en t;!l término de cineo dias. con-



JG-2651

~ -hfdo~ ,Íl' .partir de 18 ptÍbllcsd6n de
, ~!<tsrequl!!itoria en' el Boléltn Oficial
- de esta provincia, ante el Cotnllndllnte

de Infanterla. Ju~z in~lruetor del Juz
gadD silo en el Cuartel de Bssurto;
hajo apel'Cibimiento q¡;e, de no efec-'
~uar su presEmta,ción en el plazo se"

- ñalado. será dedarado rebelde.-Dado
en Bilbáo a 23 de Julio de 1935.-El

" Comandante JueZ instructor. Pedro
.. Fetnandez. '

JO.....I04},1~
-' .0. ~ . 0:'.

JO~10476

ALHAMA nE GRANAbA - ,

- Den' José- Garión' y' Garzón. -JUéz~e
ínstrucción .!nterino de e~a' ebida~y
s\I]>Brtldo. : ,'l!

" ','Por el pt"esente'~lcto se inte-resade
todas- las Autoridades den' las órdenes
oportu'nflS ' para' ((Ue se 'proeedll 'O'-':;Ia
detenel6n <le un individl10 alto. delga-

Don Joaquín Bianchí Santacana.
Juez d e instrucción accidental del

'partido de ~lgeciras. .
_ :Por medio del presente,- ruego a
.las Autoridades y ordeno a lo!> Agentes
de 1.. Policíll ,judicial pre>(:edari a' la

, práctica de, diligencias enav-erigua
cl6n de quién sea e! dueno de ~n bu
rro de cuatro anos. negro, aliada me
diana. inten-enido por la Guardia -ei-

. vil de La. Linea el día 4. de Abril últi
,mo, 1'>or cuyo hecho se instru~'e' el
sunlanonúmero lOe ,de 1935 por, cste

, Jutgado. '
, Dado en AIgeciras a 31 de Julio -de
1935~:El Juez. Joaquín Bianchi,---':':'EI
SeCretario, P. H., Segismundo Marti
neto

" de hi' PoUc!;, judicial procedan Jl 1"
busca. y re~cate de 'una potra de' cmitro

, afio~~ aluda 1A;; mett'QS. 'caJ)s Cll5ta
, f\a, raza espah~la; lucero corridO.lu

%lar belfo inferior. hierro La Mundial.
, letra C~ número 4. propiedad de Juan

Carcia Mena, substraída' del sití'o Bu
geo de la Rosa, t~rmino municipal' de

, Tarifa. en la nochtl del, 8 del aclual. y
: a. la detenei6n de los llutores del he
',', eho y :po~eedore~ llegllhno5,putes así

10 tengo acor-dl1do "en el !mmario que
'indruya con el núméro 220 de 1935,
$obre hurto.

Dado en Algedra~ a 26 de Julio: de
1935.~El Juez, Jo'aqllin Blanc'hi..:..:..Ei
SecrehtrJO. P. Ji.• Segisn1ttndo ~11lrti-nez" ' ,-, '" "

, JO'-'-10475

1>on Jerónimo Castillo Prados, ',hte:o.
de lnlitrueción accidental de estatill-
dad y sU partidO. :.

pgr el presente. roego Y cneatio a
todas las Autoridades procedan a la
busca y detención de dos individuos
de estatura regular. vistiendo ropa obs
edra y sombrerO$ fie.:dbles de.tolor
elatO, uno de ellos armado de UD -arma

- blanca y el otro de una escoperi "de
do! caflones. los cuales la nocli~';'Cíel

-:'d~ ,$U de JYUg pasado; en el "gtio
'. Puente de l~ Lancha, de este iérmhi-o•

atracaron -.1 "I!'ndedor Jos! QI)~j8ro
, OrtegA, lleviNSaseuná cartera de:tíie
'ro' 'negro, 'con'cuatro departartÜlmos,
'en ano de el1o~rdof( iniciales snbl"tt'tln
"botón, J~ c... 'i'nay~ulas. cuya es:rt&a

" tontenta tres b1llete~ del Banco "ae:-Es-
. pafia de 109 pe!leta~. cuatro de: SO' y
Seis de 25, todo -lo:cuál. de ser 'l'i!Jbidu.
pondrán :l mi disposición; cauga hume
ro :32 de 19i5. sobre atraco-:a :friáño
armada. ;" ..: ' .."

Dado en Alhama ~- de' Grariáda:::tt: 1.°
de Al'losto de 1935.~El Juet, Jerónimo
CastUlo.-Por llú-riJ.ándado, el S!:crela
rio,Marlano ~érez.

• a ••

, JG--270S
6.862

6.861

VALLE AUGUSTO. José del; hijo de
:\ianuel y de María. natural. de Bilbao,
y lIchta)me=rlle en ignorado paradero;
comp~recet'it, en tI térmfnl de-t~inta

, días, ante el Teniente Juet ínMruc'tor
del (;rl1po ,:Mixto de Zspadores' Mina~
dore d~ guarnición en PantlPlona.don
Luis .\guirre Os'cár'; bajo I¡>erdbi..
rniento de ,er declarado' r~belde si no
lo efectúa.-Pamplona: 31 de Julio de
1935.....·EI Tenhnt..: Ju'et instrt.ictor,

. l.uis .~guirrt.

VEG.' MARTINEZ, Carlos; procesa
do por el delito de rebelión niilitar;
eOml¡arecerá. en el ténninode diez
días. ante el Juzgado mi)ita~ número
3. de Ovi-edo; bajo apercibiíniento que.
de no verificgrlo, !'erA det-I'aradoen' re
bei día }. le= pl1rará el perjuiciQ il qU'e
hllya lugar.-El Secretario, Dionbio
Martfnez. '

do número 54; eorñpare~erá/ en el
téMnlno de treinta días en ~uta. ante
el Sr. Ju~z insttlictor de la 'CdllUm
dane:fa 'de Inge=nitro5 d-eMarruec:o~
D. Tomb Gonzált% Garrote; bajo llptr
cibitniento de ser declarado rebelde -s1
no lO efecllÍa.-Ceuta. 20 doe JuHo de
I935."'--EI Teniente Juez instructor, 1'0'
más Gon:z:'tl~z." .

Jli......2r.61
- 6.859

UCERO RUBIO, FelicbJmo: hijo dé '
Julián y de Bel·nardll;natural de QUina
!anar de la Sier:-a, provincia de Bura

gos; comparecerá, en el pluo de trt!in·
tadfas, ante el Teniente Juez Jn!Struc·
tor del Grupo Mixto doe' Zlilplldorell }li·
nadore~, de guarnición en Plunplona.
D. Lui~ Aguirre (}.jAcal'; bajo vpel'~¡bi·
miento de 5er declarado rebelde si hO
lo efectua.-PlImplona. 31 de 111110 dI!
1935.-El 'Teniente Juez instrrldór,
Luis Agdirre.' "

J6-2704
6.860'

VALDIVIA SA1"AS. Antonio; hijo de
Antonio Jo' de Leonarda. natural de Al·

'geci¡-as (uH.liz). de estado soltero, pro
f~sión chófer, oe veinticuatro años de
edad; dOllliéiliado últimamente en su
pueblo, encartado en b\ cftU~A número
203 de 1933; eOIUJ:!l!teterá. en el ter·
mino dé treinta días. ánt~ tI Capitán
JUf:!Z p~rman~nte D. Antonio Muñoz
Va1cárl:'el, en el local ,qu@ OcuJ>a el

- Juzgndo Ini1itat pero:rntnente en Lata
ch-t. al 'objeto de'(>racticar diligtnc:. s;
blljo :tpétclbimlento de ~ declarado
rebelde si no lo hiciere...;...Lzir.che. 23
,de JuBo de 1935.-EI 'CltpitBn Juet
pétmllnt n:e. Antonio' Muna!. .

·JG.....2612

.- JUZGADOS DE PRIME~AINSTANCIA

ALGEOlRAS

Don Joaquin Blan-ehl' Ssntacana,

I
Juez de' in!ltrueelón '&Ceid~rital 'del

- ,partido de 'Algecirlt8. .' ," .I Por mediod e 1 'pre.~ente, ruegt,' a
r' las Antoridades ''/ or4eno a los Agentes

JG-265i·....

6.855

, SA1'jZ S.~NZ. Juan; hijo de l~f:l.cio
y de Fernando. nutural de t\lmal'!lo,

, provincia de Sorio. nacido en 28 de
Mayo de 1911, domiciliado últimalllen-

· te en Almarsa. a Q'uien ~e' fe' sigue ex
'pedíente por deserción; comparel."érá
- eQ' ,el' término de treinta dfas anle el
· Juez Teniente de Intendencia, D. Luis

Areaa! L1anderaI. con residencia en el
,cuarto Grupo Divisionario de Inten
.. denda en Bar~elonai bajo apercibi-
miento que. de no efe("tuarlo, !\erá de
dar~tlo en rp.beld¡a.--Rarcelon;l. 16 de
Julio de 1935....,...El Juez instructor, Luis
Arenás.

6.856

, SEllGIO, Ferrin; hijo de Manuela,
, naturllldc Rial, provincia de Ponteve.
dra. rtsidente actuolm~nte- en Buenos

, Aires (Repúblic~ Argentina) ; compare
cerá en el plazo de treinta dial(snte
el Teniente- Juez in8tructor del Grupo
mixto de, "Zapadores Minadote~. de
gUilrnlción en Pamplona. D. Luis AflUi-

, rre Oltácar; bajo aptreibimiento,de lier
declarn<io rebelde si no 10 erecuía.

, Pall1ploná, 31 de Julio de f935.-EI Te.
niente Juez -instructor, LUis Agulrre.

, , JG.....2705

5.857 ,

TORRENTE PARRA, Juan; hijo de
Francisco y de Rosa. natural de Yé

, 'lez~Rllbio, provincia de Almería., de
veinticuatro años de edad, cn~-as se
ñas personales se ignoran; do-micilia-

- doiiltimamente en Orán'; comparece·
:rá. dentro del término de treinta dias.
,ante el Comandante Jllet Instructor' del
, f{egimiento In!anteria SevIlla nÍlme
. ro ' 33, de guarnición en Cartagena
(~urda), que le sigue expediente ju

,dicial por haber faltado a incorpora-
, 'd6n al Reginliento Infant'er1:l núme
'ro '33; bajo 31pel'Cibimiento que, de no
efectuürlo, se=rá declarado" rebelde.
Cal-tagena. 23 de Julio de 1935.-El

, Cómáhdanle' Juez, Manuel Bassa.
, - JG-2'664

6.858

-"I'RASGUERRE FERN."'aNDEZ, Victo·
,rlano; hijo de Primo y de Concep-
cion. natural de Bueñó. parroquia de

-l·'erreros. Ayullt::¡'miento de Ribera de
'Art1ba~,Concejo d:e ídem. provIncia de
'Ovioe,do, de veintidós afio!' de edaa. y
:éuyas señas 'particulares SOn: e~tátu
'ra l.616 'metros, de estado !olte=ro. de
'oftció Jornalero, de peló ca!tatío. cejas

- :pobladas, ojos regulares, nariz grande.
barJ>a ancha, boca regular; domicilia
'do últimamente en Buefio·(Qv!edo). y
'liujéto a ex'pedicnte pO!' haber' raltado
a concentración -para su' 'destino a
Cut!rpo en la Caja de reclutas de Ovie-
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do, de unos veinticinco a veintisiete
años de edad, moreno, que viste pan
talón obscuro, con rayas blancas, blusa
obscura, alpargatas blancas y gorra
clara a cuadros. y al parecer gitano,
que se dió a la huida cuando se le
interrogaba por fuerzas de la Guardia
civil de esta ciudad en la finca "'La
Parrilla". de este término. el dia 30 del
actual, el cual .debe presentar UDa he
rida por arma blanca en el muslo de
recho. y, de ser habido, será puesto
seguidamente. a dispo!>ición d e e~te

· Juzgado a las resultas de la causa que
se sigue bajo el número 216 de 1935
sobre daños y lesiones.

Dado en Andújar a 31 de Julio de
1935.---,El Juez. José Garzón.-Por su
mandado, el Seeretario, Isidro Domin
guez.

J0-10478

A.~TEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de Antequera y su
partido.

Por la presente requisitoria ruego
y encargo a todas las Au~oridades y

. ordeno a los Agentes de la Policía ju
dicial de la nación, procedan a la bus
ca :v rescate de lo que después se re
señará,. propiedad del vecino de Ala
meda, Franeisco Zambrana Sánchez,
Y. caso de ser habido, sea puesto a mi
disposición, deteniendo a sus posee
dores, si 000 acreditan la legítima arl

;quisición; pues así lo tengo acordado
'. en el sumari{) que bajo el número 142
· del. año 1935 instruyo por el delito de

hurto.

Señas,

Mula, estatura mediana. pelo pe~.

· .hierro particular F. M.. ojo derecho
· ..quemado por efecto de la C;al.

Dado en Antequera a 5 de Agosto
de 1935.-El Juez. Juan Antonio Cabe
2:~.-EI Secretario. Manuel Pérez:.

J0-10546

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción de Antequera y su
partido.

Por la presente requisitoria ruego
y ~ncargo a todas las Autoridades y
ordeno a los Agentes de la Policia ju
dicial de la nacion, procedan a la bus-

·ca y rescate de lo que después se re
señará, propiedad del vecino de Ala
.meda. Juan Granados Pedroza, hecho
·ocurrido el 28 de Julio último. Y. caso
de ser habido, sea puesto a mi dispo
.sición. deteniendo a sus poseedores,
si no acreditan la legítima adquisición,
pues asi lo tengo acordado en el su
mario que bajo el número 143 del año
actual instruyo() por el delito de hurto.

Seri.as.

Una burra, talla mediana, negra, con
pintas blancas, con las inidales J. P.
en la cadera izquierda y hierro con
fuso en el brazuelo del mismo lado,

· desaparecida del sitio conocido por
..EJ, Culebrón. del término de Humilla

dero.
Dado en Antequera a 5 de Agosto

·_de 1935.-El Juez, Juan .Antonio Cabe
,zas.-EI Secretaría, Manuel Pérez.

JG-I0547

AYA..'10NTE

Don Juan Victo::iano Barquero y
Barquero, Juez de instrucción de la
ciudad de Ayamonte y su partido.

En virtud del presente se excita el
celo de todas las Autoridades y fun
donarios de la Policía iudicial. a fin
de que se proceda a la averig'.19cibn
de quién o quiénes sean "los autores
del incendio ocurrido sobre los dias
22 al 27 de Jnlio anterior, en la era
Las Enfermerías, término de El Gra
nado. habiéndose quemadQ un:lS doce
fanegas de trigo, que el vecino de la
misma Manuel Alvarez Giralda tenia
depositadas en dicha era pal'~ la tri
lla; poniéndolos. caso de ser hnhidos,
en la Prisión de esta ciudad a dispo
sición de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita y emplaza
por medio del presente a cuantas per
SOnas puedan deponer oobre los he
chos de fl.utos. a fin de que en el tér
mino de diez dias comparezcan en
este Juzgado. para ser oídas; pues así
lo tengo acordado en el sumario que
instruyo con el número 95 de 1935.
por incendio..

Dado en Ayamonte a 2 tIe Agosto
de 1935.-El Juez, Juan Victoriano Bar
quero.-El Secretarío (ilegihle).

JO-IOt8ü

Don Cayo Puga y Andrés. Ab0i:!ado
y Juez de instrucción de 13 ciudad de
Ayamonte y su partido.·

En virtud del presente se excita el
celo de todas las Autoridades y fun
cionarios de la Policia judicial. a fin
de que se proceda a la averiguación
de quién o quiénes sean los ~utores
del incendio ocurrido en la rusa nú
mero 37 de la calle Pablo Iglesias. de
Villanueva de los Castillejos. propie
dad de Juan Macias Borre ro. habién
dose quemado parte del mismo y uten
silios y efectos propiedad de Juan Ro
dríguez Ponce. quien lo tenía Jedica
do a establecimiento de D(:bidas; !JO
niéndolos, caso de ser habidos, en la
Prisión de esta dudlld a disposición
de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita y emplaza
por medio del presente a cuantas per
sonas puedan deponer "'Obre los he
chos de autos. a fin de que en el tér
mino de diez dias comparezcan en
este Juzgado. para ser oídas; unes así
lo tengo acordado E:n el surn:Írio que
instruyo con el número 91 de 1935, por
incendio.

Dado en Ayamonte a 2 de Agosto
de 1935.-El Juez, Cayo Puga.-EI Se
cretario (ilegible).

JO-I0-181

BALAGUER

Por el presente, qu.e se expide en
\"Íliud d~ lo a·cordado por el señor
D. José María Sanra Bastida, Jllez de
instrucción del partido. por providen
cia de hoy, dictada en el sumario que
se sigue cón el número 53 de 1935-,
sobre muertes por accidente, a conse
cuencia de que en lo~ primeros mo
mentos del día 26 de Junio último. zo·
zobró la barca que haee el servicio de
transpo·rte de :pe['sonas des'leesta ciu
dad a la arboleda que ex.istí;' al otro

lado del río Segre, a consecuencia de]
cual fueron arrastradas por la COA

rriente cuatro pen-onu'i, que falie<"it
ron ahogadas, entre las ('uales habia
Antonio Vives Pau, de unos diecisie
te años de edad, CIYO cadáver s~ en
contró en Léru!a el día 30 de Junío
último. cuyo interfecto. debido a que
hacía poco tiempo que residía como
transeúnte en esta población. se igno
ra los nombres 'J domiciiio ele sus fa·
miliares habiéndose podido averiguar
que como mas próximos parientes tie
ne tres hermanas. cuyos nombres y
domicilio también se ignoran. se cita
a estas últimas, y caso de tenerlos, a
los parientes más próximos del inter
fecto. a fin de que CQmparezcan ante
~ste Jltzgado .dentro del plazo de diez
días, con el fin de prestar declaración
en este sumario y serIes of¡-ecido el
procedimiento; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que en dere
cho hubiere lugar.

Balaguer, 3 de Agosto de 1935.-Fl
Secretario judicial, Luis Calvet.

J0-10483

BARCELQNA-JUZGADQ NU~IERO a
En \"irtud de lo dispuesto !por el

Sr. D. Agustín Altés Pallás, Juez de
instrucción número 8 de los de esta
ciudad. en méritos del sumario núme
ro 415 de 1934, sobre estafa, por el
presente se dejan sin efeeto las re
quisitorias publicadas en el Boletín
Oficial de la GeneralidClli de Cataluña,
de fecha 23 de Enero último, y en la
GACETA DE ),L\DRlD. de fecha 27 del
propio mes )" año. llamando al pro
cesado :Uanuel Vives Marlínez.

Barcelona, 2 de Agosto de 1935.-El
Juez de instrucción, Agustin Altés.
El Secretario, Juan C. Villuendas.

J0-10484

BEDfONTE

Don José Hermosilla Jiménez. Juez
municipal, Letrado en funciones de
instrucción del partido por usar de
licencia el titular.

Por la presente requisitoria, se cita
y llama al procesado Manuel Sierra
[glesias, de treinta y más años de
edad estatura regular. moreno, cojo.
con mucho pelo hacia atrás, viste de
centemente. )" estu\"o domiciliado en
Mane) del año 1924 en la calle Manco
mador, número 9, Palencia, y en la
actualidad sin domicilio fijo. para que
dentro dd término de díez dias, a
contar de la publkación de la presen
!e en la GACETA DE MADRID. comparez
ca ante e!>te Juzgado para ser reducido
a prisión; con apercibimiento de que,
si en el término expresado no lo veri
fica. será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles
como militares ~' Agentes de la Poli
cia judicial, practiquen gestiones para
la busca y cap.tura de expresado Ma
nuel Sierra Iglesias. poniéndole a mi
disposición en el Depósito municipal
de este partido, caso de ser habido;
pues asi lo tengo acordado en sumario
que instruyo COn el núme-ro 15 de
1!l35. por el delito de estafa.

Dado en Belmonte a 31 de Julio de
1935.-El Juez. José Hermosilla.-El
Secretario, José )laría Ginés.

JO-IO!86
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J0-10552

Don Fr-ancisco Escribano Buenu.
Juez: de instrucción de Huércal-overa
y su partido.

Hago saber:· Que en este Juzgado de
mi cargo y Secretaria del que refren
da, se sigue sumal" cOn 'el número 35
de este año. por hurto de telas. con
tra los. seis procesados que dicen lla
marse Isabel Bautista Vázquez. Anto
nia Hernández Hernández. Vicenta
AdroveI" Buforn, Santiago Fernández
D1a.z y Juan y José Ruiz Bautista, en·
que les fueron intervenidos los géne
ros que se describirán, sin que acre-'
diten su legítima adquisición. sospe
chándose sean de ilegitima proceden
cia.

Seis trozos de popelín para camisas,
de 10. 2,80. 3, 1,40, 6,50 y 10.50 ;me...
tros.

Dos idem de opa! de 8 y 6.50 roe
tros.

Seis trozos de sedilla estampada de
3,50, 3.80. 3.70. 3,70, 3,70 Y 0,80 me~
tros.

Dos idem de ~respón de seda estam:' .
pados de 3,50 y 2,40 metros. -

Dos ídem de seda lisa de 4,50 y 4
metros.

Cinco trozos de piqué est:nnpado de
3, 7. 5. 6,50 y 8 metros.

Cinco trozos de percal estampados
de 3,90, 7,90. 9,70, 11,60 Y 16 metros.

Cuatro retalillos chicos.
DQ~ sábanas blancas.
Seis tapetes de mesa, bordado~ co-

lor crudo.
Tres id. íd. íd.,algo ma)-ores.
Tres manteles listados.
Dos idem blancos.
Cuatro pares de calcetines de caba

llero.
Un par de guantes de señora.
Lo que se hace público, a ~n de que

la perso.na o personas a quien le fu~ .
ren sido subst¡-aídos. comparezcan en
este.Juzgado a reconocerlo. acreditan
do cumplidamente la preexistencia de
los mismos,. y ~tl su -caso. hacerle e:n
trega de ellos~

Al propio tiempo, ruego y encargo
a tod9.s las Auteridades e intereso de 
los individuos de la Policíi iudicial deo-.
la Nación, se practiquen activas ges
tiones encaminadas a averiguar quién
O quiénes sean los· dueños de repeti
dos géner.os que se presumen son··
substr'aídos, d.:.mdo cuenta a este Juz,
gado del resultado. ,.

Dado en Huércal-overa a 31 de Ju
lio de 1935.-El Juez, Francisco Es
cribano.-El Secretario judi.cial (ilegi
ble).

HUERCAL-OVERA.

JO-10-194

5 de Abril próximo pasado, así como
las C8llSSS ~e hubiesen podido concu
rrir en dicha muerte; para que com
parezcan. ante dicho Juzgado en el tér- ".
mino de diez di¡;;s. debiendo compa
recer asimismo. los más próximos pa
rientes del m~mo. a fin de enterarles
de los derechos que les concede el ar~

ticulo j·09 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, los que desde luego se darán
1'01' enterados p('l' el presente. ..

Falset,2 de Agosto de 1935.-El Juez,
Carlos Sanjuán.-El Se.cretario, Luis'
Faca!'

JO-I0550

COL\IE.~ARVIEJO

FALSET

El Sr. Juez de instrucci6n de la vi
lla de Falset y su partido, en méritos
de sumario número 25 de 1935, sobre
muerte de un desconocido y por pro
veídO' de este día. ha acordado expe
dir el presente, PQr el que se cita.
llama y emplaza a cuantas pew;onas
puedan deponer con acierto en dicho
sumario acerca de quién p'~eda ser el
sujeto, de unos setenta años de edad,
que vistiendo americana azul de me
cánico. muy usada, camisa rayada en
azul, pantalón negro de pana.. sosteni
do al cuerpo por una cuerda de es
parto. calcetines negros muy usados
y alpargatas blancas, fué hallado CQ
dáver en la partida Costa. del térm;nQ
municipal de Bisbal de Falset. el dia

J0-10-192

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Sr. Juez de
instrucción accidental de este partido,
en la ejecutoria del sumario seguido
en este Juzgado con el número 236 de
1931 POI" el delito de infracción de
la ley de Caza, contra Antonio Diaz
y áñez, ha acOI"dado publicar el pre
sente edicto en la GACETA DE MADRID
y en el Boletín Oficial de la pro,,"inda
para que, por medio del mismO y por
ignorarse actualmente el domicilio y
paradero del perjudicado en dicha cau
sa. Manuel Blanco, que vivi,) última
mente en Madrid, calle de Covarrubias,
número 15, Se le haga saber ha sido
declarada a su favor una indemnÍ?:a~

ción de dos pesetas, a cuyo pago ha
sido condenado el penado.

Colmenar Viejo. 2 de Agos~o de 1935.
El Secretario (ilegible).

CIUDAD RODRIGO
•
Don Miguel Cid Sánchez. accident<ll-

mente Juez de instrucción de Ciudad
Rodrigo y su p:ll'tido.

Por el presente se interesa labus('a
y rescate del semoviente que al .tInal
se reseñará, que desapareció' del tér
mino de estaeiudad. en la noche del
31 de Julio' último, y era de la propie
dad de D. Jesús Monteio Iglesias, y
caso de sel' ~abiJo. sea puesto a dis·
posición de este Juzgado. en unión de
la persona o penonas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legi
tima adquisición; pues así lo tengo
acordado en causa que se sigue por
hurto de expresado semoviente.

Reseña de los semovientes.

CIUDAD REAL

Un mulo capón, castaño obscllro.
bragado, de siete años. 1,55 metros de ,
alzada, hierro El Fénix Agrícola en !
nalga !.:'1uierdl:l, letra 1, .número 1, y i
en talla izquierda del ,cuello (Z). !
. Otro mulo, capa roja, de ()Cho años, i

capón. 1,60 metros de alzada, hierro;
de la Compañia La Mundia\ en tabla i
izquierda del cuello, letra ~1 en nalga ¡
derecha, . y en la izquierda el hierro I
El Fi:nb:. Agrícola, letra G. número 7. ,

Dado en Ciudad Real a 3 de Agosto !
de 1935.--El Juez. José Lahajo.-El :
Secretari0 l José Sáiz. !

J0-10490

Caballerías robadas.

Don José Labajo Alonso, Juez de'
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el p.esente, se cita a la perso
na o personas a quienes pertenezcan
los semovientes que a continuacióu se
relacionan, para que en término de
diez días comparezcan ante f=ste Juz
gado. a fin de l"ecibirles declaración en
causa .que ~e instrll)-e en este Juzgado
sobre robo, bajo el número 145 del
año actllal. y previa justificadón de
que son dueños de tales semovientes,
les puedan ser entregados e instruirles
a la vez sobl'e los derechcs .que conce
de el articulo 109 de la ley ·de .Enjui-
e i a miento criminal; advirtiéndoles
que. de no hacerlo, les p:lrará el per
juicio .consiguiente; plles así lo he ¡
acordado pOI" proveido de esta fecha
en la causa referida.

Una mula, castaña, de unos siete
En 'virtud ~.oe lo acordado por el se- años, recién herrada y esquilada. me

ñor Juez de instrucción accidental de 1 rro del Seguro muy boIT<.lSO en el an
egte partido en cumplimiento de car-I ca -derecha. atiendt: por "Chata",
t:"i.-r.rden d~ Ía Superioridad, dimanan- Otra mula, pelo castaño. cojea de
te del surr.ario instruido bajo el mime- I una mano en cuaoto se le nota, el Pelo
ro 67 d~ 1~35 sohre hurto, contra Rai- 1

1

castaño lo tiene en el bracillo de la
mundQ Vega Cambronera, cuya actual man~ izqui~rda )' lo tiene a rayas~ -eo
rzsidenda se ignora, se hace saber .. a I !fi0 ~l estUViera lab.rada. en el cos~ar
rijcho procesado, que habiendo renun- I lzqUierdo una ~enda .en suputa;I0n,
dado a sU defensa el Letrado D. Sán- I de unos ocho anos, atiende por Cor
chez Baquero, se le requiere para que! deI"a"; las dos m~las estaban a.segura
designe nuevo Letrado; bajo apercibi- l' das .en la Comp.ania "La Mundlal".
miento que, de no hacerlo en el acto, ClUdad RodrIgo a 3 de Atrosto de
se le nombrará de oficio. ! 1935.-EI Juez, Miguel Cid.-EI Secre-

CebreI"os, ;) de Agosto de 1935.-El tario (ilegible).
Secretario judicial, Migu~l Linares.

J0-10549

Don Luis Alonso Luengo, Juez de
instrucción de Benavente.

Por el presente se inl;iruye del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal a dOJia...Julia López-l\1ontene
gro. como madre del finado D. José de
:\-liguel López-Montenegro, que apare
ció ahogado en Santa Cristina de la
Polvorosa, de este partido, el dia 6 de
Julio Ultimo, y por cuyo hecho se ins
truye el sumaI"io número 56 de 1935,
po. ignorarse el domicilio de aquella
señora.

Dado en Bena\'ente a 3 de Agosto de
1935.-El Juez, Luis Alonso Luengo.
El Secretario (ilegible),

. JO--·10487

CEBREROS
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J0-10504

J0--10413

IZNALLOZ

Don Manu.el Núñez Torral"\1o. Juez
de instrucción de Iznalloz y su par
tido.

Por la presente requisitoria y com.o
comprendido en el número primero"
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y em·
plaza a los procesados Juan Marcos
cañas y Diego Parra Ramirez... hijos
de Alfonso y de Eugenia y de Martin
y de Carmen. naturales y vecinos de
Andújat, y cuyos actuales paraderos
se ignoran; comparecetán ante este
Juzgado en el término de diez dias.
para constituirse en prisión. por estar
así acordado en el sumario número 92
de 1933; apercibi~ndoles que, si no
comparecen. serán declaraáos rebel
des. y les p arará el perjuicio a que
hesa lugar.

Almis.mo tiempo. encargo a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial, procedan a la busca y
captura de dichos individuos, condu
ciéndolos, caso de ser habidos. con
las seguridades debidas a la Cárcel de
este partido y a diSiposición de este
Juzgado.

Dado en Iznalloz a 2 de Agosto \de
1935.-El Juez, Manuel Núñez.-El Se
eretario. Lorenzo Polaino.

J0-10482

JIJONA

Don Victorino Sirvent Sirven!, Jue~
municipal de esta ciudad. en fucciones
del de instrucción de la· misma y 'su
partido. por hallarse el propietario
disfrutando de permiso de verano.

Hago saber: Que por el presente
edkto, ruego y encargo a. todas las Au~

toridades y Agentes de la Policia judi
cial de la Nación. se proceda a la bus
ca y rescate de UD juego de sábanas
de matrimonio, de algodón, con las
iniciales R. P.

Un juego de sábanas de cama de ma
trimonio, de hilo, con las mismas ini-
ciales. .

Cuatro toallas de hilo, también eon
las mismas iniciales.

"Siete toallas rusas con cenefa rosa
y azul. ".

Un estuche miniatura de herramien
tas de carpinteria, consistente en tala
dro, berbiquí, llave inglesa. martillo. et
cétera_

Un juego de té de plata y dos frute
ros de plata, substraidos en la noche
del. 30 al 31 del pasado Julio de la
finca denominada Granja del Pilar, tér
mino municipal de Ibi, propiedad de
D~ L'.üs Ochotorena Sánchez, residente
en .. dicha .villa, objetos ~stos que de
ser habidos. serán puestos a disposi
ción de -este Juzgado con sus ilegiti
mo:;poseedores en calid'id de deteni
dos. .

'Pues así lp talgo acordado, por pro
vi-dencia de hoy dictada en el sumario
nÜínero 3G de este año, por el delito
de robo.

Dado en Jijona a 6 de Agosto de
1935.-EI"Secretario, Santiago Arroyo.
El JLlez, Victotino Sirvent Sirvent.

JO-10570
LINARES

En virtud a 10 mandado por el se
fior Juez de primera instancia d-e este
partido, en"proveído de ho~' dictado ¿n

autos de juicio verbal civil, seguidos
en estu Juzgado a instancia del obre,
ro Antonio Alcalde López. contra los
herederos de D. Policarpo de la Chica
Ruiz, que se encuentran en ignorado
paradero, sobre reclamación de cinco
mil ciento sesenta y una pesetas cin
cuenta céIrtimos. se cita por medio de
la presente a los herederos de D. Po·
licarpo de la Chica. Ruiz, hoy deman
dados•. cuyo donñcilio se desconoce,
para que compare1can ante la Sala au
diencia d~ este Juzgado. sito en la ca
lle Diego Vilches. 16 planta baja. el
dia 9 de Septiembre próximo y hora
de las OD'ce de su mañana, a fin de
que, eomo demandados, asistan al ac
to del juicio, señalado para dicho dia
y hora.; previniéndoles que deberán
concurrir asistidos de todos los me
dios de prueba de que intenten valer- .
se, y de que, si no lo verifican, conti
nuará el juicio. en su consecuencia
sin retroceder, aunque después se pre
senten en los autos.

y para que tenga lugar la citación
de los herederos de D. Polkarpo de la
Chica Ruiz que se encuent·ran en ig
norado para<lero, expido la presente
cédula que firmo en Linares a 2 de
.Agosto de 1935. - El Secretario, por
habilitación, Manuel González.

Jo--I0502

MALAGA-SAr-."T'fO DOMINGO

Don Jaime Núpez Rodrlguez, Juez de
instrucción del distrito de Santo Do
mingo, de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplata a Manuel TOI"re Ro
mero (a) "el Gaditano", de treinta y
cuatro años de edad, de estado soltero,
natural de Málaga. partido de idem.
provincia de ídem, vecino que fué de
idem domiciliado en calle Camas, nú
merÓ 1, dt! ocupación albañil, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez dias. cootados
desd·c el de la inserción de la misma en
el "Boletin Oficial" de esta provincia
y "Gaceta de Madrid", comparezca en
este Juzgado a ~educirse en prisión, en
la causa que contra el mismo se ins
truye, por el delito de hurto de cerdos,
bajo el númerO 3 del corriente año;
apetcibido que, de no verificarlo, le
parara el perjuicio ·que hubiere lugar
en derecho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli.
cia judicial procedan a la busca. cap
tura y eOl1ducción a la Cárcel de esta
ciudad a disposición de este Juzgado
de expresado procesado.

Dado en la ciudad de Máls.ga a 3 de
Agosto de 1935. - El Secretario. José
López.-El Juez, Jaime Núñez' Rodri
gu~z.

MERIDA.

Don Jacinto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de Mérida y su ,par
tido.

Por el presente. dimanante del ramo
de situación del sumario número 99 de
1935, por estafa, e o n t r a Wenceslao
Olea Ibáñez. queda sin efecto la requi
sitoria relativa a dieho procesado, pu·
blicada en la "Gaceta de Madrid" co
rrespondiente al <lia 13 de Julio últi
mo, .bajo el r.ÚInero 8.775.

Dado en Mérida a 3 de Agosto de

1m.-El Secretar:o judicial (ilegible).
El Juez, Jacinto Blanco.

J0-10554

JUZGADOS MU!'<iJ:CIPALES

FlG1JERA (L.A)

Don Pedro Salvadó Vubelh;. Juez I!lU
nicipal de La Figuera, partido de Fal
seto

Hago saber: Que vacante la plaza
de Secretario de este Juzgado munici
pal, se anuncia a concurso de tresla
ción. por término de treinta días, a
partir de la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la Generalidad
de Cataluña )' en la GAC:E'I"A DE ~1AoRID.

a fin de que los aspirantes puedan pre
sentar sus solicitudes, documentadas.
ante el Juzgado de primera instancia
del partido, de conformidad con lo
preceptuadó €~ el articulo 5." del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920,
modificado por el Decreto de 29 de
Enero de 1934, articulo 6....

La Figuera a 30 de Jutio de 1935_
El Juez municipal. Pedro $alvadó.

JO-10417

" GALLlFA

Don Pedro C. de Sobregrau Casalsó

Juez municipal del pueblo de Galli
fa (Barcelona).

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipal, se anuncia la
misma a -concurso de traslado, de con
formidad con los artícdlos 5." del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920
y 2.'" de la Real orden de 9 de Diciem
bre del mismo año, vigentes según
Orden circular del departamento de
Justicia y Derecho de la Generalidad
de Cataluña del 17 del actual, para
que los aspirantes a dicho cargo pue·
dan solicitarlo dentro del término de
treinta dias. a. contarse desde el día
siguiente de su publicación en la GA·
CETA DE ~Lu>RID Y en el Boletín Oficial

.d.e la Generalidad de Cataluña. diri·
giendo sus instancias. al Sr. Juez de
primera instancia de Tarrasa; se hace
constar que este pueblo tiene 199 ha~
bitantes. y que el Secretario ni) tiene
más retribución que los derechos de
Araneel.

Gallifa, 30 de Julio de 1935.--,El Juez
municipal, Pedro C. de Sobregrau.
El Secretario habilitado, Carlos Ro·
dríguez.

G.~ROIA

Don Amado Pallás Madico, Juez mu~

nicipal de Garcia, partido Judicial de
Falsel

Hago saber; Que vacante la plaza de
Secretario de este Juzgado municipal.
se anuncia a -concurso de traslación
por término de treinta días, a partir
de la publicación de este edicto enlel
Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña y en la GACETA DE MAoRID. a
fin de que los aspirantes puedan pre·
sentar sus solicitudes. documentadas,
ante el Juzgado ce primera instancia
del partido, de conformidad con 10
preceptuado en el artkulo 5." del Real
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JO-10408

decreto de 2:; ti.: ~~ ..... ;":'""&.'l'<: (1<: l~:....:
modificado por el Decreto de 29 dé
Enero de 1934. artículo 8.... y en virtud
de lo dispuesto ·por la Consejería de
Justicia .,. Derecho de la Generalidad
de Cataluña en la Orden circular de
li del actual; el número de habitantes
de este téITIlino es de 1.504. y no tie
ne el cargo ~más retribución que los
dere-chos de Arancel.

Garcia, SO de Julio de 1935.-El Juez
municipal. Amado Pallás.

JQ-10412

G....RROBO (EL)

Don )figuel Oporto León. Juez m'u
nicipal propietario de esta villa de El
Garrobo. .

Hago saber: Que habiendo -"sido de
clarado desierto el concurso de tras

.lado a que fué anunciada la vacante
de Secretario suplente de este Juzga
do munieipal. y en cumplimiento de
lo mandado por el Sr. Juez superior.
se anuncia nuevamente dicha vacante
a concurso libre, de conformidad con
lo dispuesto en el Reglamento de 10
de Abril de 1871, ley Orgánica del Po
der judicial y demás disposiciones
complementarias de la misma. por tér
mino de quinee días nj!turales. que
empezarán a correr y contarse desde el
li'n que apare~~a inserto el presente en
la GACE'l.'A DE l\lADRID 'y BoleUn Oficial
de la provincia; se hace constar que
los solicitantes deberán dirigir sus i.D.$
tancias, debidamente documentadas, a
este Juzgado municipal. dentro del in
dicado plazo. debiéndose consignar en
las mismas n~ hallarse comprendido
en ninguno de los casos de incapaci
dad e incompatibilidad a que se re
fieren los artículos 109. 110 Y 111 de
la expresada ley Orgánica; advirtién
dose que los solicitantes que no reúnan
dichos requisitos, serán tenidos fuera
de concurso.

Dado en El Garrobo a 29 de Julio
de 1935.-EI Juez municipal, Miguel
Oporto. - El Secretario. José de la

·Camp.a.

GRHALLOPS

Don Baldomero Fogás Ardevil. Juez
'muilicipal de Gratallops. partido de
Falset. .

Hago :;aber: Que vacan.te la plaza de
Secretario de este Juzgado municipal.
se anuncia a concurso de traslación
por término de treinta días, a partir
de la pubHcación de este edido en el
Boletín Oficial de la Generalidad de
Cataluña y en la GACETA. DE MADRID. a
.fin de que los aspirantes p.uedan pre
sentar sus solicitudes, documentadas.
ante el Juzgado de primera instancia
del partido, de conformidad con lo
preceptuado en el articulo 5.' del Real
decreto de 2:9 de Noviembre de 1920.
rrJOdificado ,por el Decreto de 29 de
Enero de 1934, articulo 6.°; el número
de habitantes de este término es de
484, y no tiene el car~o más retribu
ción que los derechos de AraJIJ.cel.

Gratallops. l." de Agosto de 1935.
El Juez. municipal, Baldomero Fogás.

J0--10414

GUALTA

Don Emilio Jaime Juan, Juez muni
cipal del pueblo de GuaIta. partido de
La Bisbal (Gerona).

P.:ago saber: Que hallándose v·acante
el cargo de Secretario en propiedad
de este Juzgado municipal, se anuncia
a traslación para su provisión por el
turno primero de los establecidos en
la Real orden de U de Julio <le 1930,
como ordena el Juzgado superior; en
su virtud. los aspirantes deberán pre
sentar sus solicitudes, acomr18ñadas de
los documentos necesarios, ante el !'ie
ñoI' Juez de primera instancia de este
partido. dentro del téMDino de treinta
días, a contar desde la publicación de
este edicto en la GACETA DE MADRID;
advirtiendo que el Censo de la pobla
ción de este Municipio es de 402 ha
bitantes Je hecho y 407 de derecho,
no pereibiendo el Secretario otros emo
lumentos que sus derechos arancela
rios.

Dado en' Gualta a 29 de Julio de
1935. - El Juez municipal. Emilio
Jaime~

Jo-I0415
HERB-ES

Don Vicente Pallarés Guarch. Juez
municipal del pueblo de Herbés.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes las pla2;lis de Secretario y suplente
en propiedad de este Juzgado muni
cipal,se anuncia su J?ro\'isión a turno
libre. por término de treinta días. a
partir de la inserción de este anundo
en· la GACETA. DE MADRID Y Boletín Ofi
cial de la provincia, para que los que
aspiren a desempeñarlos puedan pre
sentar sus solicitudes. debidamente do
cumentadas, ante el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido y ante este
Juzgado municipal; el número de ha
bitantes de derecho que tÍehe este tér
mino municipal es de 514, Y de becho
500, según la última rectif!eación del
padrón de habitantes.

Dado en Herbés a 29 de Julio de
1935.-EI Juez municipal, Vicente Pa
llarés. - El Secretario accidental. Vi
cente Secreto

J0-10416

MADRID-JUZGADO NUMERO 14

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a José Pavón Pereira, domicilia
do últimamente en la calle de Torreci
lla, 10. para que dentro del tér·
mino dE. cinco días,· comparezca ante
este Juzga.do municipal núinero 14. sito
en la ca1..le de Santa Catalina, nÚlllero 3,
primero. con el fin de que haga efeeti·
va la mulla de 30 pesetas que le ha
sido impuesta en juicio de faltas segui
do bajo el número 1.163 de orden del
año 1934; apercibido que, de no verifi
carlo. sufrirá el apremio personal co
rrespondiente, parándole los demás pero
juicios a que hubiere lugar.

y para su ill~rción en la "Gaceta de
Madrid", expido la presente 'Visada por
S. S.. en Mádrid a 1.° de Agosto de
1935.-EI Secretario (ilegibic).-VÜ~()
bueno: el Juez municipal. Edüardo Gi·
labert.

Por la presente. se cita. llama y em
plaza a Teófila l\luñoz Salvador. domi-

ciliada últimamente en la calle de Re~

calde, número 1. para que dentro del
ténnino de cinco días comparezca ante
este Juzgado municipal número 14. sito
en la calle de Santa Catalina. número 3,
primero, con el fin de que haga efeeti-

. va la multa dfo 50 pesetas que le ha
sido impuesta e:::J. jUlcio de faltas se
guido bajó el número 265 de orden del
año 1935; apercibida Que, de no verifi
carlo, sufrirá el apr~mjo personal co
rrespondiente, parándola los demás
perjuicios a que buhiere lugar.

y para su inserción en la "'Gaceta de
Madrid", expido la presentE: visada por
S. S.. en Madrid a 25 de Julio de 1935.
El Secretario (ilegible).-Visto bueno:
El Juez, municipal. Eduardo Gilabert.

Por la presente, se cita, llama y em
plaza a Antonio Montejo Pradena. do
miciliado últimamente en la calle de
Voluntarios Catalanes, ñúmero 27, para
que dentro del término de cinco días
comparezca ante este Juzgado munici
palnÚIDero 14. sito en la calle de San
ta Catalina. número 3, primero. con el
fin de que baga efectiva la multa de
30 pesetas que le ha sido impuesta en
juicio de faltas seguido bajo el número
151 de orden del año 1935; apercibido
que, de no verificarlo, sufrirá el apre
mio personal correspondiente. parán
dole los demás 'perjuicios a que hubiere
lugar.

'4. y para su' inserción· en la "Gaceta de
Madrid". expido la presente visada por
S. 5.. en Madrid a 1.° de Agosto de
19S5.-El Secretario (ilegibk}.-Visto
bueno: el Juez municipal, Euuardo Gi
labert.

JO-I0418

MALAGA-SA...."\'!'fO DOMI.:.'l'GO

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 731 del afio actual, sobre dañoS".
contra Antonio Muñoz, ignorándose
las demás <Circunstancias. se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Mála~

ga a 31 de Julio de 1935; D. M9!Ilue1
MoraIes Luque, Juez municipal del
distrito de Santo Domingo de la mis
ma; habiendo visto este expediente de
juicio verbal de faltas, seguido entre
partes: de una, el Sr. Fiscal m,unici
palo y de la otra. como denunciado
Antonio Muñoz. cuyas demás tCircuns~
tancias se ignoran,

Fallo que debo condenar y condeno
al acusado Antonio Muñoz coÍDo autor
de la falta cometida a la pena de cin
co pesetas de muIta y al pago de las
costas de este expediente.

y para llevar <i efecto la notificación
de la presente sentencia en 'Cuanto al
acusado. expídase ¡;dicto para su in
serción en la GACETA DE MADRID. como
asimismo se' condena al ,pago de 29
pesestas de i1ndellImizació-n a la Com
pañia de Ferrocarriles Andaluces.

Asi por esta mi sentencia. definitiva
mente juzgando, lo pronuncio. mando
y ftrmo.-Manuel Morales. .'

La anterior sentencia fué publicada
en el dí~ de la fecha."

Es copia conforme con su original
citado a que me refiero.
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S.~UCEJO (EL) Don Jaime Escoda Gil. JUf'Z muni
Don Salvador Gil y Garda, Juez mu- c\pal de Vandellós, partido judicial de

nicipal de esta villa. . Falset.
Hago saber: Que en este Juzgado lfiago saber: Que vacante la plaza de

municipal de mi cargo y :por renunr.ia Secretario de este Juzgado municipal,
del que la desempeñaba, se encuentra se anuncia a concursO de traslación,
vacante la plaza de Sooretario suplen- por término de treinta días, a partir
le del mismo, y fin virtud de carta-or- de la publicación de este edicto en
den de la 'Superioridad, se saca expre"I el Boletin Oficial de la Generalidad de
s~do cargo a concul"S~ de traslado 00- Catalutw:r en la GACETA DE M.WRID, a
tre Secretarios suplentes de la misI:Ia fin de que los aspirantes puedan pre
categoria a que pertenece esta \'il!a, y sentar sus solicitudes, documentadas.
de acuerdo con lo dispuesto en el ar- !linte el Juzgado d~ primera instancia
ticul0 6." en relación con el 4.0 del del partidú, de conformidad con lo
Dec·reto de 31 de Enero de 1934. 'por preceptuado por el articulo 5."' del

J0-10383

~ y 'paraque ~irva de notift('acI6n en
~)orma a AntonIo Muñoz, expido la
·presente,para su i,usercián en la CiA
~'eE"l'A En> M"'IHl.m.en Málaga a 1 de
."I\:¡osto de 1935':""-EI Juez, Manuel Mo-
rWcs.

.: En el expediente de juicio de falla~
..,.seguido en este JU"'3ado bajo el núme-

ro 829 de 1~35, sobre hurto. se ha dic
,~tado la sentencia, cuyo enCQbezamien~

,.t0 y porte dispositha son corno sigue:
.. "Sentencia.-En la cit'rlad de l\lála·
88 a :Ude Julio de 1~._.,; D. ~i3nuel

:;l\1Qralcs Luque, J"\-: mUnicipal del
di~ttito de Santo L;:";'.ilingo, de In mis-

· roa; habiendo visto y oído este expe-
diente de juicio verbal de faltas segui·

"do entré partes: de la una, el Sr. Fis·
-eal muniCipal, y de la otra, como de
.:nu.nciante, D. Paulina Manso Snnz, y
· como acusado Antonio Pérez Ledes
~ ma, cuyas circunstancias constan,

Fallo que debo condenar y condeno
".al al:ll~8do Antonio Pétez Ledesrna, co
.,IDO autor.de la falta. cometida, a la pe
.:na. de dos días de arresto y al pago
'=de las costas de este expediente; y pa
'h. la noUftcoción de esta sentend~ al
~,aeusado líbrese copla para su inser-
ciíon· en la GACETA DE MADRID.

.~ Así por esta mi sentencia, definitiv8~
· ~mente juzgando, lo p'ronuncio mando
, y firmo.-~Ianuel Morales.
" Cu)'a senténcia fuú publicada en el
:.7día' de su fecha. Es copia conforme
,;con su original citado a que me re~
· niero.'·
: ,. y para que sin'a de notificación en
'forma al acusado o-\ntonio Pérez Le~

desma (a) "el Negro", expido la pre~

sente para su inserción en la GACETA
DE i'I[,\l)RID, en Málagll. a l.- de Agos~

to de 193;í.-El Secretario (ilegible.)
JO-10384

Así por. e1'lfa mi sentencia. d.e.flnith·"·I.· término de treinta días. contados desde
mente juzgando, lQ pronuncio manllo el ~iguiente al en que aparez~a inserlo
~ ftrmo.-:.\fanuel Morales. este anunciu en el "Boletín Oficial" de

Cllya sentencia fl1u publicada en el. la ptMinda )' "Gaceta de )tadrid", dl:
dia de su fecha. Es copin conformeIbiendo .IOS solicitantes dlriftir- sus' S.J
ctm su origInlil citado a que me re- Ikitudcs. debidamC'nte reinte~radas. $.1
fUero." st'i'ior Ju~z de primera inslancia 1~1

y para la notificación de la sen ten· partiuo. d~ntro del indicado plazo, con
cia a los acusados Jerónimo Domln' 1" adhesiún a la solicitUd de la cor.resfJUn
guez Bet'MI y Carmen Gonzitlcz Pon- diente póliza de la :Mutualidad judi
ce, eXj)idola \)re~ente para su in!':er· da!'
ción en la GA.Cftl'A DE ~IAnRlO. en :\1á- Dado en El Saucejo 9 ~4 de Ju1[;:, {le
laga a 1." de A;::(osto de 1935.-El Se- 1935.-El Secretario, ~~lanuel Espinll.-
cretarí6 (ilegibl~). '1 El Juez municipal, Salvador Gil 'J/ G:H'~

JO-I0385 cia.
JO-10409

MASQUEFA
TORRE\lENGA

Por la. presente. y en virtud de loI
or.d.enádO por 18 Superioridad. !ie anun- EntQ..ntrándose ":leantes las plá:lM
cia la vacante de la Secretaria de eMe de Set,etario y suplente de este Juz
Juz;¡(ado mUnieip~l de Ma~qllefa a fin ga municlpal, se anuncia sU provisión
de que log a~pirantes a la misma pueo¡ en turno libre, por término de quince
dan presentar su:'! solldtudes. docu- días. a contar desde su ~ublicaci6n en
mentadas, antE' el Sr. Juez de primera el Boletfn Oficial de la provinda y G-'-
instancia de Igualada, dentro del pla- c::~'tA DE MADRto, con arreglo a 13$ dis
zO de treinta dí8~, á contar desde la 'posiciones vígentes, debiendo los as
publicaciün de este anuncio en la (iA. pirantes presentar sus instancias ante
CE1'A nE :.\-lAORID. este Juzgado. debidamente documenta-

Se hace COtllita. qUf' esta población das y reintegradas, y se hace constar

tar10 no percibe atra retribución que el Secretario y suplente sólo perciben
lo~ derechos del Arancel. Ms derechos de Arancel.

:Masquefa. 31 de .Julio de 1935.-El Tonemen¡(3 30 de Julio de 1935.-
Juez mu.nicipal, Jo~quin Rovira. El Juez muri'ic'iplIl Aurelio Herrero.

. .10-10"19 I . JO-10421

ON'Ttm'. ULLÁ

Don Jos,é.Cantos López ~el Castillo, I Don ~Iiguel Bofill Parals, Juez muni~
juez mumclplll de esla vIlla de Qn-I cipal del puebh.. de Ullá, partido de
tur

tt
· , . La Bisbal (Gerona).
al40 saber: Que h~n8.ndos,e va~8nte Hago- saber: Que hallándose vacan~

.el cargo de Secretano p:oplet~no de te el cargo de Secret2rio en propiedad
este Juz~ado por renUJ?cla del ~e. ,lo ' de este JUigado nlunicipal, se anuncia
dese.mp.en~~a. se anunCla..)u provlslon la traslación para su provisión por el
con sUJecum. a. las pres"llpClOnes del turno primero de lo!\ establecidos en
Decreto orgalllco ~e.31 de Enero .de la Real orden de 14 de Julio de 1930,
1~3~ de ,la l.~y 0r'fsmca del Poder ~u~ como ordena el Juzgado superior.
d.lclal ) dH;poslelOoes comPlemen,a'l En su virtud, los aspirantes ¿eber'n

"c • E'n et expediente de juicio de f~1tag nas.. . • . . - ):/resen tar sus solicitudes, aeompalia.-
.~guido en este Juzgl1do bajo el nüme. Las sollet.~udes s~ dlt.19i.run al !lcnor .das de los documentos necesarios, ante
.. _ro.. _22."R. E.• de 1935, sObre desobedien_ 1uez .de prunera' I,?stanc~a dé Hellln, El Sr. Juez de primera instancia de

iJor terIlnno de treInta dlas, atontar ' 'd d é i d
.,~t~y;. escándalo. se ha dictado la Sen- de~de la fecha de b in~erción de este1est~ par~l o, entro del t nn no e

::o1~p~i.a. cuyo encabezamiento y parte edictO en 12 "Gaceta de Madrid" y "'Ba- t~~mhi dlas, a co?,tar desde la publica-
,,dispositiva son como sigue: letln Oficial'" de edil prov'n '3 clOn de este. e~lcto en la GACE'fA. DE
:.....;.~S$!n~~nda.-En la dudad de Mála. Se hace consta.r que est: ~~~blO tie- :MADR1D; ~c;lVlrhendo que ~l. Censo de
:..ga;,;l;l.~~ de Julio de 1935; D. Manuel ne, según el último Censo. 3.469 hllbí-I. b ,f0bla.clOn de este Mumclpio es de
,Mor.lJ.es Luque, Juez municipal del dis· tantes de derecho y 3.307 de hecho. y 4.4- habitantes ~e _hecho y 448 de de~
.'hito ,de Santo Domingo, de la lmisma; que el Secretario sólo percibe los dere- recho,. no percIbIendo el Secretario
'c ~!pj~ndo.visto y oído este expediente cho~ de Arancel. otros emolumentos que sus derechos
.:~~ J\tidQ yerbal de faltas seguido en'·. Dado en Ontur a 31 de Julio de 1935. , .de Arancel.... . ~
trt parte!!: de la· una, el Sr. Fiscal El Secretario suplente, José Torres.- ,Dlldo en U,i1l;l a 29 ~e Julio de 193:>.
municipal, y de la ·otra, como acusa- El Juez municipal, Jo¡;¡é Cantos López El Juez munICIpal, ~hguel Botill. lo

,:!:l~s.; ~érónirno Dominguero Bernw. ~1i~ del Castillo. JO-I04:.!2
• ~el ·In'antes MonUel .y, Cartnt:n Gon

zitlez' Ponce, e ti y a s circunstancias
· constan, ' .
: :;$al1o ~ue debo condenar y condeno
.a los acusados Jerónimo Dominguez

, "Bernal y Carmen González Ponce. ca
· ~ino autores de la falta cometida, a la
::'pena de 30 pesetas de multa a cada
·uno' y al pago por mitad de las costas
'de ·,eite expediente,·' absolviendo, por
!l contrario, a Miguel Infanles Montiel

" pOr no resultar. probados los hechos
· en cüanto a éste; y para llevar a éfec
~ to, la notificación de la presente sen-

:encia en cuanto a Jerónimo Domín
~uez y Carmen Gonzále7.. expidese

-~dil:lo plira su inserción en la GACETA
¡)E )1.wlUD, .
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ZORITA DEL :\f.AESTRAZGO

TRIBUNAL L'IDUSTRIAL DE SAN
LORENZO DEL ESCORIAL

Se hace saber: Que hallándose va.
cantes .las" plazas de Secretario (pro
pietario· y suplente) de este Juzgado
municipal. por orden de la Superio
ridad se anuncian dichas yacantes pa
ra proveerse en forma legal y confor
me a lo" díspuesto en el art. 6.°. en re
lación con el 4.°, del Decreto de 31 de
Enero de 1934, por término de ireinta
días, a .contar desde el en que aparezca
el an.uncio "n los p~riódic()s oficiales
GA6E'rA DE MADRID Y Boletin Oficial de
11:1 provincIa.

Los señores que tengan derecho a
solicimxlo deberán dirigir sus soli:i
tudes y documentación, en el plazo ei·
tado7 al Sr. JUe2; de primera instancia
del partido de Morena a que pertenece
este pueblo.

Se hace constar que esta población
cuenta con 1.042 habitantes de hecho
} 1.163 de derecho, y que el Secreta
rio no tiene más sueldo ni retribución
que los derechos de Arancel.

Zorita del Maestrazgo, 29 de Julio
~e 1935.-El Juez, Gabriel Martos.

.fO-10424

o Don José de EcbelVarria e I.bargüéi.
goitia, Subinspector de segunda clase
del Cuerpo General de los Senricios
Marítimos, Instructor del expediente
00 pérdida de la Cartilla Naval de
José :M-aria Arteche Renovales iJns-
criJpto al folio 217 de 1929. •

Hago saber: Que por Decreto ase.
sorado dlf'l Ilmo. Sr. Inspector General
de Personal y Alistamiento de la Sub
secretaria de la Marina civil, fechado
el 9 de Julio próximo pasado,..~_de.
clara justificado el extravío deLr.efe
rido documento. quedando por tanto
nuJo y sin ningún vai.:;r e inetirt'i,:en"do
en responsabilidad la persona que lo
pose.a.y no haga" entrega del mismo...

Portugalere, 2 de Agosto de 19"35.--:'
El Instructor. J. 'de Echevarría. -,"

JM-2688.

Sucesores de Rivadeneyra, S.A.. .
Paseo de San Vicente.2S.

TRIBUNAL INDUSTRIAL DE SEo
VILLA.

JURIsmCCION DE· MARIN.\.·

PORTUGALETE

En virtud de lo iíiillldado con eSti
fecha por el Sr. Juez Presidente del

I Tribunal industrial de esta capital que
entiende en autos, juicio verbal;· sobre
reclamación de salarios "por despido,
número 41 de 1935, a instancia de Do..

l
lores Bennúdez Varg~8, contre D. Gus
tavo Rosauver, por medio de. la pre~

sente se dta al demandado D. Gustavo
Roaauver, cuyo adnal domicilio se ig
nora. por segunda vez, para que '-el
día 12 de Septiembre próximo, So las
once de su mañana. compa·rezca ante
es~ Tribunal industrial. sito en ealJe
Almirante Apodaca, número 4, a la ée.
lebra<'Íón del juieio que deterrni.na el

I articulo 462 del Código de Trabajo;
I previniéndole conCUITa COn todos Iris
I medios de pruebas de que" intente v..a~

lerse; bajo apercibimiento de que si no
comparece en dichos día JI' oora se
continuará el ".Iuicio en su ausencia, sin
retroceder, aunque des.pués comparezea
o presente en autos. .

y para que siM'a de· citación en for
ma al referido demandw.o, se expi4e
la presente, que se insertará en la "Ga.
cehl. de Madrid", en Sevilla a 22 de
Julio de 1935.-El S~retario. P. H.e
Joaquín González._

JC-i6¡"

Je-781t

Don José Paseual·González. Juez
Presidente intetino del Tribunal In
dustrial de ejSta localidad y su par-
tido. "
"Hago saber: Que en este Tribunal, a

instancia. del" obrero Antonio Alonso

l·del Castillo, se han seguido autos con
tra su patrono, D. Enillio Cerezo Fer
úández., vecino de Fresnedillas de la

I
Oliva, en los qUe este último fné con·
denado a. pagar al reclamante la in-
demmzaeión correspondiente por el
accidente de trablijo sufrido, que no
ha podido tener lugar hasta el momen·
to por resultar insolvente el referido
patrono. "
":"Atento a lódispuesto en el articulo

326 del Código de trabajo. se hace pú·
blico por medio del presente tal de
claración de insolyencia, rogándose a
cuantas personas tengan noticias de la
mejora de fortuna del insolvente lo
pong8.'Il en conocimiento del Instituto
Nacional de Previsión, el que. como
representante del Fondo especial de
garantía, ,ha de haceJ;'Se cargo de la li~

f quidaciÓtn de aquella indemnización.
Dado elle San Lorenzo del Escorial

a 31 de Julio de 1935...,..-El Juez, José
Pascual..-El Se-cre.ta.rio,Federico Ore..
llana.

Don David l\{artí Ibá.ñez. Juez muni
cipal suplente en eiercicio de Villa
franca del Cid. provincia de Caste
lIón.

HaSO saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia por or
den de la SuperiQIidad su ptrovisión
en concurso de traslado"conform.~a 10
dispuesto en el articulo 6.... en rela
cióil con el 4.° del Decreto de 31 de
Enero de 1!134, a fin de que puedan
solicitarlo, dentro del plazo de treinta
días. a contar desde el sigUiente de m
inserción en la GAeE'I'A DE M..I\D!RID Y
Boletin Oficial de esta provincia; cuan
tos se crean eOn derecho .aello.. diri
giendo sus instancias, debidamente do
cumentadas, al Sr. Juez de primera ins
lancia de Morella, a que pertenece este
pueblo; se hace constar que este Mu
nicipio tiene 3.564 habitantes de he
cho y 3.565 de derecho.

Dado en Villafranca del Cid a 1.0 de
Agosto de 1935.---El iuez municipal,
David :Marti.-P. S. :M., el Secretario
habilitado (ilegible).

YL\lBBRE

Real decreto 6.e 29 de NGviembre de
1920. modificado por el Decreto .de 29
dt' Enero de 1934. artieulo 6:.

El número de habitantes de este tér
mino es de 2.334, y no tiene el cargo
más retribudón que los derechos de
Arancel.

VandeIlós. 1,<' de Agosto de -1935.
El Juez, Jaime Escoda.

JQ--I0423

VILLAFR.-\NCA DEL CID"

Don José Esquirol Gironés. Juez mu
nicipal de Vinebre, partido judicial
de Falset.

Hago saber: Que yacante la plaza de
Secretario de este Juzgado municipal,
se anunda a concurso de traslación.
por término de treinta días, a partir
de la publicación de este edicto en el
Boletín 'Oficial de la Generalidad de
Catalu.ii.a y en la GACETA DE MADRID, a
fin de que los aspirantes puedan pre
sentar sus solidtudes, documentadas.
liDte el Juzgado de primera instancia
del partido, de conformidad con lo
preceptuado en el articulo 5." del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920,
modificado por el Decreto de 29 de
Enero de 193-1. artículo 60"; el nú:IiJ.ero
de habitan~es de este término es de
847, Y no tiene el cargo más retribu
ción que los derechos de Arancel.

Vinebre, 30 de Julio ·de 1935.-El
Jue¡; ¡aunicip~ José Esquirol.
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